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ORDEN DEL DiA (Continuación) 

Dictámenes de Comisiones sobre proyectos y pmposiciones de ley (continuación): 

- De la Comisión de Presupuestos, sobre el proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1980 (continuación) (aBoletin Oticial de las Cortes Generaiem, se- 
rie A, número 75-& de 26 de noviembre de 1979). 

(Continúa el orden del día en el «Diario de Sesiones» número 49, de 29 de noviembre de 
1979.) 

S U M A R I O  I 
Se abre la sesión a las diez y quince rninut.os 

de la mañana. 

Dictámenes de Comisiones sobre 
proyectos y proposiciones de ley 
(continuación) : 

- De la Comisión de Presupues- 
tos, sobre el proyecto de ley de 

PAglna 

Presupuestas Generales del Es- 
tado para 1980 (continuación) , . . 2998 

Continúa el debate y votacidn de las enmien- 
das a la totalidad. El señor Sagasetu Cabre- 
ra (Grupo Parlamentario Mixto) defiende su 
enmienda a la Sección 14. E n  contra de es- 
ta enmienda, interviene el señor Oliart 
Saussol (Grupo Par,&mentario Centrista). 
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Fue rechazada la enmienda por 263 votos 
contra tres, con una abstención. 

E1 señor Pérez Royo (Grupo Parlamentario 
Comunista) defiende una enmienda a la Sec- 
ción 17. Turno en contra de esta enmien- 
da, del señor Oliart Saussol. A continua- 
ción, interviene el señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo (Sancho Rof). Fue re- 
chazada la enmienda por 163 votos contra 
113, con tres abstenciones. 

La señora Vintró Castells (Grupo Parlamen- 
tario Comunista) defiende una enmienda a 
la Sección 18. El señor Oliart Saussol ln- 
terviene en contra. Para fijar la posición del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so, sobre dicha enmienda, hace uso de la 
palabra el señor Gracia Navarro. Fue re- 
chazada la enmienda por 165 votos contra 
124, con tres abstenciones. 

En relación con la Sección 20, .defiende dos 
enmiendas el señor Bono Martínez (don 
Emérito), en nombre del Grupo Parlamen- 
tario Comunista. Turno en contra, del señor 
Oliart Saussol. Fueron rechazadas las dos 
enmiendas del Grupo Parlamentario Comu- 
nista por 162 votos contra 121, con dos abs- 
tenciones. 

Sobre la Sección 26, defiende una enmienda 
el señor Ballesteros Durán, por el Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso. El 
señor Oliart Saussol interviene en contra de 
esta enmienda. Fue rechazada por 168 vo- 
tos contra 127, con una abstención. 

A lu Sección 28, defiende una enmienda la se- 
ñora Vintró Castells, por el Grupo Parla- 
mentario Comunista. E1 señor Oliart Saus- 
sol consume un turno en contra. Para fijar 
la posición del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, interviene el señor Sola- 
na Madariaga (don Javier). Seguidamente 
fue rechazada la enmienda por 168 votos 
contra 125, con cuatro abstenciones. 

Sobre el Presupuesto-resumen de la Seguri- 
dad Social, el señor De Vicente Martín de- 
fiende una enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso. Le contesta 
el señor Bravo de Laguna Bermúdez (Gru- 
po Parlamentario Centrista). En turno de 
rectificación, interviene nuevamente el se- 
ñor De Vicente Martín. A continuación, el 
señor Bono Martínez, don Emérito (Gnlpo 

Parlamentario Comunista) defiende otra en- 
mienda a la totalidad de este mismo capi- 
tulo. Le contesta el señor Bravo de Laguna 
Bermúdez. En votación conjunta, fueron re- 
chazadas ambas enmiendas por 171 votos 
contra 125, con tres abstenciones. 

Se suspende la sesión a la una y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cuarenta 
y cinco minutos d e  la tarde. 

E,¿ señor Presidente anuncia que se entra en 
el examen de la parte articulada del pro- 
yecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1980. 

Pagina 

Artículo 1." ........................ 3036 

E1 señor Osorio García defiende una enmien- 
da por el Grupo Parlamentario Coalición 
Democrática. Interviene en contra el señor 
Oliart Saussol (Grupo Parlamentario Cen- 
trista). En turno de rectificación, intervie- 
nen nuevamente los señores Osorio Garcfa 
y Oliart Saussol. A continuación, el señor 
Vicepresidente segundo del Gobierno (Abril 
Martorell) contesta a¿ señor Osorio García. 
Fue rechazada la enmienda y aprobado el 
texto de¿ dictamen para este artículo. 

Pdglna 

Artículos 2." y 3: .................. 3041 

Fueron aprobados los textos del dictamen pa- 
ra el artículo 2.0, y para el artículo 3.", apar- 
tados 1 a 8. En relación con el apartado 9. 
defiende una enmienda del Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña, la seño- 
ra Mata Garriga, y propone finalmente una 
enmienda transaccional, Q la que da lectu- 
ra. El señor Oliart Saussol acepta esta en- 
mienda transaccional. El señor Barón Cres- 
po (Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso) retira su voto particular y se adhie- 
re a la enmienda de la señora Mata Garri- 
ga. Fue aprobado el apartado 9 del texto 
del dictamen, con la adición de la enmien- 
d a  antedicha. 

PllglUcl 

Artículo 4." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3043 
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Fue aprobado sin discusión el texto del dic- 
tamen. 

PAglna 

Artículo 5." ........................ 3043 

Fue rechazada la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática y aproba- 
do  el texto del dictamen. 

Plglna 

Artículo 6P ........................ 3044 

Fue aprobado sin discusión el texto del dicta- 
men. 

Página 

Artículo 7." ........................ 3044 

El señor Pérez Royo defiende una enmienda 
al apartado 1 ,  por el Grupo Parlamentario 
Comunista, así como o t r a  al artículo 8 . O  en 
diversos apartados. Le contesta el señor 
.Oliart Saussol. En turno de rectificación 
hacen uso de la palabra nuevamente 10s se- 
ñores Pérez Royo y Oliart Saussol. 

Al apartado 2, defienden enmiendas los seño- 
res Lluch Murtín (Grupo Parlamentario So- 
cialistas de Cataluña) y Ramos Fernández- 
Torrecilla (Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso), a quienes contesta el señor 
Oliart Saussol. 

El señor Fajardo Spínola (Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso) defiende una 
enmienda «in vote)), de adición de un nue- 
vo apartado. EZ señor Presidente pregunta 
si la Cámara admite a trámite esta enmien- 
da. El señor Oliart Saussol, en nombre del 
Grupo Parlamentario Centrista, se opone a 
ello. Sobre esta cuestión intervienen los se- 
ñores Trías Fargas (Grupo Parlamentario de 
la Minoría Catalana) y Fajardo Spínola. El 
señor Vázquez Fouz defiende una enmien- 
da del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, de adición de un nuevo aparta- 
do. Le contesta el señor Oliart Suussol. En 
turno de rectificación, interviene nuevamen- 
te el señor Vázquez Fouz. En nombre del 
Gobierno, hace uso de la palabra el señor 
Vicepresidente segundo (Abril Martorell). 

A continuación, se someten a votación las di- 
ferentes enmiendas a este artículo. Fue re- 
chazada la del Grupo Parlamentario Comu- 
nista al  apartado 1 .  También fueron recha- 

zadas las enmiendas de los Grupos Paria- 
mentarios Socialistas d e  Cataluñu y Socia- 
.listas del Congreso al apartado 2, Fue apro- 
bado el texto del dictamen para todo el ar- 
tfcuZ0. Igualmente, fue rechazada la en- 
miendu del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso de adición de un nuevo apar- 
tado. Explican e¿ voto ¿os señores Lluch 
Martín (Grupo P a r h e n t a r i o  Socialistas de 
Cataluña), Tamames Gómez (Grupo Parla- 
mentario Comunista) y González Márquez 
(Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso). 

Se suspende la sesión. 
Se  reanuda la sesión. 

Pldna 

Artículo 8: ........................ 3068 

Defienden enmiendas, en nombre de sus res- 
pectivos Grupos Parlamentarios, los seño- 
res Ramos Fernández-Torrecilla (Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso), Lluch 
Martín (Grupo Parlamentario Socialistas de 
Catuluña) y Urralburu Tainta (Grupo Parla- 
mentario de Socialistas Vascos). A todos 
ellos contesta el señor Oliart Saussol. Fue- 
ron rechazudas las tres enmiendas. Se so- 
meten seguidamente a votación cuatro en- 
miendas del Grupo Parlamentario Comu- 
nista a 10s apartados 2, 3, 4 y 7, que fueron 
rechazadas. Fue aprobado el texto del dic- 
tamen en su integridad. Explica el voto el 
señor Ramos Fernández-Torrecilla (Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso). 

PAglna 

Artículo tLn ........................ 3077 

El señor Navarro Estevan (Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso) defiende una 
enmienda. Le contesta el señor Oliart Saus- 
sol. Fue rechazada esta enmienda y apro- 
bado el texto del dictamen. 

Página 

Artículo 10 ........................ 3079 

. ,  . 
Sin discusión. fue aprobado el texto de'l dicta- 

. . .  . . . .  

. .  
men. 

PAgina 

Arlículo 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2379 
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Fue aprobado sin discusidn el texto del dicta- 
men. E1 señor Ramos Fernández-Torrecilla 
explica el voto. 

P#ni 

Artículo 12 ........................ 308a 

A peticidn del señor Oliart Saussol se aplaza 
el examen de este artículo, al  que hay pre- 
sentada una enmienda. 

PAalna 

Articuio 13 ........................ 3080 

El señor Pérez Royo (Grupo Parlamentario 
Comunista) defiende una enmienda al apar- 
tado 1 .  Turno en contra, del señor Oliart 
Saussol. Al  apartado 5 defiende una en- 
mienda el señor Ramos Fernández-Torreci- 
lla (Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso). Interviene en contra el señor Oliart 
Saussol. Para defender una enmienda del 
Grupo Parlamentario Comunista, al aparta- 
do 5, hace uso de la palabra el señor Nú- 
ñez González. Turno en contra, del señor 
Bravo de Laguna Bermúdez (Grupo Parla- 
mentario Centrista). Observación del señor 
Peces-Barbu Martínez (Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso), que aclara el 
señor Presidente. Para rectificar, intervie- 
ne de nuevo el señor Núñez González. Ob. 
servacidn del señor Fraga lribarne (Grupo 
Parlamentario Coalición Democrática), que 
le aclara el señor Presidente. El señor Gra- 
nado Bombín (Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso) defiende una enmienda 
también al apartado 5. Le contesta al señor 
Bravo de Laguna Bermúdez. En turno de 
rectificación, vuelve a intervenir el señor 
Granado Bombín. 

El señor Granado Bombín defiende dos en- 
miendas en nombre del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso, de adición de 
un párrafo nuevo. El señol Jiménez Blanco 
(Grupo Parlamentario Centrista) solicita la 
suspensión de la sesión por quince minu- 
tos. El señor Presidente sugiere levantarla 
hasta mañana. E1 señor Peces-Barba Martí- 
nez entiende que no debe suspenderse la se- 
sión hasta mañana antes de terminar el exa- 
men del articulo que está en cuestión. El 
seiior Presidente decide suspender la sesión 
por diez minutos. 

Se suspende la sesidn. 
Se reanuda la sesión. 
El señor Oliart Saussol propone una enmien- 

da transaccional, que consiste en añadir un 
párrafo al apartado 5 del artículo 13. Da 
lectura a su texto. El señor Presidente pre- 
gunta si se admite a trámite esta enmien- 
da. La Cámara muestra su asentimiento. 

Se vota en primer lugar la enmienda del Grii- 
PO Parlamentario Comunista al apartado 1, 
que fue reclimada. El señor Pérez Royo in- 
dica que el Grupo Parlamentario Comunis- 
ta retira su enmienda al apartado 5 y acep- 
ta en su lugar la enmienda transaccional 
anteriormente leída. Esta enmienda fue 
aprobada por 290 votos contra uno, con dos 
abstenciones. Queda así aprobado el apar- 
tado 5. Seguidamente, se votan los textos 
del dictamen para los apartados 1 ,  2, 3 y 4, 
que fueron aprobados ,por 271 votos contra 
uno, con 19 abstenciones. Las dos enmien- 
d a s  del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, de adición de un nuevo aparta- 
do, con dos párrafos, fueron aprobadas por 
140 votos a favor, con 151 abstenciones. 
Exp l i ca  el voto los señores Jiménez Blan- 
co (Grupo Parlamentario Centrista), Grana- 
do Bombín (Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso) y Osorio García (Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática). Este úl- 
timo plantea una cuestión sobre la forma 
en que se ha dado por válida la última vo- 
tación, cuestidn que es aclarada por el se- 
ñor Presidente. 

Se levanta la sesidn a las once y cinco minu- 
tos de la noche. 

Se abre la sesión a las diez y veinte mi- 
wtos de la mañana. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY 

(Continuación): 

- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS, 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE PRE- 
SUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 
PARA 1980 (Continuación). 

El señor PRESIDENTE: Enmienda a la 
:otalidad de la Sección 14, Ministerio de De- 
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fensa, presentada por el Grupo Parlamentario 
Mixto. 

Tiene la palabra para su defensa el señor 
Sagaseta. 

El señor SAGASETA CABRERA: Este Pre- 
supuesto, respecto de la Sección 14, no 
refleja exactamente el montante económico 
real que el Gobierno pretende se dedique a 
la defensa. ¿Por qué digo esto? Porque, ana- 
lizando los distintos capítulos y secciones del 
Presupuesto, se observa cómo capítulos im- 
portantes de la Defensa -y me refiero no 
ya a lo que yo pretenda decir que se refiere 
a la Defensa, sino que precisamente en su 
labor legislativa el Gobierno está decidiendo 
en estos momentos cuando habla de la Ley de 
Defensa, e introduce en este concepto a la 
Guardia Civil- aparecen distribuidos en dis- 
tintas secciones. Por eso hay un real encubri- 
miento de los gastos, que en la Comisión se 
justificaron diciendo que era una práctica ya 
consuetudinaria y que, por ello, se había se- 
guido esa costumbre, con lo cual no aparecían 
en la Sección 14 capítulos importantes de la 
Defensa. 

Nosotros estimamos que si en este país se 
pretende cambiar algo habrá que cambiar las 
costumbres, entre ellas la de encubrir los 
gastos reales para que los contribuyentes se- 
pan claramente que es el 23 por ciento y no 
el 13 por ciento del Presupuesto el que va a 
la sección llamada Ministerio de Defensa. 

Así aparece, junto a los 286.247 millones 
de la sección correspondiente al Ministerio 
de Defensa, en la Presidencia del Gobierno, el 
Alto Estado Mayor, 703 millones; Clases Pa- 
sivas de carácter militar, 93.198 millones; en 
el Ministerio de Interior aparecen cifras, co- 
mo la de la Guardia Civil, con 60.311 mi- 
llones ; Dirección General de Seguridad, 
52.623 millones : Organismos Autónomos Ad- 
ministrativos, ISFAS y Ministerio de Defen- 
sa, 20.755 millones ; Ministerio de Defensa 
con organismos de carácter comercial, finan- 
ciero e industrial, 5.357 millones. Todo esto 
en total da la cifra de 519.204 millones, ci- 
fra bien alejada de la que aparece en el Mi- 
nisterio de Defensa, antes citada, de 286.247 
millones. 

Es decir, esto tiene un carácter de encubri- 
miento para el conocimiento público de la 

realidad de los gastos que se realizan en este 
campo, lo que hace más hiriente y resalta más 
la necesidad de cambiar las costumbres de 
todo tipo cuando se confronta con el Minis- 
terio de Obras Públicas o con el Ministerio de 
Educación, de lo cual ya hablé algo ayer. 

Además, por el Gobierno se ha formulado 
un proyecto de Presupuestos en base a una 
política, que es muy aceptable. que sea la 
política de UCD, la política internacional de 
UCD que todos sabemos, con su intento, rei- 
terado incluso ayer mismo por la noche al vol- 
ver a España don Adolfo Suárez y manifes- 
tar el deseo de entrar en la OTAN, es decir, 
de alinearse claramente en un bloque militar. 

Con ese enfoque se están haciendo los Pre- 
supuestos y, por tanto, las inversiones reales 
son extraordinariamente superiores a las que 
un país como el nuestro puede atreverse, so 
pena de dejar una serie de partidas fundamen- 
tales, tan fundamentales como la enseñanza, 
la sanidad y la vivienda, sin poder atender. 
Esto es lo que implica la política de UCD, la 
política de alineamiento. 

Si Sus Señorías se han tomado el trabajo 
de ver este anexo de inversiones reales del 
Estado, llegado a última hora a nuestras ma- 
nos, observarán con gran sorpresa algunos 
-la. inmensa mayoría no- que el capítulo 
que dedica es tremendamente voluminoso en 
comparación con las restantes secciones del 
Presupuesto. Implica cerca de 75.000 miilo- 
nes, si no me equivoco, porque la danza de 
números es enorme. 

Pero lo cierto es que, como decíamos, todo 
ello está enfocado por una política muy con- 
creta del Gobierno, política que, sin embar- 
go, no es la que quiere el país ni aquí se 
ha decidido en modo alguno ese famoso ali- 
neamiento que se pretende por UCD. Y nos 
encontramos con que aparece la pretensión 
de dos portaaeronaves. ¿Qué significa la apa- 
rición de dos portaaeronaves en nuestro país? 
Dejando a un lado ese fracaso increíble, de 
costo muy superior a nuestras posibilidades 
reales, que fue el «Dédalo», con un millón 
de pesetas diario de mantenimento, y que 
casi todo el tiempo estuvo en astilleros p r -  
que era un desecho, nos encontramos con 
que un portaaviones no puede ser un arma 
defensiva, sino que es un a m a  que pretende 
por todos los medios alargar, proyectar, la 
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fuerza de este Estado hacia regiones alejadas 
Tal vez Guinea, porque ahora nos ha- dad( 
por tratar de recuperar y estaf disputan& 
a Francia la vuelta a la colonia guineana, co 
mo sabrán Sus Señorías por las últimas no 
ticias que ha habido. 

Efectivamente, este portaaviones no signi 
fica, en modo alguno, estar en una línea comc 
la que ha marcado, o pretende marcar, e 
Ministro de Asuntos Exteriores cuando nos 
dice que estamos por la paz, por el desar- 
me, que estamos por tantas cosas bellas, pera 
que se traducen, increíblemente, en un au- 
mento de la posibilidad de agresión de 
este país. 

Nosotros estamos convencidos, como estan 
convencidos los altos mandos militares, y 
con mucha frecuencia, por lo menos, en Ca- 
narias se han pronunciado en Televisi6n, que 
tenemos lo suficiente como para impedir cual- 
quier agresión. Pero, los señores de UCD, los 
señores que no tienen chaqueta militar, sino 
de ciudadano civil, manifiestan que no; que 
que la cosa no va por ahí; que tenemos que 
defendemos contra las posibles agresiones del 
Polisario, de Mauritania, de Portugal, de Fran- 
cia, de Argelia, de Marruecos, cuando cons- 
tantemente se dice que nuestras posibilidades 
defensivas rebasan las necesidades de de- 
fensa. Sin embargo, si nosotros pretendemos 
defendernos de algún bloque quizá tengamos 
que defendernos de una agresión. Y si nos 
vamos a la guerra nuclear, por favor, mejor 
es no defenderse, porque la defensa va a 
significar el hdocausto definitivo. Es decir, 
es como pretender hacer una sombrilla fren- 
te a las bombas atómicas y nucleares. 

Quiero recordarles una declaración bas- 
tante autorizada de Harold Brown, Secre- 
tario de Defensa de Estados Undos, que ante 
el Comité de Relaciones Exteriores del Se- 
nado, el 19 de septiembre de 1979, dijo 
estas frases que creemos que debemos ana- 
lizar para comprender cuál es nuestra situa- 
cibn: «Es un aspecto horrendo, pero insosla- 
yable, de la realidad nuclear que en la era 
nuclear la diswsión depende.mucho más de 
nuestra capacidad para vtiliear armas nu- 
cleares, para infringir pérdidas a un ene- 
migo, que de nuestra capacidad para restrin- 
gir los daAos propios)). Quiere decirse con 

esto, lisa y llanamente, que nuestra capacidad 
para restringir los daños propios no está en 
relacidn directa con 1~ capacidad para utilizar 
armas nucleares, sino que nuestra capacidad 
de restringir los daños propios no está sino 
en esa propuesta de la Unión Soviética ex- 
puesta precisamente en la última visita de 
Gromyko, que fue aceptada en principio por 
el Ministro de Asuntos Exteriores en una reu- 
nión habida en la ONU, de no instalar ni cons- 
truir armas nucleares en nuestro país, con 
lo cual se tenía la seguridad de no ser afecta- 
dos en el improbable pero posible caso de 
una conflagración mundial. 
Hoy nuestra capacidad defensiva está más 

que suficientemete abordada por los procedi- 
mientos usuales. Y desde luego la aparición 
del portaaviones sólo puede tener un signi- 
ficado : queremos alargar nuestro brazo. Se- 
ñores, bastantes brazos se han cortado ya en 
este mundo para que nosotros ahora, a estas 
alturas, pretendamos de nuevo sacar un bra- 
zo para convertirnos en una potencia neoco- 
lonialista, haciendo competencia a este gran 
gendarme del capitalismo que es Francia. 

De manera que consideramos por un lado 
que en este Presupuesto se ha omitido, se 
ha hecho caso omiso a la recomendación 
del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas que figura en una resolución dictada 
en el año 1977, documento A/31/222. En ella 
se insta a los Gobiernos a incluir en los Presu- 
puestos militares aquellos gastos referentes 
E fuerzas paramilitares, tales como la Poli- 
ría Nacional y la Guardia Civil. Que no se 
rumpliera por el régimen franquista pase, 
pero por esta democracia naciente en que 
tantos países piensan y esperan, yo creo que 
!s un paso en falso y un gran error. 

En cuanto a las posibilidades efectivas de 
;er coherente con esa política que ha llevado 
11 Gobierno a pretender que en el año 1980 
;eamos anfitriones de la Conferencia de Se- 
:uridad y Cooperación Europea, yo creo, sin- 
:eramente, que el Gobierno no ha sido nada 
:onsecuente, y lo que sería más lamentable 
s que este Parlamento siguiera al Gobierno en 
a línea de inconsecuencia política exterior 
[probando esta sección del Presupuesto. 

¿Qué es lo que nosotros pedirnos? Que 
e devuelva el Presupuesto, esta seccidn del 
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Presupuesto. ¿Para qué? Para que dentro del 
espíritu del Acta Final de Helsinki, dentro del 
espíritu de esa pregonada política exterior 
de distensión, de desarme y de paz, se vuelva 
a confeccionar, dando entrada a algunos as- 
pectos que ya mencionaré, disminuyendo ese 
Presupuesto que por partidas independientes, 
por créditos complementarios, podría todavía 
llenar los tremendos huecos que en educa- 
ción, en sanidad y en vivienda tiene este Pre- 
supuesto que tanto se caracteriza por su falta 
de sentido social. 

Hay temas bastantes dolorosos. He recibido 
una carta relativa precisamente a la situa- 
ción en la guerra civil, en la que se recuerda 
que esta Cámara tomó en cuenta una pro- 
posición de ley defendida por el señor Bus- 
quets y no ha sido recogida en estos Pre- 
supuestos, en el sentido de demostrar de 
una vez que, efectivamente, los hombres que 
se mantuvieron fieles a la República en el 
año 36 merecen esa reivindicación. Esto se 
ha manifestado en múltiples ocasiones y no 
precisamente por personas de izquierdas, sino 
caracterizadas de la derecha, como por ejem- 
plo el señor De la Cierva, quien manifestó: 
((Estoy seguro de que ahora lo que necesitan 
no es solamente su retiro, sino todo el de- 
recho a un uniforme; no basta con otorgar 
a los militares republicanos un retiro ver- 
gonzante)). Y más adelante, en la Comisión 
interministerial que se encargó de elaborar 
el proyecto de Real Decreto-ley 6/1978, se 
dijo que la fidelidad al Gobierno de la Repií- 
blica no puede constituir delito alguno. Efec- 
tivamente, pese a eso, se les está condenando 
a morir silenciosamente día tras día; la edad 
de la mayor parte de ellos es alta y están to- 
davía por recibir los beneficios que el Go- 
bierno verbalmente estaba dispuesto a con- 
ferir. Es un problema que afecta indudable- 
mente a tantas personas que merecen el má- 
ximo respeto, por todos los sufrimientos que 
han padecido por ver instalada en este país 
una democracia balbuciente, muy balbucien- 
te ;  estos señores tienen legítimo derecho a 
que en la reconfección de este Presupusto 
se les dé acogida. Y si no, que esa proposi- 
ción de ley que se tomó en consideración se 
traiga rápidamente a la Cámara, sea apro- 
bada, y por complemento de lo que va a 

sobrar de este Presupuesto, sin mayores in- 
flaciones y sin mayores problemas, se pueda 
conceder lo que tantas veces se ha dicho 
verbalmente que se va a hacer y no se hace, 
como es uso y costumbre. 

Pero es que hay más. Con relación a este 
capítulo, de estos miles de millones de pese- 
tas que pedimos que se detraigan de este 
Presupuesto alucinante del 23 por ciento, 
he de citar el caso de un periódico como el 
«ABC», nada sospechoso, en el que se mani- 
fiesta clara y rotundamente en un amplio re- 
portaje que más de 16 millones de adultos 
no alcanzan los niveles de la enseñanza obli- 
gatoria. Ahora que está tan preocupado todo 
el mundo, incluso la Trilateral, en reconvertir 
la mano de obra por la tecnificación que se 
impone en el campo de la economía, no es- 
taría de más que algunos de estos 16 mi- 
llones de adultos que no están en condiciones 
de reconvertirse en nada, ni de ayudar a la 
reconversión de nuestra economía, percibie- 
ran los medios necesarios para que pudieran 
estar a la altura de la gran economía. 

Por otro lado, según datos del Ministerio 
de Defensa, se manifiesta que de los incorpo- 
rados al servicio militar el 4 por ciento 
aproximadamente eran analfabetos. Esto a 
nivel estatal; no digamos ya por regiones, 
porque sería echarse a temblar, Lo cierto 
es que se calcula que unos 200.000 jóvenes 
de dieciocho a veinticinco años son analfa- 
betos. Y nosotros construyendo portaaero- 
naves. 

Otro reportaje aparecido en el mismo pe- 
riódico el 23 de noviembre de este año, de 
doña María Luisa Jordana, Directora del 
Instituto de Bienestar, dice que hay una gran 
demanda de cultura que no se puede cubrir. 
Y este «que no se puede cubrir», en el fondo 
es por falta de medios económicos. Y nos- 
otros dedicamos a inversiones reales para una 
defensa, que no es tal defensa, sino una in- 
tento de agresión, 75.000 millones de pe- 
setas. 

Yéndonos a diferentes capítulos del mismo 
Presupuesto, de la misma sección, nos en- 
contramos con que el volumen de pagas es 
algo verdaderamente alucinante. Se dice por 
3arte del Gobierno que se pretende en el fu- 
turo ir, poco a poco, mandando a las Clases 
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Pasivas a una serie de personas que a la hora 
de la defensa muy poco van a poder hacer, 
pero que están haciendo soportar a este país 
una carga presupuestaria de gastos muy su- 
perior a lo que puede soportar. 
Y, aparte de todos estos Presupuestos, re- 

sulta que ni siquier existe un programa del 
Ministerio del Ejército, ni existe tampoco para 
el Ministerio de Defensa. Ese programa no 
aparece. Creo que hay una enmienda en la 
que se pide que para el año próximo se pro- 
grame. Y aquí estamos, gracias a este anexo 
de inversiones reales, tratando de orientar- 
nos para saber dónde va a ir a parar ese 23 
por ciento del Presupuesto total del Estado. 

Junto a estos gastos, aparece una inflación 
en la prensa; no sabemos si es cierta o no 
como ocurre con tantas cosas que aparecen 
en la prensa. Aquí no se explica, porque ni 
siquiera a los llamados representantes del 
pueblo se les considera personas dignas de 
estar informadas de una serie de cuestiones 
que se plantean en la oscuridad, dejando a 
un lado la reunión de Estrasburgo para hablar 
de Canarias, de espaldas a Canarias, de es- 
paldas al pueblo canario, que era normal, pero 
incluso de espaldas a este Parlamento. De 
pronto surgen noticias en la prensa en las 
que se manifiesta clara y terminantemente 
que la Armada española va a recibir de los 
Estados Unidos 40.000 millones de pesetas. 
Vamos a suponer que esto sea una donación 
generosa, aunque de las donaciones gene- 
rosas yanquis estamos hasta las narices. Va- 
mos a suponer que sea así; pero una do- 
nación, segh el Derecho positivo, necesita 
una aceptación, no es un acto unilateral, sino 
bilateral. Aunque sólo sea una parte la que se 
desprende de algo para entregar a la otra, 
se necesita que el que la recibe acepte. Y hay 
una cantidad de donaciones nulas por falta 
de aceptación que parece increíble. Pues bien, 
aparecen estos 40.000 millones. Suponemos 
que existe una aceptación; pero, ¿por parte 
de quién? Aquí se aceptan créditos para ha- 
cer submarinos, aeronaves, una cantidad de 
armamento que de la noche a la mañana ge- 
nerosamente nos endilga el señor Cartes. Y 
dice la noticia que la ayuda ofrecida por el 
Pentágono debe ser previamente aprobada 
por el Congreso norteamericano. No se habla 
para nada de que deba ser aprobado por este 

Parlamento, sino por el Congreso norteame- 
ricano, que cede unos 40.000 milloncejos que 
le sobran para beneficiar a un aliado natu- 
iad. Y nogdtrw, de todo esto, enterhdmos por 
los periódicos; ni una informacih, ni una 
rectificación, ni nada por el estilo. 
De esta forma se está conduciendo nuestra 

Defensa nacional, de espaldas a la opinión pú- 
blica, sin información, sin programas, sin 
rendición de cuentas, porque, cosa curiosa, 
se observa insólitamente que no se han apli- 
cado una serie de miles de millones de pese- 
tas que el año pasado se dedicaban a la Ar- 
mada, por ejemplo, y no se explica el porqué. 
No hay Tribunal de Cuentas tampoco, iqu6 
vamos a pedir!, sino simplemente tener la 
mayor confianza de UCD, jno faltaba mas! 
(Risas.) Esto es muy sangrante. 

Aquí el otro día contemplamos, cuando se 
discutía el problema de las escuelas, cómo 
se llegó a afirmar -yo era la primera vez 
que me percataba de e s e  que en mor de esa 
privatizacidn de nuestra economía se habían 
reducido en un 25 por ciento las inversiones 
reales en cuanto al Ministerio de Educación. 
Esto es un dato que apareció el otro día aquí 
y que nos ha llevado un poco a hacer corn- 
paraciones. Y, efectivamente, en este insólito 
país cuando más necesitados estamos de des- 
arrollo cultural, social y político para evitar 
hecatombes, nosotros nos dedicamos a prepa- 
rar esas hecatombes armándonos hasta los 
dientes. Esta es la gran contradicción de 
UCD. Efectivamente así aparece un incremen- 
to del Ministerio de Educación, dicen, del 
21,75 por ciento y un incremento del de De- 
fensa del 21.64 por ciento. Pero resulta que 
en inversiones reales en Educacidn ha ha- 
bido una «desinversión», una reducción de 
las inversiones de un 25 por ciento. 

Esta es la política que se refleja a través 
de todo el Presupuesto tan trepidantemente 
realizado, pero con una clara directriz que, re- 
pito, no es la directriz que interesa a la inmen- 
sa mayoría de los habitantes de este Estado, 
sino a una minoría, a ese complejo industrial 
militar que siguiendo las directrices del Pen- 
tágono se está creando y recreando en este 
jaís, pero que solo beneficia a una minoría. 
i Y que eso sea un beneficio! Al medir, con- 
taremos, evidentemente, que de nada se está 
sacando una estructura ecmdmica que no está 



- 3003 - 
28 DE NOVIEMBRE DE 1979.-NÚM. 48 

- - ~ ~ _ _  ~~ 

CONGRESO 

sino creando los sepultureros de esa misma 
estructura econdmica. Efectivamente, en la 
medida en que se aleja la UCD de la realidad 
política del país -y con esas inversiones no 
hace sino alejarse día tras día de la realidad 
política que necesita este país- no hace sino 
cavar su propia sepultura ; pero nosotros de 
sepultureros como clase sí, pero como perso- 
nas no tenemos intención ni deseo alguno. 
Lo que sí está claro es que, sin embargo, la 
política de UCD conduce a eso inexorable- 
mente, porque los procesos en espiral termi- 
nan donde van a terminar todos ellos, en una 
explosión, esa explosión en la que muchos 
puedan estar interesados tal vez, en un mo- 
mento determinado, para justificar horrores y 
justificar en algún modo la reactivación de la 
economía. 

El otro día, en un comentario aparecido en 
Televisión, cuando se hablaba de esa gran fi- 
gura de Franklin Delano Roosevelt se decía 
que había sido algo portentoso, un prodigio, 
un hombre que había sacado de su cabeza una 
teoría que había permitido sacar a los nor- 
teamericanos de esa depresión inmensa del 
año 29 y convertirlos en el país imperialista 
de hoy. 

Uno de los interlocutores que allí estaba 
manifestó : «Pero bueno, hay que reconocer 
que el verdadero éxito de Delano Roosevelt 
fue que estalló la guerra del año 39)). Ese 
es el negocio que esperan los señores de 
UCD; están esperando que estalle algo por 
el estilo, porque, desde luego, la política 
genial del Gobierno no se ve por ningún lado. 
Están esperando que ocurra lo que decía el 
comentarista de Roosevelt, que Roosevelt fue 
Roosevelt gracias a que en el año 39 se 
produjo el holocauto de 40 6 60 millones 
de seres humanos. Lamentable, pero así es la 
dinámica del capitalismo y la irracionalidad 
de todo el sistema. 

Se observa, además, una despreocupacidn 
total en el Presupuesto por tratar de hacer 
más habitables los cuarteles hoy existentes. 
Se está hablando & aeronaves y aviones for- 
midables, de último modelo, con caracterfsti- 
cas ldgicamente agresivas. En cambio, en el 
Ejército de Tierra observamos la falta ahso- 
luta de preocupación por algo tan elemental 
como las estructuras para mantener a las 
personas como personas en los cuarteles: la 

falta de preocupación por la infraestructura 
de todo el Ejército de Tierra. 

Hay unas curiosas diferencias de porcen- 
tajes de inversiones reales entre los tres Ejér- 
citos. Por un lado, para la construcción naval 
se destinan 27.000 millones de pesetas en 
barcos, la mayor parte de ellos precisamente 
dedicados a alargar nuestro brazo -nada po- 
deroso- quizá hacia Guinea. Al Ejército del 
Aire se destinan 18.000 millones de pesetas, 
y el Ejército de Tierra (que es el que tiene 
mayor número de oficiales y suboficiales Ile- 
gando hasta la cifra de 35.000) resulta dotado 
nada más que con 29.000 millones de pe- 
setas. Tenemos un Ejército enorme en cua- 
dros, que se presenta casi, casi, con 100.000 
mandos, contando desde los cabos hasta el 
primer General, y frente a eso, 208.000 re- 
clutas. Creo que esto nos tiene que llevar a 
pensar seriamente en qué está pasando, cómo 
es posible que por cada dos soldados haya 
un mando. Es lamentablemente cierto y está 
pesando enormemente en nuestro Presupues- 
to. 

Pero es más, el desánimo de la inmensa ma- 
yoría de los oficiales, y no digamos de los 
suboficiales, es enorme, porque las posibili- 
dades de ascenso, las posibilidades de au- 
mentar el nivel de vida medianamente se 
reducen día tras día, hasta que, de una 
manera drástica, un Gobierno tome la deci- 
sión de acortar rápidamente esas escalas 
enormes de un mando por cada dos sol- 
dados. 

También el descontento de los suboficiales 
es claro. Los suboficiales no tienen vivienda, 
tienen un salario que llega a las 50.000 pe- 
setas, aproximadamente, pero se encuentran 
con una serie de obligaciones, de traslados 
que, cara al futuro, se les pone inuy difícil 
poder sobrevivir dignamente. 

Este problema nos consta que está plan- 
teado en los cuarteles, y es un problema 
que tampoco aquí se ha afrontado como de- 
bía. Se reduce, simplemente, a mantener un 
Ejército inútil en su mayor parte por cuanto 
excede de todas las posibilidades de mando. 
Repito, dos soldados por mando nie parece 
excesivo y los puestos que ocupan tienen 
que ser exclusivamente burocráticos. 

Todo esto nos lleva a considerar la ne- 
cesidad de darle una orientaci6n defensiva, 
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claramente defensiva, a este Presupuesto, 
como dice el propio epígrafe de la sección 
((Ministerio de Defensa». 

Debemos dejamos de veleidades cotánicasn 
que nos pueden costar el holocausto y de ve- 
leidades neocolonialistas con las que nos po- 
demos ganar el odio decidido de todos los 
pueblos no alineados. 

No cabe otra política exterior sensata en 
este momento (política exterior que se re- 
fleja, naturalmente, en este Presupuesto), 
sino la del no alienamiento, la política de la 
neutralidad. Además, ;por qué vamos a em- 
peorar en esto con la democracia tras el 
franquismo? ¿Qué incongruencia más grande 
es ésta? Pues todo se hace en honor de esa 
ampliación del círculo industrial militar, de 
ese tremendo círculo industrial militar que 
hoy en día quiere poner definitivamente su 
garra en nuestro país. Esto no beneficia al 
conjunto de los pueblos, no beneficia al pro- 
pio capital nacional, sino que beneficia, en 
definitiva, a esos grandes grupos financieros 
que son capaces de hacer esos tremendos 
ingenios del armamento que vamos a com- 
prar y a pagar, naturalmente. 

El señor PRESIDENTE: El tiempo, señor 
Sagaseta, por favor. 

El señor SAGASETA CABRERA: Para ter- 
minar, insisto en que esta sección debe ser 
devuelta íntegramente para que, con la direc- 
triz de un Ejército defensivo, con la directriz 
de reducir al máximo las inversiones reales, 
nos permita, al hacerlo, dejar partidas presu- 
puestarias que pueden añadirse a esos capí- 
tulos tan necesitados por todo nuestro pue- 
blo. Me refiero a vivienda, sanidad, enseñan- 
za; capítulos que, efectivamente, van a ren- 
tabilizarse, pero estos capftulos únicamente 
pueden rentabilizarse de una manera: aumen- 
tando los riesgos de desaparición de este Es- 
tado. Nada más. 

El señor PRESIDENTE : ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL (desde los es- 
caños): Señor Presidente, por respeto a la 
Cámara y a las muchas enmiendas que te- 

nemos que ver en el Presupuesto, seré muy 
breve. 

En primer lugar, el aumento de gastos pre- 
vistos en la Sección de Defensa atiende, en 
primer lugar, a los aumentos de retribuciones 
del personal dentro del sistema retributivo 
general que se propone en el Presupuesto 
también para los funcionarios de la Admi- 
nistración Civil, En segundo término, los gas- 
tos de inversión son los previstos en el Real 
Decreto-ley de 1977 para modernización de 
nuestras Fuerzas Armadas. Tercero, ni el 
partido de UCD ni el Gobierno cometerán la 
insensatez de no preparar a sus Fuerzas Ar- 
madas para que cumplan con los deberes 
constitucionales que se señalan en el artícu- 
lo 8.0 de la Constitución. Nada más, señor 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Gru- 
po Parlamentario desea intervenir en el de- 
bate? (Pausa.) 

Vamos a proceder a la votación de la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Mixto que 
es enmienda a la totalidad de la Sección 14, 
correspondiente al Ministerio de Defensa. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 267; a favor, tres; 
en contra, 263; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Mixto 
relativa a la Sección 14, Ministerio de De- 
fensa. 

Enmienda a la Sección 17, Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, mantenida por 
el Grupo Parlamentario Comunista. Tiene la 
palabra para consumir un turno a favor el se- 
ñor Pérez Rollo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, 
Señorlas, voy a intentar ser breve, fundamen- 
talmente porque una gran parte de las cosas 
que tendríamos que decir en relación con esta 
enmienda a la totalidad del MOPU son cim- 
plemente especificaciones de algunos argu- 
mentos que ayer expusimos con una exten- 
sión suficiente. 

Ayer denunciábamos en esta Tribuna la di- 
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misión del Estado en cuanto al esfuerzo ne- 
cesario para incrementar la inversión pública, 
en orden, fundamentalmente, a la atención 
de los objetivos centrales que, a nuestro 
modo de ver, debe servir el sector público 
en momentos como los presentes, de estimu- 
lar la creación de empleo y de corregir los 
desequilibrios territoriales, y el análisis de 
la cifra del Ministerio de Obras Públicas, un 
Ministerio, como Sus Señorías saben, funda- 
mentalmente inversor, constituye un obser- 
vatorio privilegiado para comprobar precisa- 
mente las aseveraciones que hacíamos ayer. 

He dicho que el Ministerio de Obras P6- 
blicas y sus organismos autónomos costitu- 
yen un conjunto fundamentalmente inversor 
y las cifras lo demuestran claramente. Este 
Ministerio representa el 79 por ciento de los 
Presupuestos del Estado y, sin embargo, la 
inversión del Ministerio de Obras Públicas es 
el 25 por ciento de la inversión pública, es de- 
cir, una parte, como se ve, muy considerable. 

Nosotros -y no solamente nosotros- he- 
mos insistido muchas veces, en relación con 
los problemas de Andalucía, de Extremadura 
y de otras zonas deprimidas, en la necesidad 
urgente de un programa extraordinario de 
obras públicas que empiece ai plantear las 
bases para la solución de algunos, solamente 
algunos, de los problemas tradicionales de 
esta región, y próximamente se va a discutir 
en esta Cámara una proposición no de ley del 
Grupo Parlamentario Comunista en relación 
al problema de Extremadura y la necesidad 
de un programa concreto, con proyectos con- 
cretos de obras públicas en esta región. 

Teniendo en cuenta esto y la realidad de 
este sector que, como ustedes saben -ayer 
se publicaban las cifras en la Prensa- da un 
porcentaje de desempleo del 20 por ciento en 
el sector de la construcción, porcentaje que 
en algunas partes, como Andalucía, pasa con 
creces del 30, y en algunas zonas de Anda- 
lucía, como la Costa del Sol, pasa incluso 
del 40, como las cifras son las que son, el 
que se produzca un recorte como el que se 
produce en este 'Ministerio, un recorte, sin 
exagerar, tremendamente drástico, evidente 
mente el problema es preocupante. 

Para seguir con los razonamientos, paso a 
apoyarlos con los números, que hablan me- 

jor que este Diputado sobre los problemas 
que acabo de indicar. 

Los números dicen lo siguiente: El Ministe- 
rio de Obras Públicas tiene este año un pre- 
supuesto de inversiones de 135.000 millones 
de pesetas, entre el capítulo VI, Inversiones 
Reales, y el VII, lo cual significa el 82 por 
ciento del conjunto del Presupuesto de ese 
Ministerio, y ayer nos decla el sefíor Oliart 
que esa cifra representa un incremento gran- 
de, el 35 por ciento creo que decía, en re- 
lación con el Presupuesto del año pasado, y 
vuelvo a decir que eso es verdad si se com- 
para el Presupuesto tradicional, pero no si se 
hacen los ajustes pertinentes y se examinan 
las cosas como hay que examinarlas, de 
acuerdo precisamente con los documentos que 
nos ha proporcionado el Gobierno, y proce- 
diendo a esos ajustes, hay que indicar lo si- 
guiente: En el capítulo VI, de inversiones 
Reales, que importa 66.000 millones de pese- 
tas, resulta que hay una partida de 15.000 
millones de pesetas que son esos famosos 
15.000 millones para gastos en zonas subdes- 
arrolladas para atenciones a trabajadores no 
cubiertos con el Seguro de Desempleo, pero 
esos 15.000 millones que aparecen como in- 
cremento en este capítulo no son tal incre- 
mento. 

Como Sus Señorías saben, esos mismos 
15.000 millones aparecían presupuestados el 
año pasado, sólo que en una Sección dife- 
rente del Ministerio de Obras 'PiZblicas, con 
cargo al Fondo de Acción Coyu&ural que, 
distribuido por el Senado, fue ratificado por 
esta Cámara, en un debate en el cual tuve 
el honor de intervenir. Entonces, si elimi- 
namos esos 15.000 millones que aparecen con- 
signados en el Servicio 0,1, y hay que elimi- 
narlos para tener cifras homogéneas, resulta 

que el incremento del capítulo VI es únicamen- 
te un incremento del 13,6 por ciento en re- 
lación al año pasado, es decir, exactamente 
la mitad del incremento del Presupuesto do- 
bal del Estado. Pero es que si continuamos 
haciendo ajustes, dentro de ese mismo capí- 
tulo VI resulta que la otra partida, muy im- 
portante, Dirección General de Carreteras, 
tiene presupuestados 25.000 millones de pe- 
setas, que también supone un incremento 
considerable en relación al aflo pasado, pero, 
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como nos dice en este caso, no el Presupues- 
to por programas, sino, incluso, la propia 
Memoria que acompaña a los Presupuestos, 
resulta que esos 25.000 millones de pesetas 
hay que ajustarlos, eliminando lo que yo apre- 
suradamente llamaría -podría buscar otra 
palabra- una manipulación en cuanto a las 
cifras del Presupuesto, porque sucede que 
dentro de esos 25.000 millones hay incluidos 
5.100 millones de pesetas que no suponen un 
incremento en el capítulo Vi, sino que, como 
nos dice la Memoria, supone simplemente un 
trasvase de cifras que aparecían consignadas 
el año pasado, por el mismo importe, en el 
capítulo 11, como gastos corrientes de con- 
servación, reparación e inversión y que este 
año, probablemente con una técnica presu- 
puestaria más correcta, se incorporan al ca- 
pítulo VI; pero si eliminamos estos 5.100 mi- 
tllones, si hacemos los ajustes teniendo en 
cuenta que hay un trasvase del capítulo 11 
al VI y los eliminamos del capítulo VI, re- 
sulta que en este capítulo, prácticamente, no 
hay ningún incremento. 

Algo parecido sucede en la Dirección de 
Obras Hidrhulicas. No sigo con los datos, 
que serían muy semejantes para no abusar 
del tiempo, porque soy consciente de que hay 
muchas cosas que discutir todavía en estos 
Presupuestos Generales del Estado. 

En el capítulo VII, más del 80 por ciento 
de la partida fundamental que, como Sus Se- 
ñorías saben, la constituye las subvenciones 
de capital, está representado por los 55.000 
millones de subvención al Instituto Nacional 
de la Vivienda y los 11.000 ai INE. También 
aquí se nos decía ayer que hay un incremento 
muy considerable en relación al año pasado, 
y yo, para ahorrarme el trámite de la rectifi- 
cación y previendo la posible objeción que se 
me hará, como decía ayer, digaque realmen- 
te hay un incremento del presupuesto tradi- 
cional, pero yo rogaría que se manejara, como 
se nos ha facilitado por el Gobierno, el Pre- 
supuesto por programas, y leo directamente 
de las fichas del Presupuesto por programas 
del iNV. En las cifras que se consignan 
en dos columnas, para 1979 figuran en los 
Presupuestos Generales del Estado, como 
subvenciones al iNV 57.538 millones; para 
1980 figuran 55.000 millones, es decir, hay 

un descenso neto de 2.000 millones de pese- 
tas. En inversiones en construcciones direc- 
tas para 1979 figuran 50.000 millones; para 
1980, 50.000 millones, es decir, hay un es- 
tancamiento. 

El Presupuesto por programas, como Sus 
Señorías saben, nos ofrece la ventaja adi- 
cional de que nos los presenta no solamente 
en términos monetarios, sino en términos de 
unidades físicas, lo cual permite efectuar un 
ajuste en cuanto a beneficios. Pues bien, en 
términos de unidades físicas, el Ministerio de 
Obras Públicas preveía el año 1979 finalizar 
25.000 viviendas y para el año 1980 prevé 
realizar únicamente 21.000 viviendas, es de- 
cir, que hay un descenso que, si no me fallan 
los cálculos, representa el 20 por ciento en 
relación al año pasado. 

Me he detenido en estas cifras y hago 
gracia de las restantes por la razón de que, 
como he indicado antes, con las cifras ex- 
puestas está analizado y desmenuzado el 90 
por ciento de la inversión de este Ministerio 
que, a su vez, representa el 25 por ciento 
de la inversión. Hay más cosas que nos pre- 
ocupan, pero brevemente me voy a referir 
a un dato que aparece en los Presupuestos 
por programa, que no son objeto de enmien- 
da en este año porque no están en los Pre- 
supuestos de este año, pero sí aparecen en 
los Presupuestos por programas, donde, como 
Sus Señorías saben, se realiza una proyección 
plurianual de las inversiones para los años 
próximos. En esa proyección plurianual, como 
ya se indicó en la Comisión de Hacienda y 
motivó una intervención del propio Presiden- 
te, aparecen consignados unos créditos para 
la realización del trasvase del Ebro a otras 
cuencas. 

Nosotros, que naturalmente no hemos pre- 
sentado enmiendas a este punto porque no 
es posible presentarlas, queremos llamar la 
atención sobre un hecho que nos preocupa. 
Cuando ya se están constituyendo Comuni- 
dades Autónomas, cuando ya está constitui- 
da la Comunidad Autónoma prácticamente 
-mañana vainoc a ratificar el Estatuto de 
la Comunidad Autónoma de Cataluila-, 
cuando ciertamente podemos tener constitui- 
da en este año la Comunidad Autónoma de 
Aragón por la vía que sea, aunque ahora no 
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se trata de hablar de eso, creemos que es un 
poco precipitado, sin establecer un debate 
mAs serio sobre el tema en esta Cámara y, 
sobre todo, sin dar vela en este entierro, que 
evidentemente es importante, a las Comuni- 
dades Autónomas interesadas, es un poco 
precipitado, repito -aunque haya que hacer 
cálculos y estamos de acuerdo en que se ha- 
gan-, empezar a hablar de ese tema. 

Como decía, habría más cosas de que ha- 
blar, pero en aras al tiempo de que dispo- 
nemos no voy a insistir en los temas. Sí que- 
rría, simplemente, decir algo, que también 
hubiera querido manifestar ayer. Y es que a 
nosotros no nos gusta presentar enmiendas 
a la totalidad; ni las enmiendas a la totalidad 
que implican devolución del conjunto dé Pre- 
supuestos al Gobierno, ni este tipo de en- 
miendas a la totalidad más modestas a una 
Sección. Entendemos que éstos son recursos 
Extremos a los cuales no se debería recurrir, 
no es prudente, pero desgraciadamente por 
el tipo de Presupuesto que nos ha presenta- 
do el Gobierno, incluso la forma en que lo 
hemos discutido -creo que lo mismo vale 
para otros Grupos de esta Cámara, que han 
planteado una estrategia muy parecida de 
discusión de los Presupuestos-, sintiéndolo 
mucho, nos hemos visto en la necesidad de 
mantener esa enmienda, en la misma manera 
que mantenemos ésta, para la cual pedimos 
el voto afirmativo. Nada más y muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda? (Pausn.) Tiene la palabra 
el señor Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL: Señor Presi- 
dente, Señorías, siento que la materia pre- 
supuestaria sea bastante árida, aunque des- 
pués en su aplicación cotidiana, durante el 
año en que está en vigor el Presupuesto, es 
esencial para la vida del Estado y del país. 

Pero, contestando al señor Pérez Royo, me 
parece que se puede decir que ambos tene- 
mos un poco de razón y, como verán des- 
pués, lo que yo decía ayer era cierto. En pri- 
mer lugar, no se puede comparar la cifra 
presupuestaria de 1980, Presupuesto consoli- 
dado, más que con la cifra del Presupuesto 

de 1979. Porque el Fondo de Acción Coyun- 
tural, de acuerdo con las propias disposicio- 
nes de la Ley Presupuestaria, no es presu- 
puesto y no consolida ningún techo de con- 
tratación que, como verá el señor Pérez Royo 
y verán Sus Señorías, tiene mucha importan- 
cia a la hora de determinar cuál es el aumen- 
to real que provoca que se maneje un fondo 
como Fondo de Acción Coyuntural o como 
fondo presupuestario. 

Si se hace la comparación Presupuesto con 
Presupuesto, el aumento para este año es del 
35 por ciento. Si se añade al Fondo Coyun- 
tural, no; el aumento es el que ha dicho el 
señor Pérez Royo, pero entonces deja de ser 
Fondo de Acción Coyuntural para convertirse 
en crédito presupuestario. 

Por lo que respecta al Instituto Nacional 
de la Vivienda, efectivamente, si se aumenta 
el Fondo de Acción Coyuntural disminuiría 
la cantidad de este año en el Presupuesto en 
unos 1.800 millones de pesetas. Pero de ese 
crédito de 15.000 millones, que ya no es de 
Fondo Coyuntural y que está en la Sección O 1  
del Presupuesto (creo que de la partida 611, 
a disposición del Subsecretario, de 15.000 mi- 
llones y que ya es fondo presupuestario), el 
Gobierno prevé pasar 5.000 millones para el 
Instituto Nacional de la Vivienda, en cuyo 
caso tenemos unas cifras de 3.500 millones 
de pesetas aproximadamente más que en el 
año pasado. 

Ahora bien, quiero decirles de pasada, por- 
que creo que habrá otras aclaraciones, que 
tanto en el caso de vivienda como en el caso 
del trasvase Tajo-Segura, el presupuesto de 
programas no es obligatorio, como el señor 
Pérez Royo sabe perfectamente, y, por tanto, 
tampoco el número de viviendas a construir 
va a ser a 10 mejor exactamente ése; por una 
razón, que es donde está toda la diferencia, 
como verán Sus Señorías. 

Al tratarse de Presupuesto consolidado este 
año en que en Obras Públicas lo que era 
Fondo de Acción Coyuntural ha pasado a ser 
Presupuesto Corriente de Inversiones d a -  
pítuios VI y VII- a partir de ese momento, 
la capacidad de contratación aumenta por 
juego del artículo 61 a cuatro años de con- 
tratación, lo que es esencial para la vivienda. 
Y si se aplica entonces la norma de cálculo 
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que tengo a disposición del seflor Pérez Roya 
y de Sus Señorías, realmente el aumento po 
sible de contratación del .Ministerio de Obra! 
Públicas es el 27 por ciento más en 1979 qut 
en 1978. Después, en otra intervención y con 
testando a otra enmienda, explicaré por qud 
aquí el Estado - e l  Gobierno en este caso- 
se ha contentado con jugar con estas cifras 
presupuestarias que le daban esta capacidac 
mayor de inversión y por qué ha enfocadc 
en créditos nuevos un mayor aumento en 
otras Secciones del Presupuesto. Nada más, 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Grupa 
Parlamentario desea intervenir? (Pausa.) El 
señor Ministro de Obras Públicas y Urbanis- 
mo tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLI- 
CAS Y URBANISMO (Sancho Rof): Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, 
quiero referirme exclusivamente a un tema 
que ya se planteó ayer en esta Cámara, que 
ha sido planteado por el señor Diputado que 
ha defendido la enmienda a la totalidad y 
que es el presunto trasvase Ebro-Pirineo, para 
el cual figura una determinada partida para 
años sucesivos en el anexo de inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas en el Pre- 
supuesto que se está discutiendo. Y quiero 
aclararlo, porque se han dado falsas inter- 
pretaciones y se han visto fantasmas que no 
existen en este tema. El anexo de inversiones 
de los Presupuestos, y concretamente en el 
del Ministerio de Obras Públicas, lo que se 
recoge es todas aquellas inversiones que, de 
acuerdo con lo que manda la Ley de Obras 
Públicas de 1887, tienen un soporte legal; que 
en el caso del trasvase Ebro-Pirineo es una 
obra que figuraba en el Tercer .Plan de Des- 
arrollo de 1972. por lo que siempre ha veni- 
do figurando en los anexos como algo pre- 
visible desde el año 1972. 

El Grupo Centrista, en la discusión en Co- 
misión del Presupuesto, preguntó al represen- 
tante del Ministerio de Hacienda si esta par- 
tida era vinculante, si esta partida suponía 
obligación alguna o si esta partida suponía 
incluso deseo del Gobierno en cuanto a rea- 
lización de la obra, y la respuesta fue bien 
clara: ni es una partida vinculante, ni es 

una partida obligatoria, ni es una partida que 
suponga intenciones actuales del Gobierno; 
es simplemente la mecánica de los Presu- 
puestos en cumplir con un precepto legal, 
que viene de la Ley de 1887. 

La Diputación General de Aragón, me pa- 
rece que anteayer, adoptó un acuerdo solici- 
tando del Gobierno la retirada de esa partida 
presupuestaria. El Ministro de Obras Públi- 
cas, anteayer mismo por la tarde, contestó 
formalmente a la Diputación General de Ara- 
gón que no tenía ningún inconveniente en 
retirar esa partida, ya que es simplemente 
una partida que se arrastra -insisto- en los 
anexos del Presupuesto desde el año 1972 
con un carácter puramente formal, y formal- 
mente quiero manifestar a Sus Señorías, 
como ya lo manifesté formal y oficialmente 
a la Diputación General de Aragón, que el 
Gobierno en este momento no tiene la más 
mínima intención de empezar ni de acometer 
ningún nuevo trasvase antes de que el Có- 
digo del Agua esté aprobado por el Parla- 
mento, y en el cual la intención del Gobierno 
es bien clara, y yo la he manifestado públi- 
camente en una serie de intervenciones, en 
el sentido de que la política de posibles tras- 
vases siempre debe quedar supeditada a los 
excedentes de agua de cada una de las cuen- 
cas y, por consiguiente, antes deben estar 
atendidas las necesidades de las cuencas que 
iniciar algún nuevo trasvase. 

En ese sentido, y para que este tema que- 
de tremendamente claro a la Cámara y evitar 
las susceptibilidades que se han planteado en 
tomo al mismo, como el anexo de inversio- 
nes es meramente informativo, no es vincu- 
lante, no es obligatorio y esa partida es una 
partida que podría, en su caso, considerarse 
en años sucesivos, pero que no interfiere para 
nada el Presupuesto de 1980 y entendiendo 
que no hay nada que lo impida, en nombre 
Jel Gobierno, y formalmente, esa partida se 
retira del anexo del Presupuesto de inver- 
siones de 1980, porque no tiene nada que ver 
ron el mismo y no es la intención del Go- 
>ierno, en absoluto, el plantear en este mo- 
nento este problema. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
I la votación de la enmienda a la Sección 17, 
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Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
mantenida por el Grupo Parlamentario CO- 
munista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada ia votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos, 279; a favor, 113; 
en contra, 163; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda a la totalidad de la Sección 17, 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
mantenida por el Grupo Parlamentario Comu- 
nista. 

Enmienda también del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista a la Sección 18, Ministerio de 
Educación. 

Tiene la palabra la señora Vintró para con- 
sumir un turno a favor. 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Pre- 
sidente, Señorías, voy a defender esta en- 
mienda con el mimo espíritu que ha defendi- 
do la enmienda a la totalidad anterior el 
representante de mi Grupo Parlamentario y 
lamentando en este caso que la defensa no 
la realice el propio Ministro de Educación, 
porque así como en algunas ocasiones mis 
intervenciones en esta Tribuna son para crí- 
ticas o para oponerme a actitudes de este Mi- 
nisterio, pienso que la enmienda a la totalidad 
que voy a defender es una enmienda que de- 
bería ser aceptada al menos por el señor Mi- 
nistro, si no por el conjunto del Grupo que 
representa. 

Quisiera explicar en qué criterios se basa 
la enmienda a la totalidad que nuestro Grupo 
ha presentado y la motivación que figura en 
el escrito, que se refiere a la insuficiencia del 
presupuesto de Educación. 

El Presupuesto de 1980 no s610 supone una 
drástica reducción de los objetivos asumidos 
por el Gobierno en los Pactos de la Moncloa 
en cuanto a expansión y mejora de la ense- 
ñanza pública, sino que también significa la 
imposibilidad de atender necesidades de esco- 
larización ya avanzadas. En la enmienda glo- 
bal que se defendió ayer por parte del señor 
Pérez Royo ya se destacaba esto, y yo no 
escuché que en la réplica del señor Oliart se 
contestara con datos a las cifras que habían 

sido formuladas en materia de inversión. El 
Presupuesto disminuye en un 25 por ciento 
respecto al año 1979 y en más de un 50 por 
ciento sobre el de 1978, y esto en pesetas 
corrientes, sin tener en cuenta la erosión mo- 
netaria. 

Por otro lado, este Presupuesto, ya redu- 
cido, va a servir, y esto se ve en las Memo- 
rias por programas, para el pago de obras 
iniciadas en años anteriores, siendo mínima 
la iniciación de nuevas construcciones. 

Según una documentación hecha por el pro- 
pio Ministerio al valorar la construcción de 
los Pactos de la Moncloa, en este año pró- 
ximo no sólo no se va a avanzar en la cober- 
tura del déficit analizado y evaluado en 1978, 
ni tampoco en el objetivo de extender la 
escolarización hasta los dieciséis años, sino 
que, de acuerdo con las cifras de que se dis- 
pone, a las 700.000 plazas escolares que se 
habían construido entre 1978 y 1979, la pre- 
visión en el año 1980 de construir 70.000 más 
nos deja en 770.000 plazas escolares, cuando 
las necesidades son de 970.000 puestos y, por 
tanto, el déficit va a quedar en 200.000 pla- 
zas escolares. 

No se tiene en cuenta, por otro lado, en esta 
planificación ni el incremento puramente ve- 
getativo ni el que se pueda producir por cau- 
sas migratorias en la etapa estrictamente 
obligatoria 

Yo querría también recordar -y esto sé 
que posiblemente va a ser derrotado, pero en 
todo caso que quede constancia para que 
cuando se planteen otras exigencias en el 
tema educativo no se nos diga que la respon- 
sabilidad es del Parlamento, que es el Parla- 
mento quien aprueba los Presupuestos- 
quiero recordar, repito, como contesto siem- 
pre cuando se me hace esta observación, que 
quien aprueba el Presupuesto es el Parla- 
mento, pero quien lo elabora es cada uno 
de los Ministerios, y quien está allí es el par- 
tido del Gobierno, y quien tiene la mayoría 
en las votaciones aquí, generalmente, por la 
mayoría mecánica, es este mismo partido; 
y querría recordar que en esta Cámara se 
adoptaron acuerdos tendentes a la escolari- 
zación por debajo de los seis años, y yo no 
he visto en las partidas presupuestarias con- 
signación alguna que permita -y me dirijo 
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en este caso a mi amiga Blanca Morenas, que 
habló de este tema- que el Grupo del Go- 
bierno haya presentado presupuesto sobre 
esta cuestión, la extensión en preescolar, ni 
que ella ni otros Diputados de Unión de Cen- 
tro Democrático hayan presentado enmien- 
das para conseguir que, por vía del Presu- 
puesto, lo que luego seguirá siendo una 
exigencia de los Grupos de la oposición pue- 
da tener su  cobertura en el Presupuesto. 

Estas insuficiencias en los créditos de la 
Junta de Construcciones e instalaciones y 
equipo escolar llevan a determinar que los 
centros que se terminen en 1980, programa- 
dos para atender necesidades del curso 1980- 
1981, no pueden ser utilizados por falta de do- 
tación en el equipamiento. Quiero decir que 
cuando asistió, creo, en la Comisión, el re- 
presentante de la Junta de Construcciones dio 
en gran medida la razón a las objeciones que 
había presentado el Grupo Parlamentario Co- 
munista y que, efectivamente, no están pre- 
vistos temas como son las bibliotecas, el ma- 
terial pedagógico y el demás equipamiento 
necesario para el funcionamiento. 

Si éste es un aspecto grave de nuestra acu- 
sación, de nuestra petición de devolución de 
este Sección, ¿qué decir de los crai tos  para 
pago de personal? No es éste el momento de 
recordar, pero quizá sí valga la pena de decir 
cuál es la situacih en la enseñanba hoy día, 
y yo tengo escritos enviados por claustros de 
profesores, por municipios, por sindicatos de 
enseflanza, en donde la oposición al Presu- 
puesto concreto del Ministerio de Educación 
está llevando hoy a una paralización de la 
enseñanza. En el tema del profesorado la insu- 
ficiencia es grave, ya no entro en el incre- 
mento del 12,5 por ciento, que es un tema 
que ayer ya se tiritó, sino que, posiblemente, 
muchos de los centros en la primera etapa de 
EGB no puedan realizar un trabajo eficaz por 
hita de profesores para la recupeiricibn, por 
falta de atención individualizada de los alum- 
nos, por falta de sustitutos en casos de enfer- 
medad, de sustitutos en casos de alumbra- 
miento, etc. 
En la segunda etapa hay también una falta 

para cubrir una imprescindible especializa- 
ción, y en cuanto al Bachillerato existe mucho 
déficit para la realización de prácticas de la- 
boratorio y otras actividades complementa- 

rias. La situación del inicio del próximo curso 
yo me temo será más caótica que la de este 
aAo, que fue objeto de una moción de nuestro 
Grupo, porque no hay previsión alguna de 
aumento de profesorado, ni siquiera para 
aquellas nuevas aulas que entren en funciona- 
miento, y la incongruencia del Presupuesto 
llega hasta el punto de consignar creditos in- 
suficientes para la retribución de las planti- 
llas aprobadas, y ello se reconoce en la cláu- 
sula contenida en el artículo 12 del capítulo 1 
del Presupuesto, donde se dice que (<podrán 
salir de otros créditos, incluso el de inversio- 
nes)), con lo cual nos encontramos con que 
si ya hemos visto la disminución del crédito 
de inversiones, resulta que para las plantillas 
aprobadas se podrá echar mano del dinero 
previsto pam inversiones para pagar profeso- 
rado, con lo cual no habrá casi ninguna nueva 
construcción. 
Yo podría seguir (hablando de las secciones 

de maestros pagados por el erario público a 
los centros privados. A partir del análisis del 
Presupuesto por progmmas que aparece en la 
memoria que ha ,facilitado el propio Ministe- 
rio, cuyos datos tengo aquí, sumando los dos 
conceptos : organismos autónomos y propios 
del Ministerio, daría una cifra más; es decir, 
que sumando todas las partidas del Presu- 
puesto supone el 2 por ciento del Producto 
Interior (Bruto, cuando en los países occiden- 
tales europeos dedican todos ellos unas cifras 
muy superiores. 

Por estas razones y otras que, insisto, po- 
dría dar, pero que no lo hago, atendiendo a la 
longitud del tema que hoy nos ocupa y a que 
están presentadas otms muchas enmiendas, 
mantengo simplemente esta enmienda a la 
totalidad y pido el voto favorable. Enmienda 
que sólo tiene un objetivo: que el sistema es- 
colar, que la educación en nuestro país fun- 
cione un poco menos mal de lo que ha venido 
funcionando. 

El seflor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
ie esta enmienda? (Pausa.) Tiene la palabra 
el señor Oliart. 

El señor ULIART SAUSSOL: Señor Re- 
sidente, Señorías, otra vez en esta enmienda 
a la totalidad del Grupo Comunista la técnica 
presupuestaria se maneja c m  unos objetivos 
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de política general que, además, si se globali- 
zan, llevan a la teoría propia del Grupo Co- 
munista, que es aumentar el déficit presu- 
puestario. 

En el año 1978 se dedicaron parra construc- 
ci6n de viviendas, a través del Fondo de Ac- 
ción Coyuntural, y en virtud de lo pactado 
en la Moncloa, 40.000 millones, y en el año 
1979 se incorporaron al Presupuesto, para ter- 
minar los compromisos contmídos en los CRIC- 
tos de la Moncloa, 21.000 millones. 

Podemos asegurar que las construcciones 
de puestos escolares entonces previstas en 
EGB quedaron totalmente cumplidas, así co- 
mo las demás. 

Tenemos en este momento una carencia 
funcional de construcciones escolares de EGB, 
en el sentido de que hay escuelas que deberían 
ser sustituidas por otras nuevas. 

Tenemos otras muchas carencias que están 
estallando por todas partes en el Presupuesto 
y que han dado lugar a varias enmiendas del 
Grupo Comunista y del Grupo Socialista. In- 
sisto en que, salvo que se tenga la teoría de 
aumentar el déficit del Presupuesto hasta el 
límite de las necesidades, que entonces no sé 
cómo combatiríamos la inflación, no tenemos 
más remedio que, con los recursos escasos, 
atender en cada momento e aquellas necesida- 
des que son prioritarias. 

Cumplido el programa de la Moncloa, y con 
una suficiente atención -para nuestros es- 
casos medios- ia estas necesidades, nos en- 
contramos con que este año la Junta de Cons- 
trucciones escolares aumenta realmente su 
presupuesto en 5.700 millones de pesetas, por- 
que se han detraído estos 5.700 millones del 
fondo anterior para Universidades. Es decir, 
muy cerca de un 18 6 19 por ciento de sus 
dotaciones anteriores. Lo que ocurre es que 
tiene que atender a una serie de necesidades 
propias de las construcciones ya creadas y de 
su mantenimiento, aparte de las que tenga a 
pueda dedicar a nuevas instalaciones. 

Dentro de estas prioridades, el Presupuesta 
de este año ha dado una preferencia absoluta 
en fondos nuevos y en el gran aumento a los 
sectores en crisis industriales, y ése es, comc 
veremos en el momento que hablemos de la 
Sección de Industria, el gran esfuerzo que e 
Presupuesto realiza. En los demás, como con. 
testé en la intervención anterior del Grupc 

:omunista, se hace lo que es posible, aten- 
liendo a una filosofía básica que es mantener 
in déficit, por las razones que expliqué ayer, 
in límites que son soportables para un ma- 
iejo y un saneamiento progresivo de nuestra 
!conomía. 

Esta es la razón por la que nosotros nos 
)ponemos a ia enmienda del Grupo Comu- 
iista. 

El señor PRESIDENTE: iAlgtin otro Gru- 
)o Parlamentario desea intervenir en el deba- 
.e? (Pausa.) Tiene la palabra, por el Grupo 
socialista del Congreso, el señor Gracia. 

El señor GRACIA NAVARRO: SeHor Pre- 
sidente, Señorías, brevemente, para fijar la 
iosición del Grupo Socialista sobre la enmien- 
ia a la totalidad de la Sección 18, presen- 
.ada por el Grupo Parlamentario Comunis- 
:a. El Grupo Parlamentario Socialista anuncia 
que su posicibri es favorable a la enmienda a 
a totalidad de la Sección 18. Justamente, 
iuestro Grupo ha presentado una enmien- 
da, la número 370, al artículo 20, que en su 
momento defenderá, que implicaba un aumen- 
to sustancial de partidas destinadas al Minis- 
terio de Educación. 
Yo tendría que decir en este momento, y 

muy particularmente al Grupo Centrista, y 
más particularmente aún al señor Ministro 
de Educación, que en declamciones públicas 
ha dicho que el presupuesto del Ministerio 
de Educación le parecía insuficiente. Que, por 
ejemplo, no se iban a poder construir apenas 
Institutos de Bachillerato en nuestro país en 
el año próximo con las partidas de inversiones 
previstas en el proyecto de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado. Que esperaba obtener el 
apoyo (al menos yo leí ese titular en un diario 
matutino de Madrid hace ya algún tiempo), 
que esperaba obtener el apoyo, repito, del 
Presidente del Gobierno, aquí presente, para 
que el Presupuesto del Ministerio de Educa- 
ción se aumentm y que, en definitiva, tam- 
bién decía el señor Ministro, el Parlamento 
tenía la palabra a partir de la presentación 
de los Presupuestos por el Gobierno. 

Pues bien, en este momento la palabra ya 
la ha dado, por un lado, el Grupo Comunista, 
por otro, también la ha dado el Grupo Socia- 
lista. La palabra, en este momento, señor Mi- 
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nistro, sefior Residente del Gobierno, sefio- 
res Diputados del Grupo Centrista, no la tie- 
ne el Parlamento ; la palabra la tiene el Grupo 
Centrista y, en definitiva, el Gobierno, puesto 
que en el fondo, de lo que se trata aqui, no 
es de entrar más o menos en una serie de dis- 
quisicimes de tipo técnico acerca del Fondo 
de Acción Coyuntural y de las partidas con- 
solidadas en el Presupuesto. Aquí hay una 
opción política, existen unas prioridades polí- 
ticas, que es el Gobierno quien las fija, y no 
se puede de una manera, yo diría, incluso, 
farisaica, echar la responsabilidad de lo que 
se apruebe en este proyecto de 1 9  sobre el 
Parlamento en su totalidad. Hay que dejar 
esto perfectamente claro. 

Los socialistas estamos por que en ese or- 
den de prioridades el !Ministerio de Educación 
cuente con medios suficientes pera acometer, 
realmente, la enorme responsabilidad que tie- 
ne en esta tarea. 
Nos parece que el Presupuesto presenta- 

do . a  esta Cámara, en la Sección 18, es 
plenamente insuficiente. Nosotros, por su- 
puesto, hemos presentado enmiendas parcia- 
les, y las vamos a defender, y pensamos que 
Ipuedén mejorar, en algún aspecto importante, 
el proyecto presentado por el Gobierno, pero, 
en definitiva, y termino, la palabra la tiene el 
Grupo Centrista; la palabra, señor Ministro 
de Educación, la tienen ustedes, Si quieren, 
realmente, que la educacibn pueda servir a 
los intereses de todos los ciudadanos y no 
solamente a los intereses de ungs minorías. 

El señor PRESmDENTE: Vamos a proceder 
a ia votación de esta enmienda a la Sección 
18, Ministerio de Educación, mantenida y de- 
fendida por el Grupo ihrlamentario Comu- 
nista. 

Comienza la votación. iPausa.) 

Efectuada h votcdción, dio el siguiente re- 
sultudo: votos emitida, 292; a favor, 124; en 
contra, 165; obstencioraes, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista a la totalidad de la Secci6n 18, Minis- 
terio de Educación. 

Enmienda a la Sección 20, Mhisterio de 
Industria y Energía, mantenida también por 

el Grupo Parlamentario Comunista. Comporta 
una enmienda a la totalidad, que es la que 
time el número 137, más otra enmienda, que 
tiene carácter de totalidad, relativa al plan 
de electrificación rural, que es la 238. 

Tiene la palabra el señor Bono para la de- 
fensa de su enmienda. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emeri- 
to): Voy a ser muy breve. Nuestm enmien- 
da a la totalidad de la Sección 20, Mmis- 
terio de Industrfa y Energfa, tiene varios ob- 
jetivos. El primero es el problema, que noso- 
tros observamos no cumplido, del plan de 
electrifioación rural. El segundo objetivo es 
que, a nuestro modo de ver, la forma de asig- 
nación de las subvenciones a la Junta de Ener- 
gfa Nuclear no es la idónea ni la adecuada. 
Luego hay otras cuestiones vinculadas a los 
problemas de los hidrocarburos que no aca- 
bemos de ver con claridad. 

También nos impulse a esta enmienda a la 
totalidad la m e r a  de asignar las subven- 
ciones a los centros de desarrollo de teaiolo- 
gía e investigación (CEDETI concretamente) 
que nos perece inadecuada dada la importan- 
cia que tiene. Otro objetivo es la subvención 
que recibe el Instituto de la Pequeña y Me- 
diana Empresa, que nos parece excesiva, da- 
do que todavía desconocemos los planes de 
esta institución. 

Vamos a hacer una breve exposición de 
cada uno de estos objetivos. En cuanto al 
problema del plan de electrificación rural, a 
nuestro modo de ver, la cantidad preswpues- 
tada es totalmente insuficiente. Aunque los 
2.000 millones presupuestados se complemen- 
tasen con otros 3.000 de los monopolios eléc- 
tricos, la cantidad seguiría siendo insuficiente 
y ridfcula. Recordemos que en el Plen Ener- 
gético Nacional se prevefan 160.000 millones 
de pesetas pam este objetivo en quince años, 
y, por 10 menos, habría que acercarse paula- 
tinamente a él, lo cual supondría w a  inver- 
sión por aflo, como mínimo, de 10.000 millones 
de pesetas. Hay que recordar también en este 
punto que solamente 5.000 millones de pese- 
tas  se gastan en hacer un par de subestacio- 
nes de distribución, 10 cual es un casto muy 
elevado. Y si B eso le añadimos el que am- 
plias zonas de regiones subdesarrolladas co- 
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.mo Andalucía y Extremadura continúen como 
zonas de sombra, es todavía más inadmisible. 

#Por otro lado, recodemos una zona de 
sombra como es el caso de Extremadura, que 
pronto va a tener instalados 4.000 megava- 
tios de la Central Nuclear de Valdecaballeros 
y que, sin embargo, la propia provincia no va 
a estar abastecida de suficiente electricidad 
por carecer de estas subestaciones de distri- 
bucióri. Estos son los motivos por los cuales 
en nuestra enmienda a la totalidad pedimos 
un aumento de 8.000 millones de pesetas para 
el plan de electrificación rural. 
Em cuanto a otro objetivo que he mencio- 

nado al principio 4 1  problema de la Junta 
de Energía Nuclear-, creemos que hay dos 
criterios que han inspirado todas las enmien- 
das que hemos presentado sobre este tema. 
Los dos criterios fundamentales son, por un 
lado, el problema de la seguridad en este país 
y, por otro, el problema de la gestión de los 
residuos radiactivos de alta actividad. Estos 
son los dos puntos a través de los cuales he- 
mos trenzado alrededor de siete enmiendas 
que más adelante defenderá el compañero 
señor Tamames. 

Hay que decir de la Junta de Energfa Nu- 
clear que se intuyen sus programas, pero que, 
de nuevo, se desconocen exactamente. En 
este  sentido, yo formularía algunas pregun- 
tas. ¿Cómo se puede asignar dinero al futuro 
centro de Soria cuando éste no cuenta ni 
siquiera con la autorizacióri previa y, por su- 
puesto, carece de la autorización de construc- 
ción? 

¿Cómo se puede asignar -y el Residente 
de este Centro de la Junta de Energía Nuclear, 
cuando estuvo con nosotros en la Comisión 
de )Presupuestos, nos dijo que ya tenfan la au- 
torización previa- dinero para la exploración 
y minería de uranio si es ésta una actividad 
que, según el PEN y las resoluciones de UCD, 
la llevará a oabo la empresa pública especiali- 
zada' en el ciclo de combustible nuclear? 

¿Por qué no se designa expresamente ucia 
partida importante para mejorar las instala- 
ciones del almacén de residuos de Hornachue- 
los? 

¿Por qué es tan exiguo y ridículo el presu- 
puesto de seguridad nuclear y protección ra- 
diol6gica? En este sentido, tenemos nosotros 
una enmienda que habla de UCI aumento en 
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esa direccibii, para cubrir ese flanco, de 180 
millones de pesetas. 

¿Por qué no se aborda con resolucih el 
tema de los residuos de alta actividad, para 
los cuales, por no haber, no hay ni siquiera 
seleccionado un hipotético emplazamiento, 
por no hablar de las técnicas de almacenado, 
control y posible recuperación de los mis- 
mos?, etc., y así podríamos continuar en esta 
misma dirección. 

¿Cómo es posible un presupuesto tan gene- 
roso para investigacióri y desarrollo de tecno- 
logía nuclear, cuando hay otras áreas mucho 
peor atendidas, como es el caso de CEDETI, 
emisiones y residuos sólidos industriales, lí- 
quidos y gaseosos de las industrias, contami- 
nación, transporte público, etc.? A todo este 
tema hemos presentado una serie de enmien- 
das, que serán objeto de debate posterior- 
mente. No nos sirve el criterio expuesto por 
el Presidente de la Junta. de Energfa Nuclear 
al decir que desarrollando la tecnología nu- 
clear de alguna forma también desamollaría- 
mos ia tecnología de protección, la tecnología 
de seguridad. 

Creemos que en este momento nuestro país 
no se puede permitir el lujo, por así decirlo, 
de íntentar la investigación básica sobre una 
energía que ya ha sido muy investigada en 
el exterior. Por el contrario, si se aceptara el 
criterio de destinar una mayor parte de las 
subvenciones que tiene esta Junta de Energía 
Nuclear a buscar criterios de mayor seguri- 
dad, es posible que todos, de alguna forma, 
ganáramos. 

En relación a los hidrocarburos, nuegro 
planteamiento es muy claro en las enmiendas 
presentadas. Hablamos de una deducción de 
500 millones a Hispanoil, dedicando los mi$- 
mos a ENIEPSA. Porque Hispanoirse dedica, 
como sabrán SS. SS., a la investigacidn de 
recursos energéticos en el exterior y -hasta 
ahora desconocemos los éxitos alcanzados 
realmente. Por el contrario, Eniepsa, que es la 
empresa que se dedica a esa misma actividad 
a nivel del suelo en España, ha manifestado 
de forma clara que es posible encontrar hi- 
drocarburos, como ya se ha hecho, y de algu- 
na forma ha revelado su gran eficacia frente 
a Hispanoil. De ahí la proposición nuestra de 
reducir la subvención a Hisparioil- para' apli- 
cársela a ENIEPSA. 
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Con relación 01 lnstituto de la Pequeña y 
Mediana Empresa, hasta ahom se ha mostra- 
do altamente inefioaz. El Grupo Parlamenta- 
rio Comunista está a favor de apoyar a la pe- 
q u e k  y mediana empresa, y muestras de ello 
hay en este ,Parlamento, pero lo queremos ha- 
cer de una forma efectiva. El IiPMEI no tiene 
programas válidos, ha sido un foco de puestos 
de trabajo otorgados en función de criterios 
que no son aceptables. Apenas cuenta con 
personal funcionario, sobre el que se cierne 
con claridad la sombra de la ineficacia y de 
la corrupción. Es preciso divisar alternativas 
institucionales como vías de apoyo a la pe- 
queña y mediana empresa m8s serias. En la 
Comisión, el Ministro nos informó que para 
este año ya se habían confeccionado unos pro- 
gramas en este sentido. Esperamos que de 
verdad se pongan en marcha, pero, de todas 
formas, sigue siendo verdad lo que he mencio- 
nado hace un momento. 

Con respecto al Centro de Desarrollo Tec- 
nológico e Investigación, hay, a nuestro modo 
de ver, una insuficiencia en cuanto e la sub- 
vgición que recibe. Tenemos una enmienda 
en el sentido de aumentar 500 millones más 
la subvención a este Centro de Investigación. 

En este sentido, a pesar de estar dirigido 
por personas vinculadas a las multmacioneles 
y a los monopolios, aspecto que debiera de 
alguna forma subsanarse, el CEDETI está lle- 
vando a cabo unos programas válidos. Así, 
por ejemplo, tiene en estudio una locomotora 
especial para el transporte suburbano de pa- 
sajeros en las grandes aglomeraciones metro- 
politanas. Se trata de un proyecto del tipo 
de los que de alguna forma nos interesa a 
todos los grupos, al menos a todas los de la 
izquierda que estamos aquí representados, y 
en esa dirección creemos que hay que apoyar 
el desarrollo de la investigación de este Cen- 
tro, y por eso pedimos aumentar esa subven- 
ción en 500 millones de pesetas. 

Otro punto que nos parece importante, y 
por eso hemos presentado esta enmiemda a la 
totalidad, es el del Centro de Estudio de le 
Energía. Tociavk desconocemos en gran me- 
dida qué es lo que está haciendo dicho Cen- 
tro de Estudio de la Energía. Solamente, de 
alguna !forma, tenemos idea a través de los 
periódicos. En concreto se sabe! poco sobre 
los programas de investigación de energía 

solar que se están llevando a cabo en Aimería. 
¿Qué tipo de energía solar se está investi- 

gando: uuhardu o asoR»? ¿Con quién y en 
qué condiciones se investiga? ¿Qué tipo de 
multinacional?, etc. 

¿Que resultados, en este y en otros campos, 
ha obtenido este Centro de Estudio de Ener- 
gía? En opinión del Grupo Parlamentario Co- 
munista hay que comenzar por el desarrollo 
de la energía solar «<soft», para solucionar los 
problemas de calefacción y agua aliente de 
edificios. Y sólo a partir de esta primera e b -  
pa se puede ir a la investigación y desarrollo 
de la energía solar «dura» y en este campo 
hay que centrar la atención no tanto en los 
paneles solares -como parece que se está 
haciendo en Almeria- sino en el desarrollo 
de las células fotovoltaicas a base de semi- 
cmduc tores. 

Este es nuestro criterio. Lo exponemos por- 
que desconocemos realmente la actividad que 
este Centro de Estudio de Energía esta reali- 
zando, y, de alguna forma, explicamos nuestro 
criterio. 

Otro punto que es inconcebible para noso- 
tros es el relacionado con el Registro de la 
Propiedad Industrial. (Realmente es m autén- 
tico ejemplo de descontrol y total independen- 
cia de la Administración. Sus gastos son sun- 
tuarios. Planifica y gestiona con absoluta in- 
dependencia todo lo concebible: sueldos, edi- 
ficios, inversimes, programas, etc. En la prác- 
tica actúa como unta empresa privada. Una 
manera de empezar a controlar este Registro 
de la ,Propiedad Industrial sería el controlar 
sus gastos, inversiones y programas a través 
del Presupuesto, cosa que nosotros no po- 
demos hacer. 

Por último, a pesar de considerar que las 
subvenciones que se canalizan a tmves del 
INI a empresas como HLJNOSA, Adaro, 
ENIEPSA, etc., son idóneas, nosotros cree- 
mos que todavía hay una inconcreción en 
cómo se va a utilizar esto. Por ejemplo, hay 
una inconcreción grande en ese plan de re- 
conversión del sector naval, del sector side- 
nlrgico, etc. Y en ese sentido nosotros cree- 
mos que también es un motivo suficiente para 
presentar esta enmienda a la totalidad. Es 
verdad que el Ministro, en k Comisión, nos 
dijo que estos phnes, al menos el de la cons- 
trucción naval, pronto vendrían a esta Cáma- 
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ra y serían objeto de discusión. Creo que éste 
es otro motivo que justifica esta enmienda a 
la totalidad y 'por eso pedimos el voto fiavora- 
ble a la misma. 

El señor PRESIDENTE: Para el turno en 
contni de esta enmienda, tiene la palabra el 
señor Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL: Brevemente 
para contestar a la enmienda 137, del Grupo 
Comunista del Congreso, que, en realidad, 
agrupa distintas enmiendas particulares que 
después se repetirán y a las que contestare- 
mos detalladiamente cuando examinemos las 
distintas secciones del mismo. 

Por lo que respecta a la electrificación N- 
ral, quiero decir que en el Bresupuesto figu- 
ran 2.000 millones de pesetas. Como explicó 
el señor Ministro de Industria y Energía a k 
Comisión de IPresupuestos, las compañías eléc- 
tricas van a dedicar 3.000 millones de pese- 
tas, lo cml supone un total de 5.000 millones 
de pesetas para este concepto que parece su- 
ficiente para este año en que tenemos que 
atender otras necesidades que nos parecen 
más prioritarias que la electrificacióii rural, a 
la que se seguirá atendiendo cuando las pri- 
meras necesidades se cubran. 

En cuanto a la Junta de Energía Nuclear, 
contestaremos luego con más detalle, pero 
sólo quiero tocar dos puntos: su presupuesto 
como organismo autónomo está suficiente- 
mente detallado. .Por lo que respecta a la preo- 
cupación que el Grupo Comunista siente por 
la seguridad, sobre todo por los residuos ra- 
diactivos de alta actividad, ya oyeron al Vice- 
presidente ejecutivo de la Junta de Energía 
Nuclear, igual que lo oí yo, que dijo que estos 
residuos radiactivos de alta actividad no plan- 
tearán problemas en España porque no exis- 
tirán hasta cerca del año 2000; y para los de 
baja y media actividad, las instalaciones ac- 
tualmente existentes son suficientes; y, ede- 
más, no se puede pensar en atacar seriamente 
el problema de la seguridad si no es con la 
investigación de técnicas y diseños, que es en 
gran parte lo que está haciendo la Junte de 
Energía Nuclear. 

Respecto +a ENIEiPSA e Hispanoil, concreta- 
mente ENIEPSA tiene 3.500 millones de sub- 
vención, frente a 1.500 de Hispanoil, que es 

la compañía que hace las investigaciones y 
perforaciones en territorio nacional, pero ade- 
más de los recursos propios genera práctica- 
mente otros 3.500, con lo cual son 5.000 mi- 
llones los que se destinan a esta investiga- 
ción. Hispanoil ha tenido un éxito notable en 
sus investigaciones petrolfferas en Abu Dhabi, 
Kuwait, Argel y en el mar del Norte, y se 
sabe, además, de otros proyectos de inmedia- 
to futuro, según explicó en la Comisión de 
Presupuestos el Ministro de Industria, lo cual 
nos permite contratar en forma ventajosa los 
suministros de esos países en los que Hispa- 
noil está trabajando. 

Ya sé que, aun siendo de primera impor- 
tancia las activibdes que el Instituto de la 
Sequefia y 'Mediana Empresa está desarrollan- 
do en la formacidn de los pequeños empresa- 
rios y enl la participación en las sociedades 
de gamtías recíprocas, no es del gusto del 
Grupo Comunista. Lamentamos mantener una 
postura absolutamente contraria. 

Por lo que respecta a CEDETI, además de 
los 460 millones de pesetas que tiene en pte- 
supuesto pana la investigacibn tecnológioe, a 
través del crédito que el Banco Mundial le 
tiene concedido desde el afio 1977, en que se 
perfeccimb, tiene -y se ve en la partida del 
presupuesto de este organismo autbnomo- 
otros 346 millones más. Y como sabe muy 
bien el Diputado señor Bono, en el Presupues- 
to -porque la investigación está subvencio- 
nada por el Ministerio de Industria y coincidi- 
mos con el G N ~ O  Comunista en la preocupa- 
ción de que se intensifique esta subvencibn- 
existen partidas que completan con creces lo 
que aquí, a través de CEDETI y ia través de 
ciertos proyectos con otras empresas, se lleva 
a cabo. 

1I.o que hace al Centro de Estudios de la 
Energía, señor Bono, está perfectamente ex- 
plicado en el Presupuesto por programas que 
tiene el Ministerio de industria y que figura 
aquí. Comprendo que llega unos días tarde y 
que todos hemos andado apurados de tiempo 
para mirarlo, pero yo me permito, para no 
cansar a SS. SS., remitirles a esos presupues- 
tos para que los lean. Allí se explica exacta- 
mente lo que hace el Centro de Estudios de 
la Energía. 

Respecto a las experiencias solares, decía 
que se firmó con la Agencia Internacional de 
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Energía, en la que participan varios países 
miembros de la misma, el pcimer proyecto, y 
el segundo se firmó con Alemania. 

En cuanto al Registro de la IPropiedad In- 
dustrial, está equivocado el señor Bono. No 
funciona como una empresa de tipo mercan- 
til, sino como un organismo authomo. Su 
presupuesto está detallado en el anexo de 
los organismos autónomos, y en cuanto a la 
función que cumple, me excusarán SS. SS. 
que no les canse explicando lo que es el Re- 
gistro de la Propiedad Industrial y el Registro 
de k Propiedad Intelectual. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Gru- 
po Parlamentario desea intervenir en el deba- 
te de la totalidad de esta Sección? (Pausa.) 

Vamos a proceder a la votación de la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Comunista 
respecto de la totalidad de la Sección 20, 
Ministerio de Industria y Energía. 

Señor Bono, ¿la votacih de totalidad se 
supone que comporta tanto la enmienda 137 
como la enmienda 238? (Asentimiento.) Pues- 
to que ambas han sido planteadas por el Gru- 
po Comunista como enmiendas a la totalidad 
de la Sección 20, pasamos a votarlas conjun- 
tamente. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuclda la votación, dio el siguiente re- 
mitado: vetos emitidos, 285; a jkmr, 121; en 
contra, 162: .&stientionss, dos. 

El seflor PRESIDENTE: Quedan, en con- 
secuencia, rechazadas las dos enmiendas a la 
totalidad de la Sección 20, relativa al Mi- 
nisterio de Industria y Energía, presentadas 
y mantenidas por el Grupo #Parlamentario Co- 
munista. 

Enmienda del Grupo Earlamentario Socialis- 
ta del Congreso a la Sección 26, Ministerio 
de Cultura. Tiene la palabra, para su defen- 
sa, eri representacibri del Grupo )Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, el señor Balles- 
teros. 

El seflor BALLESTEROS DURAN: Señor 
Presidente, Señorías, este país, a lo largo de 
m historia, ha sufrido muchos años de oscu- 
rantismo, muchos años de represih cultural. 
Cuántas actividades culturales, cuántas pers- 
péctivias d e  creacibri de ámbitos culturales 

fértiles y potentes, cuhtos creadores, cuántos 
artistas han visto minimizadas sus posibilida- 
des por motivos políticos, por motivos socia- 
les, por sistemas increíbles e inadmisibles de 
censura y represi6n. 

Esta ha sido, desgraciadamente, la tónica 
general de k situación cultural de nuestro 
país. (Pero si  acercamos nuestra atención a un 
pasado más cercano, a alos últimos cuarenta 
años de dictadura, tendremos que decir que 
la situación en este sentido fue especialmente 
negativa, no s610 por la férrea censura que 
se implanM en nuestro país; no sólo por la 
manipulacibri o la prostitución intencionada y 
constante de las actividades culturales de s i g  
no popular; no solo por el centralismo y el 
sentido meramente empresarial de las activi- 
dades culturales promovides desde la pasada 
Administración : no sólo por la persecucibri, 
y subrayamos la palabra, de las manifestacio- 
nes culturales de las diversas nacionalidades 
y regiones, sino, sobre todo y esencialmente, 
porque la dictadura espaflola, como todas las 
dictaduras, consideraba al artista, al creador, 
a la cultura en suma, como a un enemigo. 
Y es lógico que sea así. 

Porque, ¿qué es un auténtico artista sino el 
antípoda de una posición conservadora y des- 
preocupada ante los problemas de la sociedad 
en que vive? ¿Qué es un hecho cultuml im- 
portante, sino €a plasmacih material de las 
más profundas tensiones espirituales de los 
hombres? ¿Qué es una obra de arte, sino la 
concreción de una contestación profunda y 
creadora a la sociedad, a la humanidad, a la 
vida? 
Y queremos significar que si a pesar de 

estas dificultades se han producido en España 
durante esos cuarenta años importantes he- 
chos culturales, eso prueba la gran vitalidad 
cultural de nuestro pueblo, la extraordinaria 
potencia de las culturas nacionales y regio- 
nales de nuestro país que, desde una vida de- 
mocrática de libertad, sólo pueden y deben 
vitalizarse y erapanderse. 

Este pueblo tiene ante sí muchos retos, pero 
los socialistas queremos decir que un reto tan 
importante como e'l que más es el de la de- 
fensa y democratización de nuestra cultura. 
Decimos los socialistas que cultura es liber- 
tan, que la libertad es la base sustancial e im- 
prescindible para la cultura ; pero también 
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afirmamos que un pueblo culto al mismo 
tiempo será siempre el gran defensor de la 
libertad y el gran impulsor, por tanto, de la 
consolidación de nuestm vida democrática. 

Estos son datos ofrecidos por el propio ,Mi- 
nisterio, y siento profundamente que el Mi- 
nistro de Cultura no esté presente aquí; son 
datos, digo, ofrecidos por el propio Ministerio 
sobre nuestra situación cultural, que estamos 
seguros no necesitan comentario, que se co- 
mentan por sí mismos. 

En septiembre de 1978 el Ministerio daba 
estos datos concernientes, por ejemplo, a los 
libros que tienen los españoles en su hogar. 
El 21.8 no tiene ningún libro en su hogar; el 
15 por ciento tiene menos de seis libros en su 
hogar: el 21 por ciento tiene entre seis y 
veinticinco libros. Estos son los libros que 
hay en el hogar de los españoles. Nunca va 
al cine, en este país, el 46 por ciento de la 
población; no acude nunca a un museo, a 
una exposición o a visitar un monumento el 
79 por ciento de este país; no acude nunca a 
una biblioteca el 91 por ciento de este pafs. 
No van a precisarse más datos, solamente 
baste, como recordatorio y en contraposición 
con aquellas cifras, que, sin embargo, más 
del 90 por ciento de los españoles mayores 
de seis anos manifiestan ver la Televisibn, y 
nosotros preguntamos en función de estas ci- 
fras dadas, ¿cuál es el proyecto, cuál es la 
actividad cultural que está presentando Tele- 
visión Española en este país en estos momen- 
tos? Repetimos que Somos conscientes de 
las limitaciones presupuestarias, que existen 
necesidades más perentorias, como el paro, 
por ejemplo, pero, ¿cómo responde, desde 
nuestra perspectiva, la Administración al 
gran reto de nuestra situación cultural? Des- 
de nuestro punto de vista, desde el punto de 
vista del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso con un Presupuesto cuya estructu- 
ra no tiene la necesaria claridad, con un 
Presupuesto que significa una baja en la ca- 
pacidad real de la política de acción cultural, 
con un Presupuesto que implica una caída del 
nivel real de vida de los trabajadores de la 
Administración y, por dltimo, con un Presu- 
puesto cuya distribución del gasto entre los 
diversos sectores, desde nuestro punto de 
vista, es absolutamente inadecuada. 

A continuación, vamos a intentar concretar 
las razones meramente técnicas que avalan 
las afirmaciones anteriormente dichas sobre 
el presupuesto del Ministerio de Cultura, para 
el que defendemos en este momento esta en- 
mienda a la totalidad. Para nosotros, el pre- 
supuesto de gastos del Ministerio de Cultu- 
ra adolece de falta de claridad informativa, 
contraviniendo así una de las normas bási- 
cas que deben guiar la redacción de todo do- 
cumento presupuestario. Tal falta de claridad 
se pone de manifiesto en dos aspectos dife- 
rentes: En la introducción en el Servicio 01, 
Ministerio, Subsecretaría y Servicios Gene- 
rales de partidas de gastos que en forma di- 
recta corresponden a otros servicios, y en la 
reducción de conceptos de numerosos crédi- 
tos, de cuya simple lectura es imposible de- 
ducir su contenido con exactitud. 

La inclusión en el Servicio O1 de partidas 
de gastos que corresponden por su contenido 
a Direcciones Generales específicas produce, 
desde nuestro punto de vista, dos consecuen- 
cias evidentes: La primera, es la de que los 
no expertos en la estructura presupuestaria, 
y en esa categoría se incluye la práctica to- 
talidad del pueblo español a quien debe ir 
destinada la clarificación de este presupues- 
to, sacará la f a k  pero lógica conclusión de 
identificar los datos presupuestados para un 
sector cultural con los que vienen en el pre- 
supuesto de la correspondiente Dirección Ge- 
neral y, la segunda, es la de que al acumular- 
se indebidamente los créditos presupuestarios 
en el Servicio 01, se produce una congestión 
de la gestión politico-administrativa de los 
gastos dependientes del Ministro y el Subse- 
cretario, cuando podría, en realidad, agilizarse 
traspasándolos a los correspondientes Direc- 
tores Generales que, en principio, deberían 
ser los responsables directos de la totalidad 
de la gestión de los sectores de su compe- 
tencia. 

Este problema afecta, prescindiendo del 
capítulo de gastos de personal, a 635 millnes 
de pesetas, o sea, a casi el 9 por ciento de 
los gastos presupuestados para el Servicio 01, 
excluyendo, 16gicamentc, los gastos de per- 
sonal. 

La falta de claridad en la redacción de los 
conceptos, que trae como consecuencia la 
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imposibilidad material de enterarse por su 
lectura del exacto contenido de los gastos, 
no sólo afecta a numerosísimos créditos pre- 
supuestarios, que en conjunto alcanzan un 
volumen de más de 2.000 millones de pesetas, 
y ello prescindiendo de los gastos de perso- 
nal, algunos de cuyos conceptos adolecen de 
la misma falta de claridad que el de inver- 
sión, que iban acompañados al margen del 
presupuesto de memoria explicativa y de la 
transferencia a Organismos Autónomos. 

Comparando esas cifras con las correspon- 
dientes a la suma de los capítulos 11, IV y VIL 
disminuidos estos dos Últimos en las trans- 
ferencias a los Organismos Autbnomos, que 
son los afectados, resulta que, aproximada- 
mente, su tercera parte adolece del defecto 
de falta de claridad en la redacción de dichos 
conceptos. 

El gasto presupuestario, desde nuestro pun- 
to de vista, no sólo es insuficiente en cifras 
absolutas, sino que, además, considerando la 
tasa de inflación previsible para 1980, supon- 
drá una disminución de la capacidad real de 
actuación del Ministerio de Cultura a través 
del gasto público. Tal afirmación se basa en 
la comparación del presupuesto para 1980 
-30.985 millones de pesetas-, con las dis- 
ponibilidades presupuestarias para 1979, que 
no coinciden con el presupuesto aprobado 
para ese año. 

Del presupuesto de 1979 hay que retirar 
la cantidad de 180.314.000 pesetas, como 
consecuencia de algunas competencias del 
'Ministerio que han pasado a otros depar- 
tamentos. Hay que reducirle también en 
534.516.000 pesetas, como consecuencia de 
la reducción impuesta por el Plan econó- 
mico del Gobierno. Hay que añadir los suple- 
mentos, transferencias de créditos y los cre- 
ditos extraordinarios, que suman 268.301.854 
pesetas. Hay que añadir los 1.000 millones 
del Fondo de Acción Coyuntural. Por último, 
hay que reajustar el presupuesto de 1979, 
como consecuencia de la supresión de la Di. 
rección General de Difusión Cultural, lo que 
si bien no afecta al volumen total, sí afecta 
a su distribución interna por sectores. 

Tras estas consideraciones, la cifra presu- 
puestada para 1979, de 27.030 millones de 
pesetas, se transforma en 27.629 millones. La 

:omparación -y esto es grave- entre el pre- 
mpuesto para 1980 y esta última cifra arroja 
in incremento del 12,15 por ciento, o sea, 
que, supuesta una tasa de inflación del 15 
mr ciento, representa una disminución en 
términos reales del 2,85 por ciento. 

En concreto, por tanto, se disminuye la ca- 
pacidad real de actuación del Ministerio en 
libros y bibliotecas, en deportes, en teatro, 
en cine, en juventud, en Radiotelevisidn y en 
Prensa, y aumenta en miísica, en servicios 
generales, en patrimonio y en desarrollo co- 
munitario. 

Por ejemplo, ¿es admisible, como caso más 
sangrante - m e  refiero a las cifras dadas an- 
teriormente-, que la capacidad real de gas- 
tos en la polttica de libros y bibliotecas dis- 
minuya en la realidad en un 27 por ciento? 

La variación de la masa salarial del presu- 
puesto, que pasa de 4.420 millones en el 
aAo 1979 a 4.939 millones en 1980, supone 
un incremento en pesetas constantes del 11,7 
por ciento, que es inferior no 3610 al creci- 
miento medio del presupuesto del Ministerio, 
sino también a la tasa media prevista para el 
crecimiento de la masa salarial del conjunto 
de los trabajadores de la Administración Pú- 
blica. Por otra parte, y supuesta la tasa de 
inflación ya señalada, el incremento implica, 
en realidad, una caída de la masa salarial, en 
pesetas constantes, del 3,3 por ciento, con lo 
que el nivel de vida de los trabajadores del 
Ministerio descenüerá en la realidad y por 
término medio en un 3,3 por ciento también. 

Por último, quiero señalar un aspecto a 
considerar, que es la inadecuada distribución 
de los gastos presupuestarios. 

Prescindiendo de los gastos de personal, 
resulta que el presupuesto del departamento 
actúa como una mera correa automática de 
transmisión hacia los organismos autónomos 
en un 57 por ciento; que los órganos centrales 
y periféricos del Ministerio realizarán direc- 
tamente un 32 por ciento del gasto y gestio- 
narán la transferencia a terceros de tan sólo 
un 1 1  por ciento. 

Resalta, pues, la insuficiente dofación, ab- 
soluta y relativa, para transferencias de ayu- 
dn a las iniciativas de la propia sociedad en 
la financiación de sus propios programas cul- 
turales. Tales datos, desde nuestro punto de 
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vista, muestran que el Gobierno parece más 
partidario de intensificar una política cultu- 
ral de acciones directas que una política de 
estímulo a las iniciativas de la propia socie- 
dad; hecho demostrativo de un dirigismo in- 
tervencionista gubernamental más propio de 
un Estado totalitario que del pluralismo de- 
mocrático de una sociedad libre. 

Por todas estas razones pedimos a la Cá- 
mara el voto a favor de nuestra enmienda a 
la totalidad del Presupuesto del Ministerio de 
Cultura. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda? (Pausa) Por el Grupo Par- 
lamentario Centrista tiene la palabra el señor 
Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL: Señor Pre- 
sidente, Señorías, yo diría que la interven- 
ción del Diputado socialista que me ha pre- 
cedido se divide en dos partes: una, explicar 
la importancia de la cultura, y otra, manifes- 
tar las diferencias, a su juicio, del reparto 
presupuestario de los créditos dentro del Mi- 
nisterio de Cultura. 

Por lo que respecta a la Cultura (con ma- 
yúscula), por lo que respecta a lo que es en 
un pueblo el acervo de su conocimiento hu- 
mano, de su conocimiento artístico, de su co- 
nocimiento técnico - q u e  también es cultu- 
ra-, todo lo que ha dicho el señor Diputado, 
y más, lo suscribimos nosotros y quisiéramos 
hacer posible un espléndido desarrollo cul- 
tural en este país. 

Debo decirle que yo tengo mis dudas, pro- 
fundas dudas -y son personales-, de que 
ese desarrollo cultural tenga que ser dirigido 
desde la Administración Pública que, por bien 
que lo haga, no dejará de poner una nota de 
burocratización, que no sé hasta qué punto 
no puede ser un freno para la auténtica cul- 
tura que, como muy bien ha dicho, es liber- 
tad, no tanto libertad política como profunda 
libertad humana. Y quiero recordarle algo que 
está escrito en un hermoso libro de Pedro 
Salinas, gran poeta y gran Catedrático de 
Literatura, que estudiando las coplas de Jor- 
ge Manrique en un libro que se titula: ((Jor- 
ge Manrique o tradicibn y originalidad», ex- 

plica el tesoro cultural que existía en la Edad 
Media y al principio de la Edad Moderna, en 
un pueblo que no sabía leer ni escribir, y 
cómo uno de los grandes monumentos de la 
literatura espaflola, que son esas coplas de 
Jorge Manrique, proceden en su estructura, 
en su forma y en su sentido de coplas que 
se transmitían por el habla, porque los que 
las hacían no sabían leer ni escribir. Con 
esto quiero demostrar que la cultura está en 
todas partes. 

Por lo que respecta al Presupuesto y por 
lo que se refiere a las partidas presupuesta- 
rias nos encontramos aquí, como en otras 
intervenciones de enmiendas generales, una 
vez más, con la discusión sobre lo que hay 
que hacer con recursos escasos, que el pri- 
mero que siente que sean escasos es el Go- 
bierno, y entre el Gobierno el propio Ministro 
de Cultura. No tenemos medios para atender 
a todas las necesidades que se nos presen- 
tan, que todas son justificables desde el pun- 
to de vista de las ideas generales, pero que, 
desde el punto de vista de una administración 
correcta de fondos escasos, nos obliga a to- 
mar opciones. Y estas opciones, que explican 
los elementos por los cuales crecen algunos 
capítulos y otros no, son las que se desarro- 
llan en el Presupuesto de acuerdo con una 
técnica presupuestaria que, de paso -ya que 
el señor Diputado ha dicho que es oscura-, 
le diré que está hecha de acuerdo con la 
Ley General Presupuestaria que hoy tene- 
mos en vigor. Si esta Ley 'Presupuestaria se 
modifica y cambia, el Presupuesto se hará 
de otra manera. 

El Ministerio de Cultura queremos que sea 
uno de los que hagan su presupuesto por 
programas que, de alguna manera, aclararán 
sus objetivos. Aquí tengo los créditos que 
han aumentado: Delegaciones provinciales, 
edificios, familia, juventud, inversiones en 
hemerotecas, ,Palacio de congresos y e x p -  
siciones, promoción de servicios, programa de 
restauración del Patrimonio Artístico, valora- 
ción del Tesoro Arqueolbgico, modernizacibn 
en la seguridad de museos, inversiones en 
archivos, etc. Todo esto está previsto en el 
Presupuesto. 

Efectivamente, hemos hecho unas opcio- 
nes necesarias ante una insuficiencia de me- 
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dios, que siempre serán insuficientes para lle- 
nar ese espacio de cultura, pero que quizá 
ese espacio de cultura, además de llenarse 
desde la Administración, se ha de llenar des- 
de otras fuerzas sociales, como desearíamos 
todos, especialmente el que habla, que se po- 
tencien libremente para crear ese cultura. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Grupo 
Parlamentario desea intervenir en el debate 
sobre esta Sección? (Pausa.) 

Vamos a proceder a la votación de la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, número 315, B la Secc,ión 26, 
relativa al 'Ministerio de Cultura. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: Votos emitidos, 296, a favor, 127; 
en contra, 168; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso a la Sección 26, corres- 
pondiente al Ministerio de Cultura. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, también de totalidad, a la Sección 28, 
relativa al Ministerio de Universidades e In- 
vestigacióci. 

Tiene la palabra, para consumir un primer 
turno a favor, en representación de dicho 
Grupo, la señora Vintnl. 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, esta in- 
tervención será aún más breve que la ante- 
rior, y quizá después de la intervención del 
señor Oliart explicando por qué no se podía 
aceptar la enmienda a la totalidad en la Sec- 
ción referida al Ministerio de Educación no 
sería necesario que insistiéramos en nuestra 
voluntad de dotar a los Ministerios que tie- 
nen bajo su responsabilidad el tema educa- 
tivo o universitario de unos presupuestos más 
amplios, que les permitan cumplir, no a ple- 
na satisfacción, pero sí menos insatisfacto- 
riamente, las funciones que tienen encomen- 
dadas. 

Efectivamente, la enmienda a la totalidad 
de la Sección tiene también como justifica- 
ci6n, a criterio de nuestro Grupo Parlamenta- 

rio, la insuficiencia en la dotación de dicho 
Ministerio, y hay que decir que la dificultad 
de analizar los presupuestos del mismo, que 
aparecen por primera vez desde su creación 
con un tratamiento individualizado en la Sec- 
ción correspondiente, ha llevado a no poder 
precisar de una manera exacta las cantidades, 
y las que nosotros proponíamos en la en- 
mienda a la totalidad eran unas cantidades 
orientativas, insisto, ante la dificultad de co- 
nocer con detalle un funcionamiento presu- 
puestario que figura como nuevo. 

Sin embargo, los tres aspectos en los que 
se fundamenta nuestra enmienda a la tota- 
lidad están, por una parte, en el capítulo des- 
tinado a las transferencias a las Universida- 
des, en donde proponíamos un incremento de 
900 millones, que tenía dos tipos de utiliza- 
cibn. Por un lado, atender a las peticiones de 
personal docente contratado, que, así como en 
años anteriores era aceptado y pasaba a ser 
presupuesto consolidado del año siguiente, en 
este presupuesto no ha sido así, con lo cual 
las Universidades que han tenido necesidad 
en el curso anterior de incrementar su con- 
tratación se encuentran con dificultades para 
poder no sólo cubrir las necesidades de este 
próximo curso, sino para mantener el pago 
del año pasado. Por otro lado, como segundo 
aspecto, los gastos corrientes, en donde la 
congelación del Presupuesto no tiene en cuen- 
ta el incremento de los costos de materiales 
y, por lo tanto, la congelación en el Presu- 
puesto supone no ya un aumento, sino una 
disminución. Insisto en que las cantidades 
eran aproximadas por la dificultad, incluso 
por la imposibilidad, de calcularlas por Uni- 
versidades, dada la premura de tiempo en que 
hubo que manejar los Presupuestos, pero, co- 
nociendo los presupuestos de determinadas 
Universidades en particular, sí quedaban cla- 
ros estos dos conceptos seflalados, el del per- 
sonal contratado docente de la propia Univer- 
sidad y el de los gastos corrientes de material 
y funcionamiento. Si no sufren este incremen- 
to, las Universidades se van a encontrar con 
la dificultad suplementaria de la disminución 
real en pesetas que les va a suponer el Pre- 
supuesto de este año. 

Por otro lado, dentro de este capítulo, que- 
rríamos también señalar que estamos en des- 
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acuerdo con un principio que el nuevo pro- 
yecto de Ley de Autonomía Universitaria pa- 
rece que pretende consagrar; es el principio 
de la progresiva autofinanciación de las Uni- 
versidades a través de las tasas que se co- 
bran a los estudiantes. Nosotros pensamos 
que este criterio supone que el Gobierno va 
a desentenderse progresivamente de la finan- 
ciación pública de las Universidades, aban- 
donando, por lo tanto, sus responsabilidades 
en un servicio público fundamental y mani- 
festamos que es del todo inadmisible este cri- 
terio por cuanto sólo va a servir para man- 
tener la actual barrera clasista que impide a 
los hijos de los trabajadores el acceso a la 
Universidad. 

El tercer aspecto, gran capítulo de nuestra 
enmienda a la totalidad, es el tema de la in- 
vestigacidn. No voy a hacer un discurso so- 
bre la importancia de la investigación, para 
evitar que luego el señor Oliart, como SU- 

pongo, me diga que podríamos discutir mu- 
cho sobre este importante tema, como ha 
dicho antes a los compañeros socialistas al 
hablar del concepto de cultura. Si habláramos 
no desde esta tribuna, sino en los pasillos, 
con el señor Oliart, y me atrevo a pensar 
que con muchos de los Diputados de esta 
Cámara, llegaríamos a acuerdos sobre qué 
hay que entender por investigación, cómo hay 
que promocionarla, cómo rentabilizarla, etc. 
Este no es el tema en este momento. iOjalá 
podamos discutir con calma un día, incluso 
desde esta misma tribuna, Sobre qué ttiene 
que ser un buen funcionamiento de la inves- 
tigación en este país! Lo que nosotros que- 
remos seiialar es que el Presupuesto que se 
concede a la investigación en las Universida- 
des es un Presupuesto absolutamente insu- 
ficiente y que con este Presupuesto no habrá 
jamás investigación seria en nuestro país des- 
de la Universidad, que creemos es el orga- 
nismo desde donde se tiene que hacer. En 
función de estos tres criterios, insisto, es 
por lo que el Grupo Parlamentario Comunis- 
ta defiende esta enmienda a la totalidad. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en contra, por el Grupo Parlamentario 
Centrista, tiene la palabra el señor Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL: Señor Pre- 
sidente, Señorías, la enmienda número 138 
del Grupo Comunista señala un aumento de 
gasto que cifra en 900 millones para subven- 
ciones, 600 millones para gastos corrientes y 
500 millones para fondos de investigación. 
Desde el punto de vista de técnica presupues- 
taria, esta enmienda no se puede admitir, 
por la simple razón de que supone aumento 
de gastos, sin contrapartida de ingresos. Una 
vez más estamos ante el concepto del Grupo 
Comunista, que hemos rechazado, de aumen- 
tar el déficit en proporción a las necesidades, 
de acuerdo con un criterio no político de Ad- 
ministración. 

Por otra parte, debo advertirles que en el 
nuevo Presupuesto del Ministerio de Univer- 
sidades, que es el primero que se hace, los 
gastos de inversión crecen, por encima de 
la media presupuestaria, en un 20 por cien- 
to y que, además, a esta cifra habrá que afía- 
dir la de la Comisión Asesora de Investiga- 
ción Científica, cuyo crédito que tuvo antes, 
de 1.085 millones, ha pasado al Presupuesto 
de Universidades. En lo demás, en fomentar 
las Universidades hasta el máximo de nues- 
tras posibilidades económicas, en estos años 
difíciles y en los que vengan mejores en el 
futuro, desde luego, estamos de acuerdo. 

Por las razones expuestas, presupuestarias 
y duras, de administrar caudales escasos, nos 
tenemos que oponer a la enmienda. (El señor 
Solana pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: No ha lugar a in- 
tervenir, señor Solana. 

El señor SOLANA MADARIAGA (don 
Francisco Javier) (desde los escaños): Señor 
hesidente, pido la palabra para fijar la po- 
sición de nuestro Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Con relación a la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, tiene la palabra el señor Solana para Ajar 
la postura de su Grupo. 

El señor SOLANA MADARIAGA (don 
Francisco Javier) (desde los escaños) : Por 
economía de tiempo, haré la intervención des- 
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de el escaño, si el señor Presidente me lo per- 
mite, para fijar nuestra posición sobre la en- 
mienda a la totalidad referente al Ministerio 
de Universidades e Investigación. (Rumores.- 
El orador pronuncia palabras que no se per- 
ciben.- No funciona el micrófono.) 

El señor PRESIDENTE: Por economia de 
tiempo, será mejor que suba a la tribuna. 

El señor SOLANA MADARIAGA (don 
Francisco Javier) : Señor Presidente, para fi- 
jar nuestra posición con respecto a la enmien- 
da a la totalidad presentada por el Grupo 
Parlamentario Comunista, referente al Minis- 
terio de Universidades e Investigación. 

Este Grupo Parlamentario tiene que insistir, 
una vez más, como ya lo ha hecho en sucesi- 
vas ocasiones desde esta tribuna, en que la 
Universidad española continúa siendo la gran 
olvidada de todos nosotros. La creación de 
un Ministerio de Universidades e Investiga- 
ción por el nuevo Gabinete, señoras y señores 
Diputados, no es suficiente. Si de verdad que- 
remos potenciar la Universidad y la inves- 
tigación en este país, no basta únicamente 
con crear aparatos administrativos, como es 
este Ministerio. Hay que dotarles de conte- 
nido y de contenido económico para que pue- 
da realizar la función que tiene encomendada. 

Se ha dicho muchas veces que durante los 
últimos años la Universidad estuvo en malas 
condiciones, con pocos apoyos. Hoy creo que 
hay que decir que la Universidad tiene los 
mismos o menos apoyos que tenía en el pa- 
sado. Y si la Universidad tiene pocos o menos 
apoyos de los que tenía en el pasado, yo 
querría hacer una reflexibii un poco seria 
1la.mando a la responsabilidad de los hombres 
que ocupan el Banco Azul, pues el tema de 
la investigación científica está atravesando 
en este país por los momentos más críticos 
y difíciles que ha pasado en muchos años. 

Llevamos dos aflos sin que la Comisión 
Asesora de Universidades e Investigación con- 
voque programas & investigación que estén 
dotados. Llevamos un presupuesto tremenda- 
mente pobre en lo que se refiere a investiga- 
ción científica. Si del presupuesto de investi- 
gación de este país descontamos el gasto de 
personal, el presupuesto de investigación 

tiende a cero en cuanto a investigación en 
programas. 

Señoras y señores Diputados, desde esta 
tribuna quiero decirles una y mil veces que 
estamos ante una profunda crisis económica. 
Este país tiene que salir de la profunda crisis 
tecnológica e investigadora por la que atra- 
vesamos. De lo contrario, este país nunca po- 
drá despegar del gmdo de desexrollo en que 
estamos. 

Hacemos, por tanto, una llamada a los 
hombres que ocupan el Banco Azul para que 
se den cuenta de que no se trata solamente 
de reestructurar administrativamente desde 
el Consejo de Ministros y crear un Ministerio 
de Universidades e Investigación ; es impres- 
cindible dotarle de contenido y de medios 
económicos para que pueda realizar la fun- 
ción que tiene encomendada o al menos debe- 
ría tener encomendada. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Gru- 
po Parlamentario desea intervenir en el deba- 
te relativo a esta sección? (Pausa.) 

Entonces, vamos a proceder a la votación 
de la enmienda del Grupo Parlamentario Co- 
munista respecto de la Sección 28, Ministerio 
de Universidades e Investigación. 

Comienza la votación (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votasi emitidos, 279; a ftavor, 125; 
en contra, 168; ail>stmciUna, cuatro. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Co- 
munista respecto de la Sección 28, correspon- 
diente al lMinisterio de Universidedes e Inves- 
tigadón . 

Antes de entrar en el debate del articu- 
lado, vamos a tramitar dos enmiendas que 
están formuladas con el carácter de totali- 
dad respecto del Presupuesto-resumen de 
la Seguridad Social; enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, en pri- 
mer lugar, y enmienda del Gmpo Parlamenta- 
rio Comunista, a continuación. 

Para consumir un primer turno en este 
debate, por el Grupo Parlamentario Socia- 
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lista del Congreso tiene la palabra el señor 
de Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor 
Presidente, Señorías, repetidamente se ha di- 
cho a lo largo de la mañana desde las filas 
de UCD, y también ayer por la tarde, que 
el Presupuesto es una cuestión excesivamen- 
te técnica y árida, afirmación que, si for- 
malmente es cierta, de hecho no corresponde 
a la realidad y, en todo caso, contribuye a 
que la opinión pública forme la idea de que 
el Presupuesto es algo que no tiene nada que 
ver con lo que pasa en la calle y con lo 
que los ciudadanos tienen o carecen en su 
vida diaria. 

Este tema, que es preocupante desde una 
perspectiva política, lo es aún más desde la 
perspectiva del Presupuesto del sistema de 
la Seguridad Social, Presupuesto al que mi 
Grupo ha presentado una enmienda de tota- 
lidad por razones que voy a exponer, pero 
que de entrada querría señalar que vienen 
definidas por el carácter innecesariamente 
conservador, desde el punto de vista finan- 
ciero, del Presupuesto que se nos ha presen- 
tado. 

Desde filas distintas a las de mi Grupo se 
podría calificar benévolamente el Presupues- 
to si acaso de timorato, o incluso más be- 
nevolamente, de prudente; pero, en todo 
caso, entendemos que, en una situación de 
crisis, la prudencia requiere la adopción 
previa de una serie de medidas que justifiquen 
que el lPresupuesto no puede tener, desde 
la perspectiva de la acción asistencial, que 
es la que importa considerar en este nio- 
mento unido al Presupuesto de recursos y 
dotaciones, las posibilidades que el país exige. 

Este Presupuesto tiene un vicio de entrada 
que está en la preceptiva formulación del 
mismo, y en la opinión de él por parte de 
los Consejos Generales de los Institutos de 
la Seguridad Social, el de la Seguridad Social, 
el de la Salud y el de los Servicios Sociales; 
fue sometido a la valoración y opinión de 
estas entidades y de los representantes de 
las Organizaciones sindicales y patronales el 
mismo día de ser aprobado por el Consejo 
de Ministros el anteproyecto, lo cual produce 
la situación singular de que difícilmente po- 
dría producirse en términos de eficacia una 

modificación, a instancias o sugerencias que 
los señores miembros de estos Consejos pu- 
dieran hacer al Ministerio de Sanidad y Se- 
guridad Social. 

Pero si este vicio de procedimiento es im- 
portante señalarlo aquí, no es menos impor- 
tante señalar que precisamente porque no se 
pudo estudiar hay cosas que decir aquí que 
pudieron decirse entonces y que debieron 
resolverse entonces. Y esa afirmación nuestra 
de que el Presupuesto de la Seguridad Social 
para 1980 es un Presupuesto conservador 
-posteriormente veremos por qué es inne- 
cesariamente conservador- viene claramente 
dada por el hecho de la reducción respecto 
de 1979 en lo que este Presupuesto significa 
dentro del Producto Interior Bruto del país, 
ya que se produce un descenso del 12,77, 
porcentaje referido a 1979, y el 12,48, por- 
centaje referido a 1980; y hago la obser- 
vación de que en el cálculo he computado la 
dotación del desempleo para evitar que al- 
guien me diga que la remodelación de la ges- 
tión me ha hecho olvidar una partida que, 
desde luego, el Grupo Socialista no ha olvi- 
dado, sino que ha computado a efectos de 
contemplar una situación homogénea y no 
una situación heterogénea en cuanto a dota- 
ciones. Así pues, descenso desde esta pers- 
pectiva. 

Tenemos que hablar de la financiación, as- 
pecto importante donde radica el carácter 
inecesario del programa conservador que se 
nos ofrece para el año 1980 en materia de 
Seguridad Social, financiación que viene fun- 
damentalmente dada por cuatro partidas : las 
cuotas, las transferencias del Estado, los ser- 
vicios prestados y la iaplicación de tesorería, 
dentro de las cuales la partida más importan- 
te es la realtiva a la recuperación de cuotas 
devengadas y no cobradas anteriomente. 

En cuanto a las cuotas, el Presupuesto ofre- 
ce el singular defecto, que es asimismo expre- 
sión del carácter timorato del mismo, de 
que opera sobre cuotas cobradas y no sobre 
cuotas devengadas, situación que sería inad- 
misible en cualquier empresa que en su con- 
tabilidad registrara sólo los ingresos y no 
todas aquellas facturaciones que al exterior 
realice, con independencia de que las cobre 
o no. 
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Pero tras esta posición entendemos que 
hay una actitud deliberada o tal  vez negli- 
gente o en todo caso de no valoración de lo 
que supone la recuperación de las cuotas de- 
vengadas y no cobradas en anteriores ejerci- 
cios, y sabemos que existe una moratoria, 
puesto que ya hemos tenido oportunidad de 
hablar de ello desde esta tribuna; no obs- 
tante no se contempla en absoluto esta posi- 
bilidad dentro del Presupuesto de 1980. 

Quiero señalar, por otra parte, que la va- 
loración de las cuotas se hace desde una 
perspectiva del incremento de los salarios 
del 12.5 por ciento en un momento previo a 
la elaboración y posible formulación de un 
acuerdo marco entre las prinúipales centrales 
sindicales y la organización patronal, de tal 
suerte que cabe pensar que al igual que en 
anos anteriores este porcentaje será rebasado. 
Pero lo más importante no es que sea o no 
rebasado - q u e  puede ser una estimación en 
la cual caben discrepancias-; lo más im- 
portante es que el Ministerio de Sanidad y 
Seguridad y Seguridad Social ha olvidado que 
existe una clara correlación entre la evo- 
lución de las cotizaciones y elementos tan 
importantes como el salario mínimo inter- 
profesional y la retribución media por hora 
trabajada, criterios que prácticamente dan 
lugar -dentro de la estimación que realiza 
el propio Ministerio en el informe- a la in- 
fravaloración de las cotizaciones. 

Concretamente he dicho que el Presupuesto 
era innecesariamente conservador, y lo es 
porque el Ministerio se ha equivocado a la 
hora de calcular las cotizaciones. Desde esta 
tribuna se califica frecuentemente a la opo- 
sición de falta de competencia técnica y yo 
he de decir que las afirmaciones que hago 
seguidamente - c o m o  tuve ocasión ya de 
apuntarlo en la Comisión- se apoyen en la 
realización y formulación de un modelo eco- 
nométrico aplicado al caso concreto y en 
cuyo detalle no voy a entrar proque no creo 
que sea el lugar adecuado para hacerlo, pero 
sí afirmo que lo tenemos a disposición del 
Gobierno, por si quiere conocer cómo y dón- 
de se ha equivocado. 

De todas formas, ya apunté en la Comi- 
sión que en la página 23 del informe se re- 
gistra un fenómeno singular, para el cual no 

!hace falta elaborar ningún modelo, ni sim- 
plemente conocer las regks elementales que 
aquellas que llamábamos en nuestros viejos 
tiempos las cuatro reglas. Y esto por un mo- 
tivo muy sencillo, señoras y señores Dipu- 
tados: la base media de cotización multi- 
plicada por el tipo y número de trabajadores 
es el criterio básico que utiliza la memoria 
y es correcto formalmente para el cálculo o 
estimación de la recaudación por cuotas: 
pero hay que tener en cuenta -y está en 
la página 23 del informe por si alguno de 
Sus Señorias tiene interés en conocerlo- 
que para los años 1979 pasado y 1980 la 
estimación de la base del primer trimestre es 
inferior a la base del último trimestre del 
año anterior, hip6tesis que fácilmente pueden 
imaginar impensables porque los salarios no 
han disminuido y los datos están en la pá- 
gina 23, y, repito, la cifra comespondiente al 
primer trimestre de 1979 es inferior a la 
última base promedio del último trimestre de 
1978; y la estimación para el primer trimes- 
tre de 1980 inferior a la del último trimestre 
de 1979. 

Esto significa que, si aplicáramos la cifra 
última de 1979 a todo el Presupuesto actual, 
podríamos obtener un importante incremento 
de ingresos. Pero no es aquí donde quiero 
centrar fundamentalmente la afirmación de 
que la recaudación estimada es insuficiente 
por error o sencillamente por considerarse 
que no debe ser mayor y se ha hecho cua- 
drando el Presupuesto a puñetazos - q u e  es 
el caso al que referí la expresión en la Comi- 
sihn y no al Presupuesto del Instituto Nacio- 
nal del Empleo-, sino que tengo que decir 
que en el modelo que se ha realizado, y que 
está a disposición del Gobierno, se mues- 
tra la existencia de una fuerte correlación 
entre el salario mínimo y la retribución me- 
dia por hora trabajada, que permite evaluar 
la infravaloración de la recaudación de la 
Seguridad Social en 54.438 millones de pe- 
setas para el año 1980. Es una infravalora- 
ción que va a determinar la política regre- 
siva de prestaciones, puesto que las presta- 
ciones y la acción asistencia1 están íntima- 
niente vinculadas a la recaudación. 

Quiero señalar, por otra parte, en cuanto 
a las transferencias del Estado, que si ya en 
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1979 -y son datos del propio Presupuesto, 
no míos- muestran una previsión de cierre 
inferior a la previsión presupuestaria inicial 
del año, en 1980 se va a verificar, posible- 
mente, un descenso de la aportación, no en 
términos absolutos, pero sí relativos, y todo 
ello como consecuencia de la remodelación 
de los compromisos gubernamentales de con- 
tribución desde el Presupuesto del Estado 
al Presupuesto de la Seguridad Social, ya que, 
como ustedes recordarán, los Pactos de la 
Moncloa establecieron el porcentaje del 20 
por ciento para el año 1983, y no para el 
1984, como ha establecido posteriormente el 
programa económico del Gobierno y el pro- 
pio Presupuesto de la Seguridad Social. 

Pero lo que importa aquí señalar política- 
mente es la razdn que da el Gobierno para 
aplazar en el tiempo el ritmo de incremento 
de las transferencias. La razón está en la 
página 86 del Programa Económico del Go- 
bierno y aparece asimismo recogida en el 
informe del Presupuesto de la Seguridad So- 
cial. La razón dice ((habida cuenta de la in- 
cidencia que supone la citada transferencia 
de competencias -se refiere a cuestiones 
que hacía la Seguridad.socia1 y que han sido 
transferidas al Estado, a los Ministerios de 
Trabajo y Educación- es necesario redefinir 
el compromiso del 20 por ciento, de modo 
que el esfuerzo estatal sea estrictamente equi- 
valente)). 

Pues bien, en los Pactos de la Moncloa se 
fijaba claramente un calendario en cuanto a 
los términos inicial y final, y también se 
decía en los Pactos de la Moncloa que se 
eliminarían las transferencias negativas. Lue- 
go ambos aspectos estaban explicitados como 
manifestación de una política concertada en 
la que el Gobierno asumía el compromiso 
de hacer de este punto estas dos cosas. Y 
no había ni hay en los Pactos de la Moncloa 
ni en ninguna manifestación posterior nada 
absolutamente que permita afirmar que el 
cumplimiento de uno de los puntos propues- 
tos, el de la eliminación de transferencias 
negativas y el paso de la Seguridad Social al 
Estado de lo que éste siempre debió hacer, 
daría lugar a que se realizaran otros de los 
puntos propuestos en los Pactos de la Mon- 

cloa; pero el dato está ahí, e interesa hacer 
la valoración politica. 

En cuanto a las otras dos partidas, diré 
seguidamente que con respecto a los ingre- 
sos por servicios prestados no sólo no se 
va a cumplir lo previsto para el año 1979, 
según el mismo informe, sino que la cantidad 
prevista para el año 1980 va a ser inferior 
a la de 1979, y volvemos al mismo problema, 
y es que se computa en el Presupuesto lo 
cobrado y no lo devengado, y basta acudir 
a cualquiera de las instituciones sanitarias 
de este país, especialmente a las hospitala- 
rias, para conocer las importantes cantidades 
de facturas -devengos- que no han sido 
cobradas, lo que requiere actuaciones políti- 
cas para lograr el cobro de las mismas ; pero 
en la medida en que no las hay, es evidente 
que se produce una minuswilonación de los 
ingresos que determina una acción conserva- 
dora en el área asistencial. 

En cuanto al tema de las aplicaciones de 
tesorería, y principalmente de la moratoria, 
hay un tema puntual, y es que sería bueno 
ya, en la fecha en que estamos, que por algún 
representante del Gobierno aquí presente se 
aclarara o se pusieran de acuerdo, y me re- 
fiero a si el Decreto sobre moratoria se 
aplica a la Seguridad Social Agraria, porque 
desde esta tribuna, en el seno de una Co- 
misión de Seguridad Social, el señor Presi- 
dente de la Comisión de Agricultura, rniem- 
bro de la Comisión, afirmó en nombre del 
Gobierno que la moratoria incluía también 
a la Seguridad Social Agraria; y, posterior- 
mete, desde e1 Ministerio de Agricultura y en 
esta Cámara, se ha dicho que no: de tal 
suerte que nosotros hemos tenido que pre- 
sentar una proposición no de ley para que el 
Gobierno aclare el tema. Pero como el plazo 
acaba en 31 de diciembre, y la proposición 
se verá en febrero o marzo, creemos que es 
importante políticamente que se aclare por 
los Ministerios responsables, y aqui hay dos 
Ministros que podrían responder sobre este 
particular, para aclarar si en la moratoria 
1980-81 están incluidas las cuotas de la Se- 
guridad Social Agraria, porque hay muchos 
agricultores en este país que están esperando 
que se les aclare el tema. 

Finalmente, quiero señalar que nuestra pro- 
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posición, como voy a poner de relieve, no es 
una proposición que permita que se califi- 
que de continuo recurso o continua apelación 
al déficit, como esta mañana se ha hecho 
desde UCD al referirse a alguna de las ac- 
tuaciones del Presupuesto General del Es- 
tado. 

Nuestra actuación no pretende que haya 
déficit, pretende simplemente que haya una 
valoración correcta de los ingresos, que haya 
una potenciación de la recaudación, y que 
esto permita afrontar una acción protectora. 

En todo caso, señoras y señores Diputados, 
como el tiempo es limitado y lógicamente 
hay que ser breves, quiero señalar a Sus 
Señorías que el Presupuesto no presenta me- 
didas especiales de saneamiento y de ahorro 
de gastos. Y digo esto, porque la Memoria, 
en el estado demostrativo del coste de los 
servicios, da algunos datos, como, pQr ejem- 
plo, lo que cuesta una cama al año, pero 
no nos dice la diferencia o desviación entre 
unas y otras; nos dice lo que cuesta una es- 
tancia concertada, 1.300 6 7.921 pesetas, y 
no nos dice por qué. Este estado demos- 
trativo, que prácticamentee se limita a repetir 
muchas cuestiones explicitadas en otros tex- 
tos del propio informe, es penoso cuando 
menos, porque desde luego no analiza la 
estructura de los costes. 

Quiero señalar la contrapartida de los gas- 
tos, y con ello finalizo, aunque será objeto de 
puntuales enmiendas, porque naturalmente no 
confío en la admisión de esta enmienda a la 
totalidad. Simplemente decir que el Presu- 
puesto donde sí prevé la contracción del gasto 
es en ese aspecto que denomino de política 
conservadora. 

Hay implícita en el Presupuesto una de- 
gradación por las descalificaciones de deter- 
minados colectivos sociales. Concretamente 
hay una descalificación de los enfermos que 
aparecen configurados como absentistas, de 
tal suerte que incluso son absentistas que 
disponen (y son palabras literales del tex- 
to) de la posibilidad de darse de baja. Hay 
una descalificacióm del pensionista, que uti- 
liza sus recetas para quien no lo es, y se 
prevén medidas para el incremento de la 
aportación farmacéutica. 

Hay, en definitiva, medidas de descrédito 

de la propia acción pública asistencia1 sanita- 
ria y no se generan las oportunas inversiones 
reales para mantener la oferta sanitaria. 

Un Presupuesto que pretende reducir la 
incapacidad laboral transitoria, partiendo de 
que todo el mundo es absentista; un Presu- 
puesto que pretende incrementar la aportación 
farmacéutica del 30 al 40 por ciento, esto es, 
el 20 poir ciento en dos años, pero que, en el 
fondo, no pretende disminuir el consumo, por- 
que sabe muy bien el Gobierno que la demanda 
del producto farmacéutico es una demanda rí- 
gida, de tal suerte, que lo único que se preten- 
de aquí es aumentar la recaudación o, mejor 
ddcho, reducir el gasto, un Presupuesto que no 
aumenta importantemente las cifras relati- 
vas a la asistencia sanitaria con medios pro- 
pios y que, de otra parte, mantiene una po- 
lítica absurda de congelación de plantillas ; 
no absurda porque sea ilógico que se con- 
gelen, sino porque se actúa indiscriminada- 
mente, igual que se actúa sobre pequeñas par- 
tidas de gastos alimenticios o sobre algún 
elemento de la actuación sanitaria de la Se- 
guridad Sorial, que lleva la desmoralización 
a las instituciones sanitarias de la Seguridad 
Social, y no sólo la desmoralización a quien 
acude a ellas para ser asistido, sino también 
a quienes en ellas trabajan. 

Un Presupuesto que pretende un incre- 
mento de la asistencia sanitaria con medios 
a jenos relativamente importantes, en térmi- 
nos del propio Presupuesto, y hablo de una 
partida que tradicionalmente se supera en la 
realización del ejercicio respecto de la previ- 
sión, lo cual -y esto lo sabemos todos- 
determina que haya una intencionalidad de 
reducci6n. pero aun así, es importante, y 
esto significa desviación hacia la oferta pri- 
vada. 

Un Presupuesto que congela prácticamen- 
te las inversiones, porque aunque se diga 
que van a aumentar el 30 por ciento, la ci- 
fra de partida es tan ridícula que, evidente- 
mente, hablar de que un 30 por ciento de 
incremento es importante - q u e  formalmente 
lo es- referido a una cifra de partida tan 
pequeña, es algo que realmente no tiene 
significación alguna. 

Un Presupuesto que no contempla la rees- 
tructuración de la prestación familiar, en un 
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momento en que ni el propio Gobierno se 
atreve a presentar a las Cortes la prometida 
Ley de Familia, y tiene dudas y da vueltas. 
En todo caso, está incumplido el plazo, y, 
sin embargo, en los Acuerdos de la Moncloa 
se previó la realización de un estudio que ha- 
bía & permitir la formulación de sugerencias. 

Un Presupuesto que en definitiva lleva a 
una situación inaceptable de pensiones, por- 
que si la masa va a subir el 12,5 por ciento, 
como los mínimos van a subir el 14 por 
ciento y son el 81 por ciento de las pensiones, 
el resto no va a llegar ni siquiera a la ca- 
pacidad actual. 

Un Presupuesto que plantea estas partidas 
negativas desde la acción asistencia1 y que 
se apoya en un error de cálculo o en una 
estimación infravalorada por razones de no 
confianza en la recaudación o, tal vez, por 
razones de mala administración, que no per- 
mite lograr una agilidad en la recaudación y 
que sigue insistiendo en la distinción entre 
cuotas devengadas y cuotas cobradas, com- 
putando exclusivamente las cuotas cobradas 
y no planteándose formalmente el otro tema. 

Un Presupuesto así es un Presupuesto in- 
necesariamente conservador. Y digo innece- 
sariamente conservador porque, con los da- 
tos en la mano, cabria afrontar estas partidas. 
Cabría no tener que subir la ILT a través del 
Bresupuesto de la Seguridad Social y reducir 
la protección sin que se haya establecido una 
norma que lo regule. Cabría mantener la apor- 
tación farmacéutica, porque sabemos que la 
demanda es rígida y no va a resolver el tema. 
'Pero junto a ello, señoras y señores Diputa- 
dos, aparte de que sean innecesarias social- 
mente estas medidas derivadas de un cálculo 
equivocado en la mejor de las hipótesis, o de 
una política timorata y conservadora en la hi- 
pótesis que, lógicamente, entendemos que es 
la real, no es menos evidente que en este h e -  
supuesto no se abordan, como ya he señalado, 
medidas de control del gasto desde la pers- 
pectiva auténtica donde esto se produce. 

Concretamente existen partidas, como la de 
asistencia sanitaria en instituciones hospitala- 
rias, que no se controlan desde la perspectiva 
de donde se  debiera hacer, sino desde la pers- 
pectiva desde la que se hace, que son las pe- 
queñas partidas alimenticias, el gasto médico, 

material sanitario, que desmotializa a todas las 
personas que tmbajan en estas instituciones. 

Piensen ustedes que se dice que se rebaja 
la protección al trabajador enfermo e incapa- 
citado laboral transitorio porque se da de 
baja ; y la baja no la da el trabajador. Piaisen 
ustedes que se  dice que hay que subir la 
aportación a los gastos de farmacia, para que 
no se consuma más, y aparte de que es inexac- 
to, ka receta no la extiende el trabajador. 

Todo esto, seiioras y señores Diputados -y 
finalizo con ello-, se inserta, entendemos no- 
sotros, en una filosofía de desprestigio de las 
instituciones públicas de la Seguridad Social 
desde la perspectiva asistencia1 y desde la 
descalificaciún del colectivo de los enfermos 
absentistas, de los pensionistas, etc., que es 
el preludio de la desúalificación de un colec- 
tivo para llevar a la opinión pública la idea de 
que, como el parado es un vago, como el en- 
fermo es un absentista y como la Seguridad 
Socid es un caos, lo que hay que hacer es 
cambiarla reprivatizándola. 

,Muchas gracias.' 

El señor PRESIDENTE : ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra, por el Grupo Par- 
lamentario Centrista, el señor Bmvo. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
DEZ: Señor Presidente, Señorías, el Grupo 
Parlamentario Socialista presenta una enmien- 
da totalidad al Presupuesto-resumen de la Se- 
guridad Social, y nos presenta un cuadro en el 
que, por una parte, lo califica de innecesaria- 
mente conservador y, por otra, nos asegura 
que el Presupuesto está mal confeccionado 
técnicamente, que no hay medidas de control 
del gasto y que, en definitiva, este Presupues- 
to, por estas razones, debe ser devuelto al 
Gobierno. 

Antes de entrar a contestar de una manera 
más pormenorizada a las cuestiones plantea- 
das por la enmienda socialista y en vista de 
la calificacidn que le merece el Presupuesto- 
resumen de la Seguridad Social, que nosotros 
rechazarnos en el sentido de que sea innece- 
sariamente conservador, lo que sí es verdade- 
ramente realista, antes de contestar, digo, voy 
a hacer un planteamiento de carácter general 
de las principales partidas del iPresupuesto- 
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resumen de la Seguridad Social, porque, si 
no, de esta intervención anterior, la Cámara 
puede sacar unas conclusiones erróneas. 

El Presupuesto-resumen de la Seguridad 
Social se ha elaborado este año siguiendo una 
tónica de todos los Gobierno de Unión de 
Centro Democrático, tratando de acentuar 
su transparencia y claridad en todos sus ex- 
tremos. 

En el contenido del Presupuesto-resumen 
de la Seguridad Social se recogen, por prime- 
ra vez, aquellos servicios que son exclusiva- 
mente de la competencia de la Seguridad So- 
cial, dejando fuera lo relativo a desempleo y 
lo de carácter esbatal, dándose así cumpli- 
miento total a lo establecido en los Pactos de 
le Moncloa. 

En el análisis de gasto del Presupuesto-re- 
sumen de la Seguridad Social hay que dWa- 
car la cifra total. Se trata de un Presupuesto 
que asciende a 1.746.725 millones de pesetas. 
Esta cantidad, de acuerdo con la situación eco- 
nómica general del país, supone un incremen- 
to de 226.434 millones de pesetas sobre la 
liquidación prevista para el año 1979 ; esto es, 
un incremento del 14 por ciento, incremento 
que consideramos no conservador. Desde lue- 
go, no es un incremento extraordinario, pero 
sí suficiente para atender el programa econó- 
mico y social que el Gobierno pretende en ma- 
teria de Seguridad Social. 

Las principales níbricas de este incremen- 
to de los Presupuestos son: en pensiones, 
175.000 millones de pesetas -hablo en cifras 
redondas-; en asistencia sanitaria, 44.000 mi- 
llones de pesetas ; en inversiones, casi 10.000 
millones, y en servicios sociales, 2.700 millo- 
nes de pesetas. En cuanto a porcentaje, las 
prestaciones económicas del Presupuesto su- 
ponen el 64,51 por ciento del total; la asis- 
tencia sanitaria, el 27,49 por ciento; los ser- 
vicios sociales, un 1,36 por ciento; los gastos 
de administración, 3,42 por ciento, y las iii- 
versiones reales, el 2,34 por ciento. 

Se ha hablado de insuficiencia de pensiones. 
En este esbozo general del Presupuesto de la 
Seguridad Social, me voy a referir al tema de 
ks pensiones. Los créditos totales para el año 
1980 ascienden a 919.000 millones de pesetas, 
lo que supone un 23,5 por ciento de incremen- 
to. Voy a indicar, de anticipo, que uno de los 

esfuerzos económicos más importantes en es- 
te  Presupuesto-resumen de la Seguridad So- 
cial es en materia de pensiones. Este esfuerzo 
presupuestario se observa con mayor nitidez 
aún si se tiene en cuenta, en primer lugar, que 
el incremento de las pensiones va a s t x  del 14 
por ciento para las mínimas y del 12,5 por 
ciento en términos generales, y que, además, 
el níimero de pensionistas se eleva a cuatro 
millones y medio de personas en este país. 

El 52,645 por ciento de todo el Presupuesto- 
resumen de la Seguridad Social se va a dedi- 
car a pensiones. Hablando de cifras, y en re- 
lación con otros años, hay que tener en cuen- 
ta que en 1977 este porcentaje era del 37 por 
ciento, en 1978 era de un 44 por ciento y, en 
1979, del 49 por ciento. Quiere decirse que en 
este Presupuesto para el año 1980 se sobre- 
pasa la cota del 50 ipor ciento y se llega a un 
52,65 por ciento en materia de pensiones so- 
bre el volumen total del Presupuesto-resumen 
de la Seguridad Social. 

Ha hablado el señor De Vicente de la inca- 
pacidad laboral transitoria. Me parece que se 
ha referido a que el Presupuesto califica de 
absentistas a todos los trabajadores españoles. 
Yo creo que el Presupuesto n o  califica de na- 
da, el ,Presupuesto se basa en unas cifras eco- 
nómicas y éstas son bien expresivas. En este 
sentido, hay que tener en cuenta que el nú- 
mero medio de días de baja por trabajador 
afiliado en 1977, que era de once días al año, 
pasa en 1979 a catorce días por año. Esto no 
significa ninguna calificación del !Presupuesto, 
sino que es una realidad estadística que se 
encuentra ahí. El número de días de baja por 
trabajador al año ha aumentado, desde 1977 
a 1979, de once a catorce. 

En incapacidad laboral transitoria y en gas- 
tos de farmacia se hace un esfuerzo conside- 
rable por parte del Presupuesto en contener el 
gasto púbiico. Esto es verdad porque, si que- 
remos incrementar obras prestaciones como es 
el caso de las pensiones a que antes me he 
referido, de algún sitio tiene que salir. Esto 
independientemente de esas otras cifras que 
ha mencionado el señor De Vicente y a las que 
luego me referiré. 

Ha hablado el señor De Vicente de la asis- 
tencia sanitaria con medios propios. Pues bien, 
aumenta en el Presupuesto-resumen de la Se- 
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guridad Social en el 12,90 por ciento, mientras 
que la asistencia sanitaria con medios ajenos 
lo hace solamente en el 11,82 por ciento. 

En materia de farmacia, el incremento pre- 
visto en el Presupuesto es muy reducido, es 
del 1,28 por ciento, pero precisamente se in- 
tenta contener el gasto en esta materia. Existe 
unta enmienda del (Partido Comunista, que lue- 
go examinaremos, en la que precisamente una 
de las cosas que se proponen es la contención 
en los gastos de farmacia. Un dato importante 
a tener en cuenta en este Presupuesto es el 
gasto de administración. Se quiere dar la sen- 
sación por algunos sectores de que la admi- 
nistración de la Seguridad Social es dispara- 
tada y que hay un exceSo de gastos. 

Si observamos las cifms, tenemos que los 
gastos de administración ascienden a 59.000 
millones de pesetas, y que se prevé un incre- 
mento del 12,5 para retribuciones. Este por- 
centaje, esta cantidad, significa el 3,41 por 
ciento del total del ,Presupuesto de gastos. Es 
decir, no se llega ni siquiera al 5 por ciento 
que se considera como cifra media aceptable 
para gastos de administración. Es solamente 
el 3,41 por ciento. 

Se ha referido el señor De Vicente a la insu- 
ficiencia de inversiones. Estamos en la misma 
cuestih que se ha planteado con respecto a 
las Secciones del Presupuesto General del Es- 
tado. Naturalmente, las partidas pueden ser 
insuficientes, pero lo importante es que se 
haga un esfuerzo considerable oada año en 
aquellas materias que son prioritarias, y en 
materia de inversiones existe un incremento 
para este año del 30,57 por ciento. 

En cuanto al tema fundamental de la inter- 
vención del señor De Vicente, que consiste en 
prever unos incrementos en los recursos y 
dotaciones como consecuencia de lo que la 
enmienda ha calificado de infravaloración de 
las bases medias de cotización, quiero decirle 
que ha calificado de erróneos los cálculos del 
Ministerio de Sanidad. Nosotros rechazamos 
esa calificación y entendemos que quien está 
equivocado es el señor De Vicente y las cálcu- 
los económicos que ha hecho. 

Concretamente, la base fundamental por lo 
que 61 indica que hay un error es porque tiene 
en cuenta, en la página 23 del informe econó- 
mico financiero, la base media de cotimci6n 
del primer trimestre de 1980 comparbdola 

con la base de cotización del último trimestre 
de 1979. A mí no me gustaría entrar en un 
debate de carácter matemático, puesto que no 
soy un experto en la materia, y creo que no 
es necesario para la Cámara. Quiero ceñirme 
a aquellos datos de carácter e c d m i c o  que 
son muy claros para nosotros. 

Existe una previsión de liquidación del Pre- 
supuesto de 1979, que no es discutida por el 
mmendante, de 1.065.000 millones de pesetas. 
El Presupuesto-resumen para 1980 supone 
1.218.000 millones de pesetas. Hay un incre- 
mento, por tanto, de 14,4 por ciento, esto es, 
153.000 millones de pesetas. ¿Cómo se obtie- 
ne ese incremento? No en base a la cotización 
del último trimestre de 1979, sino en base al 
promedio de cotización durante todo el año. 
El crecimiento de salarios que se prevé en el 
Plan Económico del Gobierno es del 12,5 por 
ciento. Eso nos producirá un incremento pre- 
visto para 1980 de 133.000 millones de pese- 
tas y no tenemos en cuenta únicamente la co- 
tización del último trimestre, sino la de todo 
el año 1979. 

Por crecimiento del número de trabajadores 
cotizantes, obtenemos un incremento de 8.000 
millones de pesetas. Por desplazamiento de  
las bases máximas de 230 a 240, 7.200 millo- 
nes de pesetas. Y como mejora de gestión, 
4.100 millones de pesebas. Esto nos da el in- 
cremento sewlado del 14,4 por ciento sobre 
las cifras de liquidación de 1979. Y éstas son 
las que nosotros consideramos realistas ; son 
las cifras de las que tenemos que partir para 
confeccionar el Presupuesto de 1980, porque 
otros cálculos de carácter económico, como es 
el que nos ha señalado el señor De Vicente, 
nos podrían llevar a un optimismo exagerado. 

En cuanto a las recaudaciones de la Seguri- 
dad Social y a si podrían cumplir prestaciones 
sería exagerado, desde nuestro punto de vista, 
incluirlo en el Presupuesto con base a unas 
cifms que considemmos que son errheas.  En 
definitiva, lo que nosotros decimos es que el 
dato de base media de cotización trimestral 
utilizado por el enmendante es estadístico y 
no real. Es decir, que en modo alguno puede 
interpretarse como indicativo de salarios rea- 
les. Es un dato elaborado, no directo, lo que 
siGifioa que se establece según un procedi- 
miento que se basa en datos históricos de re- 
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caudación media mensual transformado en ba- 
se a las cotizaciones estadísticas por aplica- 
ción de coeficientes. Esto es como si se hicie- 
ra un promedio de salarios por el último tri- 
mestre del año, incluida la paga extraordinaria 
de Navidad, aplicando ese promedio a todo el 
año. 

Consideramos que hay que tener en cuenta 
que el incremento de cotización en el Último 
trimestre puede haber aumentado con respecto 
a los demás meses, pero han sido unas razones 
apuntadas por el señor De Vicente en materia 
de moratoria, etc., que no nos pueden hacer 
incidir en los errores de exagerar las previsio- 
nes presupuestarias de la Seguridad Social. 

Hay un dato al que yo quisiera contestar 
también al señor De Vicente porque me pare- 
ce que tiene una carga ideológica que no res- 
ponde a la realidad de las cifras. Ha hablado 
el sefim De Vicente de una orientación del 
Presupuesto hacia la privatización de la Segu- 
ridad Social, y que lo que se pretende por el 
Gobierno es el descrédito de la Seguridad So- 
cial. iMe parece que estas afirmaciones son 
graves y no están contrastadas en los datos 
presupuestarios. Hnblamos, señor De Vicente, 
del Presupuesto de la Seguridad Social, no de 
la política General de la Seguridad Social; 
p"ro en cualquier caso con los datos del Pre- 
supuesto - resumen de la Seguridad Social 
quiero contestar a esa privatización que él 
cree adivinar en esta materia, cosa que mu- 
chas veces le ocurre a su Grupo Parlamenta- 
rio, que ve privatizaciones donde no se pre- 
tenden. 

Pues bien, las cifras relativas del Presupues- 
to-resumen de la Seguridad Social que se pue- 
den considerar como privatización son las si- 
guientes: la asistencia sanitaria con medios 
ajenos gestionada por entidades privadas, 3,lO 
por ciento ; mutuas patronales, 2,50 por cien- 
to; servicios sociales, O,% por ciento, lo cual 
nos da una suma del 5,66 por ciento del total 
del Presupuesto de la Seguridad Social. Si el 
señor De Vicente se atreve a decir que con el 
5,fX por ciento gestionado por medios ajenos 
a los propios de la Seguridad Social se está 
haciendo una privatización de la misma, no sé 
cuáles son los calificativos que dejará para 
cuando esa cifra se incremente. 

El problema con el señor De Vicente -he- 

mos discutido muchas veces sus enmiendas a 
la totalidad- es que cualesquiem que sean 
las cifras, documentos, argumentos -lo repite 
insistentemente año tras año- son insuficien- 
tes. En las enmiendas presentadas este año 
por el Partido Socialista se dan por informa- 
dos, aunque afirman que el informe y los datos 
confeccionados por el Ministerio de Sanidad 
son erróneos. Espero que UCD se vaya incor- 
porando a esta tesis del señor De Vicente. 
Este año le hemos dado suficiente informa- 
ción y parece ser que ha sido incorrecta. A 
ver si el año que viene considera que es sufi- 
ciente y correcta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor De Vicente, en turno de rectifica- 
ción. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Breve- 
mente, para no demorar el lógico deseo de 
avance en el debate presupuestario. Me ale- 
gro mucho que se nos haya afirmado que 
los datos que se dan en el informe son datos 
estadísticos, datos «elaborados», palabra que 
pongo entre comillas con toda la carga que 
comporta, que tal vez tendría el correlativo 
en cuanto al sinónimo de «afeitados», valga 
la expresión. Nos parece bien que los datos 
que dan aquí para calcular la estimación no 
valen. Pues bien, ya hemos aprendido algo. 

Quería decir cosas concretas y puntuales. 
Privatización. Al 5,66 por 100 hay que incluir 
la asistencia sanitaria con medios ajenos, pero 
con independencia de las cantidades ese por- 
centaje no es sino el iceberg o manifestación, 
el pequeño bloque de hielo del iceberg que 
está debajo y es todo un intento de la ini- 
ciativa privada dirigido a lograr la participa- 
ción de ésta en la gestión sanitaria de la Se- 
guridad Social. Leo literalmente un docu- 
mento que procede de la UNESPA y ha lle- 
gado a las esferas de decisión política donde 
estas decisiones se adoptan: ((Basta un con- 
venio general de la Seguridad Social con el 
seguro privado a través de UNESPA, su or- 
ganización corporativa, por cuya virtud se 
permita que cualquier persona incluida en la 
Seguridad Social pueda elegir, recibir sus ser- 
vicios sanitarios a través de una entidad de 
seguro privado y esta asociación de sacie- 
dades de seguro privado sólo pide la prima 
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media para realizar el tema. Eso sí, segurida- 
des de tiempo, etc.)). El documento está aquí. 
El iceberg es éste y la pequeña muestra de 
hielo es la que ha citado el señor Bravo de 
Laguna. 

En cuanto a pensiones, evidentemente au- 
mentan menos de lo que sería deseable, pero 
lo importante políticamente es que en el Pre- 
supuesto se diga que la disminución de in- 
capacidad laboral transitoria como conse- 
cuencia de una reducción de la protección 
va dirigida al aumento de pensiones. Con ello 
se llega a enfrentar a los trabajadores, a los 
que se califica de absentistas en la página 
158 (con permiso del señor Bravo de La- 
guna), que dice el informe. El objetivo plan- 
teado -se refiere al objetivo planteado por 
el Presupuesto- es desincentivar la tenden- 
cia a darse de baja en la actividad. Vean us- 
tedes la expresión. ¡Como si dependiera del 
interesado ! 

Lo importante es que se dice: pensionistas, 
si ustedes quieren que suban los incrementos 
a otros trabajadores que son absentistas y 
sujetos reprobables, hay que reducirles su 
protección. Pero obsérvese que el señor Bra- 
vo ha dado un dato relativo al aumento de 
días, lo cual es cierto, si bien el señor Bravo 
de Laguna no nos ha dicho que en esa si- 
tuación se encuentran multitud de trabajado- 
res, pendientes de que las Comisiones Técni- 
cas Calificadoras resuelvan sus expedientes 
de invalidez de acuerdo con la decisión adop- 
tada por la Administración, no formalmente, 
sino que se utiliza el teléfono para comuni- 
cárselo, lo cual supone un aumento de días 
de estadía, por así decirlo, en la situación de 
incapacidad laboral transitoria. Esto lo sabe 
cualquiera que esté en el tema. 

En cuanto a asistencia sanitaria con me- 
dios propios, se registra un aumento no im- 
portante, pero si deducimos el incremento de 
sueldo, evidentemente no hay nada que hacer 
a este propósito. 

Por otra parte -y es oportuno, ya que el 
señor Vicepresidente Económico se encuen- 
tra en el salón, y el señor Ministro de Ha- 
cienda y el señor Ministro de Sanidad-, se 
nos debe aclarar si en el decreto de morato- 
ria está o no incluida la seguridad social 
agraria. Este tema está vinculado al asunto 

en cuestión. Hay que conocerlo para saber 
que valoración de ingresos se hace. 

Los agricultores españoles están esperan- 
do que se les diga esto, y nosotros esperamos 
que una representación cualitativa, ya que no 
cuantitativa, pueda resolver el problema, y 
por lo menos, ya que perdamos la enmienda 
al Presupuesto de la Seguridad Social, haya- 
mos logrado un cierto volumen de infonna- 
ción para que los agricultores sepan antes del 
primero de diciembre si tienen que ir co- 
rriendo al Instituto de la Seguridad Social a 
solicitar la moratoria, o es inútil porque no 
es para ellos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno para la de- 
fensa de la enmienda del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, también al Presupuesto-resu- 
men de la Seguridad Social? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Eméri- 
to): Señor Presidente, Señorías, esta enmien. 
da a la totalidad del Presupuesto de la Se- 
guridad Social que el Grupo Parlamentario 
Comunista presenta no es un capricho ni una 
cantinela que año tras año vayamos repitien- 
do. Creemos que hay motivos sobrados para 
este tipo de enmiendas. 

No voy a repetir la argumentación, que en 
muchas cosas coincide con la que ha dado 
el Diputado señor De Vicente, que me ha 
precedido en el uso de la palabra. No voy a 
repetir tampoco aquello de que esta enmienda 
a la totalidad es por falta de detalle y de 
transparencia del Presupuesto-resumen, por- 
que creo que hay motivos sobrados para pen- 
sarlo, y sólo recuerdo como botón de mues- 
tra el problema del INEM, que ayer fue men- 
cionado por mi compañero el señor Pérez 
Royo. No voy a insistir tampoco demasiado 
sobre el tema de que las cotizaciones so- 
ciales, tal como se han calculado, sobre la 
base de un 12,5 por ciento, son muy proble- 
máticas; y al ser problemáticas y estar casi 
seguro de que serán superiores, quiero de- 
cir que también aumentarán los ingresos de 
la Seguridad Social y, por tanto, los gastos 
de la misma por las prestaciones que tendrá 
que realizar. Repito, no voy a argumentar 
todo esto, porque ya lo han hecho los que 
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me han precedido. Sólo voy a centrarme en 
tres o cuatro puntos que considero impor- 
tantes. 

El primero es que en el Programa Económi- 
co del Gobierno se habla de la neutralidad 
de las cotizaciones en la estructura de los 
costos de la empresa y, sin embargo, dicha 
neutralidad al menos no se consigue, o difí- 
cilmente se consigue manteniendo los actua- 
les tipos de cotización. Pero es que además 
es contradictorio con el objetivo de conseguir 
dicha neutralidad el retardar en un año el que 
la participación del Estado llegue al 20 por 
ciento de los ingresos de la Seguridad So- 
cial, de la financiación de la Seguridad So- 
cial, y el año 1983, como se sabe, se ha re- 
trasado un año hasta 1984. Es más, podemos 
hacer la siguiente escala en cuanto al au- 
mento de la participación del Estado en la 
financiación en la Seguridad Social según los 
criterios del Pacto de la Moncloa. Para el 
año 1979, el 6 por ciento; para 1980, el 9,5; 
para 1981, el 13; para 1982, el 16,5 y para 
1983, el 20 por ciento. 

Es decir, proponemos para 1980 una parti- 
cipación en la financiación de la Seguridad 
Social por parte del Estado del 9.5 por cien- 
to de frente al 8,2 por ciento Presupuesto 
del Gobierno. Ello significa que la participa- 
ción del Estado en la financiación de la Se- 
guridad Social en lugar de ser de 144.000 mi- 
llones de pesetas se sitúe en 165.000 millones 
de pesetas, lo cual supone un aumento de 
la contribución del Estado a la Seguridad 
Social de 21.491 millones de pesetas. 

En cuanto a la partida dedicada a pensio- 
nes, sigue siendo insuficiente y no permite 
una política de revalorizaciones lo suficien- 
temente eficaz como para ser un buen ins- 
trumento de política de empleo. Además, es 
contradictorio con lo propugnado por el mis- 
mo Gobierno en orden a favorecer las jubi- 
laciones anticipadas. 

En esta dirección el Grupo Comunista ha 
presentado varias enmiendas de aumento de 
las pensiones del régimen general de 16.500 
millones de pesetas, y de los regímenes es- 
peciales, agrario, del mar, etc., en los cua- 
les ha insistido obviamente mi compafíero De 
Vicente, de 13.500 millones de pesetas, todos 
con cargo a ese aumento que es seguro que 

se va a producir en las cotizaciones sociales 
y a ese aumento que nosotros propugnamos 
en la participación de la financiación de la 
Seguridad Social por parte del Estado. 

En el Presupuesto de la Seguridad Social, 
y éste es otro punto por el cual presentamos 
esta enmienda a la totalidad, se intenta re- 
ducir el consumo de productos farmacéuticos 
desincentivando dicho consumo a través de 
aumentar la participación de los asegurados 
en el pago en un 40 por ciento del valor de 
los mismos. Se trataría de analizar dos pun- 
tos centrales. 

Por un lado, ¿se trata de disminuir el gasto 
de la Seguridad Social en productos farma- 
céuticos repercutiéndolos sobre los benefi- 
ciarios, o se pretende con este pago o «ticket» 
moderador, como han dicho algunos, dismi- 
nuir el gasto en el consumo de los fárma- 
COS? 

En relación a la primera pregunta, se pue- 
de decir como mínimo que esta nueva vía es 
regresiva y socialmente indeseable. Su hecho 
imponible es la enfermedad, no la capacidad 
de pago. Todos, pobres o ricos, pagarán lo 
mismo. Luego, en términos de capacidad con- 
tributiva, aportarán más quienes menos tie- 
nen. La elevación de la contribución por me- 
dicamentos incrementa así el ya notable gra- 
do de negresividad de la financiación de la 
Seguridad Social con efecto adicional de au- 
mentar la desigualdad ante la enfermedad y 
eliminar las posibles consecuencias redistri- 
butivas de la cotización diferencial en la asis- 
tencia sanitaria. 

Además, el desvío del pago de los medi- 
camentos a cargo de los asegurados tiene una 
consecuencia un tanto irónica: el que éstos 
financiarán, por decirlo de alguna forma, las 
propias deficiencias de la Seguridad Social. 
En efecto, al decir de los expertos, la inca- 
pacida de la Seguridad Social para controlar 
la demanda de los fármacos radica en el hun- 
dimiento de la medicina asistencia1 primaria, 
lo cual hace que haya una tendencia a sus- 
tituir la intensidad de la atención asistencia1 
por la flexibilización del medicamento. 

En cuanto a la seg.unda pregunta, el papel 
que puede jugar el «ticket» moderador al con- 
sumo de estos productos se puede afirmar 
que la experiencia ha demostrado que no se 
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frenará dicho consume> debido a que la de- 
manda de medicamentos es muy rígida ante 
la variación de los precios, precisamente por 
la importancia que se atribuye socialmente a 
la salud. Por no abonar precisamente una cier- 
ta cantidad nadie prescinde de sus medicinas 
una vez recetadas. 

Diversas experiencias han puesto de mani- 
fiesto hasta qué punto este «ticket» modera- 
dor es capaz de desincentivar el gasto. En Bél- 
gica, el crecimiento de los costes ha sido 
más rápido en el sector sometido al «ticket» 
moderador y al anticipo de los gastos por el 
asegurado. En Holanda, donde la gratuidad 
es total, los gastos son notablemente inferio- 
res a los de Francia, que tienen el sistema 
moderador más duro de la Comunidad Eco- 
nómica Europea. 

En relación a España, el señor Soler Borde- 
tas ha señalado que la puesta en vigor en 
1967 de la contribución del asegurado en la 
dispensación de medicamentos no ha inhi- 
bido el consumo, sino que lo ha estimulado. 

Resumiendo, a nuestro juicio el aumento 
del consumo de productos farmacéuticos va 
a seguir creciendo si no se toma otro tipo 
de medidas, por ejemplo, mejora de la me- 
dicina asistencia1 primaria. La diferencia es- 
triba en que los que van a pagar este aumen- 
to son los asegurados y no la Seguridad So- 
cial, con lo cual estos últimos están pagando 
dos veces. Si se opta por esta medida, ten- 
drían que presupuestarse como ingresos di- 
chos pagos, puesto que la participación de 
los beneficiarios no es otra cosa que una 
fuente de financiación de la propia Seguri- 
dad Social. 

Otro punto por el que presentamos esta en- 
mienda a la totalidad es el problema de la 
consignación presupuestaria para el funciona- 
miento eficaz de los Consejos Generales de la 
Seguridad Social que es insuficiente y que, 
desde luego, hace casi imposible que los Sin- 
dicatos puedan participar en forma profunda 
en la misma. 

En relación a otros temas que también se 
han suscitado, como el que ha planteado el 
señor Bravo de Laguna relativo a la polé- 
mica que ha mantenido con don Ciriaco de 
Vicente sobre la asistencia sanitaria, también 
a nuestro juicio éste es un tema importante. 

La partida de asistencia sanitaria supone 
480.000 millones de pesetas, que representan 
un incremento superior al 12 por ciento sobre 
el año 1979, lo que supone, en la práctica, 
una disminución real de la misma, ya que es 
evidente que el aumento del coste de vida 
para el próximo año será del 16,5 por ciento. 
El reparto de la asistencia sanitaria, en vez 
de primar las inversiones en asistencia sani- 
taria con los medios propios, o sea, con las 
propias instituciones de la Seguridad Social, 
como son los hospitales, ambulatorios, etc., 
éste sufre un incremento del 12,9 por ciento 
frente a un incremento similar, y eso sí que es 
la privatización de que hablaba el señor Bra- 
vo de Laguna, no en esos porcentajes bajos 
del 3 6 del 5 por ciento que ha mencionado, 
del orden del 11,8 por ciento en que se in- 
crementa el presupuesto por asistencia sa- 
nitaria por medio de recursos ajenos. Ahí sí 
que hay que ver la cuestión de esa línea de 
privatización de la que antes aquí se ha ha- 
blado. 

Otro de los puntos a destacar es la esca- 
sa importancia que recibe la atención de los 
servicios sociales, representando el 1,36 por 
ciento del Presupuesto total de la Seguridad 
Social. Los servicios sociales para la tercera 
edad, los servicios sociales para los minus- 
válidos físicos y psíquicos, los servicios so- 
ciales de programas esenciales son tres com- 
ponentes que van a sufrir una devaluación 
importante y, a nuestro modo de ver, esto 
no es correcto. 

Por otro lado, en el Presupuesto de la Se- 
guridad Social, y esto sí es un grave hán- 
dicap, no se prevé la asistencia psiquiátrica 
como una de las prestaciones, máxime cuan- 
do en el texto del Gobierno enviado a las Cor- 
tes sobre las líneas generales de reforma sa- 
nitaria se explicita la necesidad de una po- 
lítica efectiva de atención ambulatoria a las 
personas con trastornos mentales. Este es 
otro de los motivos de por qué nosotros cree- 
mos que este Presupuesto de la Seguridad So- 
cial es enmendable en su totalidad. 
Por otro lado (ya mi compañero habló del 

tema, aquí se ha mencionado y se ha debatido 
también en Comisión largamente), está el 
problema del INEM. El problema del INEM 
(Instituto Nacional de Empleo) es otro tema. 
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Se trata, nada menos, de que el INEM tiene 
unos ingresos de transferencias de la Segu- 
ridad Social del orden de los 103.000 millo- 
nes de pesetas y, sin embargo, en la salida 
de transferencias de la Seguridad Social no 
aparece por ningún lado. Esta es una cuestión 
que ya se debatió en la Comisión de Presu- 
puestos. Creo que es un lapsus tan grande 
como que los propios Diputados de UCD lo 
han enmendado, porque realmente nos vol- 
víamos locos analizando los Presupuestos de 
la Seguridad Social para buscar esa partida y 
no la encontrábamos por ningún lado. 

Además, a nuestro juicio, esta partida de 
104.000 millones de pesetas que va desde la 
Seguridad Social al INEM es una partida 
insuficiente. Es insuficiente no porque lo di- 
gamos pura y escuetamente, sino porque apli- 
cando los mismos supuestos que en el siste- 
ma de la Seguridad Social se aplican para la 
estimación de la consignación del sistema 
general, se puede deducir lo siguiente: to- 
mando como media siete millones de cotizan- 
tes, con una media de cotización de 41.438 
pesetas, teniendo en cuenta que el tipo de co- 
tización para el desempleo y formación pro- 
fesional es del 3,5 por ciento, sale una can- 
tidad de 133.693 millones de pesetas, frente 
a los 104.000 millones que figuran en el INEM, 
lo cual supone una diferencia de 29.410 mi- 
llones de pesetas, cantidad que hay que to- 
mar como mínima, pues en el régimen de des- 
empleo, como ya se sabe, las bases son mayo- 
res al entrar horas extraordinarias. Además 
el cálculo se ha hecho sobre doce pagas. 

Quiero decir que esta crítica no la hace- 
mos sólo porque no aparece esta transferen- 
cia, sino también porque, a nuestro modo de 
ver, esa cantidad está mal calculada, es ine- 
xacta. La cantidad tiene que ser la que he 
mencionado de 133.693 millones de pese- 
tas. 

Todos estos motivos nos han llevado a pre- 
sentar esta enmienda a la totalidad, y por eso 
rogamos a Sus Señorías que voten a favor 
de la misma. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra de esta enmienda tiene la palabra el 
sefior Bravo. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
DEZ: Seflor Presidente, Señorías, me limita- 
rá en esta intervención a contestar a algunas 
de las cuestiones planteadas por el Grupo 
Parlamentario Comunista, puesto que el mis- 
mo enmendante ha obviado algunos temas 
que habían sido ya tratados al examinar la 
enmienda a la totalidad del Grupo Parlamen- 
tario Socialista. 

Se ha referido el enmendante, en primer 
lugar -era el tercer motivo de su enmienda 
a la totalidad-, a que en este Presupuesto- 
resumen de la Seguridad Social se falta a la 
neutralidad de las cotizaciones, tal y como 
recomienda el Plan Económico del Gobier- 
no. Al mismo tiempo ha hablado de que esa 
falta de neutralidad se demuestra por el he- 
cho de que no se va a alcanzar el 20 por 
ciento de participación estatal en 1983, sino 
en 1984. Creo que son dos cuestiones dis- 
tintas. 

En primer lugar, la neutralidad de las co- 
tizaciones se consigue manteniendo el tipo de 
cotización. Ese es el planteamiento que se 
hace en el Presupuesto-resumen de la Seguri- 
dad Social. Se mantiene el tipo de las co- 
tizaciones y se reactualizan las bases mí- 
nimas y máximas en función del índice de 
precios al consumo. Se aumenta en diez pun- 
tos la base máxima con respecto al mínimo. 
En todo caso creemos que esto cumple per- 
fectamente las previsiones del Plan Econó- 
mico del Gobierno. 

En cuanto al segundo aspecto que se ha 
planteado, relacionado con éste, pero que no 
creemos que esté tan directamente relacio- 
nado como el enmendante ha expresado, es 
que si en 1983 se va a alcanzar el 20 por 
ciento de participación del Estado en los gas- 
tos de la Seguridad Social, yo le indico al 
señor enmendante que lea muy detenida- 
mente el Plan Económico del Gobierno en su 
página 86, donde se habla de que habida cuen- 
ta de la incidencia que suponen las citadas 
transferencias de competencias, es necesa- 
rio redefinir el compromiso del 20 por cien- 
to de forma que el esfuerzo total sea estric- 
tamente equivalente. Esto significa, sencilla- 
mente, que en los Pactos de La Moncloa es- 
taba incluido el desempleo dentro de las pres- 
taciones de la Seguridad Social. Entonces, la 
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participación del Estado en el Presupuesto de 
la Seguridad Social alcanzará el 17,5 por cien- 
to en el año 1983, pero porque se ha antici- 
pado el tramo del desempleo es por lo que 
en 1980 estaremos en condiciones de decir 
que el 20 por ciento de participación en la 
Seguridad Social a que se referían los Pactos 
de la Moncloa estará subvencionado o paga- 
do por el Estado. 

Este tema del esfuerzo estatal respecto a 
la Seguridad Social tiene un dato muy signi- 
ficativo y sobre el que yo llamo la atención 
del grupo enmendante para su consideración; 
y es que la práctica totalidad de los recur- 
sos impositivos que generen los sucesivos in- 
crementos de la presión fiscal desde ahora a 
1984 prácticamente van a ir destinados a la 
Seguridad Social. 

Piénsese si esto no es un esfuerzo verda- 
deramente considerable del Presupuesto del 
Estado con respecto al de la Seguridad So- 
cial. 

Se ha referido también, don Emérito Bono, 
de una manera más concreta, al tema de los 
gastos de farmacia. Anteriormente le indi- 
qué al Grupo Parlamentario Socialista cuáles 
eran las previsiones presupuestarias en esta 
materia; qué es lo que se prentende hacer 
para reducir o contener el gasto de farma- 
cia, que no consiste únicamente en una ma- 
yor participación de los beneficiarios al 40 
por ciento, sino que también hay otra serie 
de medidas en marcha. Quiero recordarle a 
don Emérito Bono que en este momento, pu- 
blicado con fecha 23 de noviembre de este 
año, se encuentra en el ((Boletín Oficial de 
las Cortes» el proyecto de ley sobre medidas 
de control de los gastos de la Seguridad So- 
cial, inspección y recaudación de la Seguri- 
dad Social, fortaleciendo la función de los 
Inspectores de Trabajo y creando el Cuerpo 
de controladores de la Seguridad Social. 

Por tanto, no nos limitamos a una me- 
dida que, naturalmente, sabemos que es de 
alguna manera impopular, cual es elevar al 
40 por ciento las aportaciones de los benefi- 
ciarios, pero hay que tener en cuenta otro 
dato que figura en la Memoria explicativa del 
Presupuesto de la Seguridad Social, y esto 
es un dato muy importante de resaltar. Se 
trata, en definitiva, de que en los gastos 

de farmacia se produce -y así está demos- 
trado con datos claros- una desviación del 
consumo de los pensionistas, es decir, que al 
partir del incremento del 20 al 30 por cien- 
to, y ahora suponemos que del 30 pasará al 
40 por ciento se produce una desviación del 
consumo de los pensionistas que no tienen, 
como sabe el señor Bono, que abonar nada 
por los gastos de farmacia. 

Todas esas cuestiones plantean la necesl- 
dad de considerar el tema de los gastos de 
farmacia dentro de la política general de la 
Seguridad Social e ir hacia una contención 
efectiva del gasto público. 

Por último, se ha referido el señor Bono 
a que las prestaciones por cuenta ajena en 
materia de Seguridad Social son demasiado 
elevadas. Es un argumento en el que también 
incidía el Grupo Parlamentario Socialista. Hay 
que tener en cuenta que esta prestación por 
medios ajenos no se refiere únicamente a las 
clínicas privadas, a los centros en manos pri- 
vadas estrictamente, sino que también com- 
prende los hospitales dependientes de ASISA 
y, en particular, los de corporaciones locales; 
es decir, de Ayuntamientos y Diputaciones. 

Yo no sé si el señor Bono, el Grupo Parla- 
mentario Comunista que hoy rige muchos de 
los Ayuntamientos por sí o mediante acuer- 
do político en nuestro país, estaría conforme 
en reducir las prestaciones por cuenta ajena 
que se realizan por los Ayuntamientos y Di- 
putaciones a través de los centros hospi- 
talarios que dependen de ellos. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proce- 
der a la votación de estas enmiendas. Como 
el objetivo de ambas enmiendas es la devo- 
lución al Gobierno del Presupuesto-resumen 
de la Seguridad Social de 1980, vamos a 
someterlas conjuntamente a una única vo- 
tación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 299; a favor, 125; en 
contra, 171; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechaza- 
das las enmiendas de los Grupos Parlamen- 
tarios Socialista del Congreso y Comunista 
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a la totalidad del Presupuesto-resumen de la 
Seguridad Social. 

La sesión se reanudará esta tarde a las 
cuatro y media. 

Se suspende la sesión. 

Era la una y cuarenta y cinco minutos de 
ia tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cuaren- 
ta y cinco minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Procede entrar 
ahora en el examen de la parte articulada de 
la Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado. 

A r ~ a i l o  1: Al artículo 1." mantiene una enmienda el 
Grupo de Coalición Democrática. Para la de- 
fensa de su enmienda tiene la palabra el se- 
ñor Osorio. 

El señor OSORIO GARCIA: Señor Presi- 
dente, Señorías, Coalición Democrática ha 
votado esta mañana en contra de las enmien- 
das a la totalidad de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado porque no era partidaria de 
rechazar, sino de reformar, no era partidaria 
de retrasar, sino de perfeccionar los Presu- 
puestos que se han presentado a examen y, en 
su caso, a aprobación, de esta Cámara. Pero 
sí se Dropone defender la enmienda número 
6 a dichos Presupuestos Generales, enmien- 
da que tiende a reducir, en el Presupuesto del 
año 1980, el déficit del sector público. 

Como Sus Señorías recordarán, en el Pro- 
grama Econdmico del Gobierno, que en el 
mes de septiembre discutimos en esta misma 
Cámara, se afirmaba, de forma tajante, que «la 
contención del déficit público constituye un 
objetivo esencial del ajuste de la política 
económica para 1979, y así debe de ser en- 
tendido por el conjunto de la sociedad». 

Pues bien; ante esta declaración, y cuando 
observamos que el déficit presupuestario para 
el año 1980, tal y como se deduce del ar- 
tículo 1." de la Ley de Presupuestos Genera- 
les del Estado que hoy discutimos, asciende 
a la cifra de 290.000 millones de pesetas, no 
es extraño que en la línea con el propio pro- 

grama del Gobierno nuestro Grupo solicite 
una importante reducción de dicho déficit. 

Parto, para hacerlo, de la afirmación de 
que lo que está sucediendo en España en es- 
tos últimos años con el déficit público es preo- 
cupante. Veamos por qué. 

En los Pactos de la Moncloa se estableció 
de forma terminante que el déficit total del 
Estado sería, como máximo, en 1978, de 
73.000 millones de pesetas, lo que pennitiría 
evitar una caída excesiva de la demanda in- 
terna. 

En la primavera de 1979 el señor Ministro de 
Economía nos manifestó que el Presupuesto 
del Estado para 1978 se iba a liquidar con 
un déficit de 113.000 millones de pesetas. 

Poco después, en el debate sobre el Pre- 
supuesto del Estado para 1979 que aquí mis- 
mo se celebró, me permití afirmar que, se- 
gún mis datos, dicho Presupuesto de 1978 
podía liquidarse con 260.000 millones de pe- 
setas. Pero esta cifra ha quedado desfasada, 
cuando observamos, en uno de los documen- 
tos que nos ha enviado a los parlamentarios 
el señor Ministro de Hacienda (porque hay 
varios diferentes entre sí), que el Presupues- 
to de 1978 se ha liquidado con 371.000 mi- 
llones de pesetas de déficit. 

En la misma línea observamos que en el 
Presupuesto del Estado para 1979 se partió 
de un déficit de 192.000 millones de pese- 
tas, y después hemos sabido, por los propios 
datos del Ministerio de Hacienda que de for- 
ma inconexa y sucesiva se nos han ido facili- 
tando, que el déficit de este año 1979 va a 
ascender a 418.000 millones de pesetas, aun- 
que el señor Ministro de Hacienda ayer nos 
ha dicho que será inferior. 

Tal situación es, a nuestro juicio, inman- 
tenible. Y digo esto porque el ritmo a que se 
está produciendo el incremento de gastos pú- 
blicos en los tres últimos años raya en lo 
vertiginoso. 

Recordemos. El Presupuesto de 1978, pri- 
mero que confecciona íntegramente un Go- 
bierno de UCD, señalaba como cifra de su 
Presupuesto de Gastos la de 1.433.000 millo- 
nes de pesetas. Pues bien; en el Presupuesto 
que tenemos pendiente de aprobación para 
1980 esa cifra asciende a 2.284.000 millones 
de pesetas, lo que quiere decir que casi se ha 
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duplicado el Presupuesto del Estado en el 
espacio de tres años. 

Pero volvamos la vista atrás y recordemos, 
examinando los Presupuestos Generales del 
Estado entre 1930 y 1980. A mi juicio, las 
cifras con que nos encontramos nos deben 
hacer meditar muy seriamente. He aquí al- 
gunos datos. 

Entre 1931 y 1940 -diez años de crisis 
mundial y de avatares españoles- el Presu- 
puesto de Gastos del Estado se mantiene es- 
table: 4.1 14 millones en 1930 y 5.594 millones 
en 1940. 

Para que el Presupuesto de Gastos del 
tado de 1940 se triplicase fue necesario 
que pasasen diez años: en 1949 la cifra 
total de gastos, 16.000 millones de pese- 
tas, fue nuevamente triplicada en 1957, es 
decir, nueve años después, alcanzándose la 
cifra de 43.000 millones de pesetas. Esta, a 
su vez, fue triplicada nueve años después en 
1964 con 125.000 millones de pesetas y nue- 
vamente triplicada con 374.000 millones de 
pesetas en 1971, ocho años después. 

Pues bien, partiendo de este año de 1971 
y siguiendo la secuencia de los años anterio- 
res, la cifra de gastos del Estado deberá de 
haberse triplicado en 1978 con una cifra de 
1.122.000 millones de pesetas y, sin embar- 
go, los gastos del afio 1978 han ascendido 
a 1.804.000 millones de pesetas, exactamente 
682.000 millones de pesetas más, con lo que 
se rompe y acelera el ritmo de crecimiento de 
nuestros Presupuestos Generales del Estado 
en el capítulo de gastos. 

Estas cifras - e n  pesetas de cada año, por- 
que en pesetas constantes son aún peores- 
nos demuestran una vez más que a partir de 
1977 el ritmo de crecimiento de los gastos 
del Estado y, como consecuencia, de los dé- 
ficits nos están desbordando. De nada valen 
las declaraciones programáticas. De nada va- 
len los programas económicos aprobados 
como simple declaración de principios. Lo 
cierto, lo único cierto a estos efectos son las 
cifras mondas y lirondas que nos demuestran 
a qué límites de gasto estamos llegando. 

¿Es por esto extraño que solicitemos una 
drástica reducción de gastos en el sector pú- 
blico? ¿Es anómalo? ¿Va en contra o a fa- 
vor de la política más adecuada a la situación 

económica en la que estamos viviendo? A 
nuestro juicio, no. 

Coalición Democrática entiende que en una 
situación de grave crisis económica como la 
actual es el Estado el primer obligado a dar 
ejemplo de austeridad, de eficiencia y de au- 
toridad en el gasto. Y en especial sus máxi- 
mos dirigentes. Y que el sector público debe 
tener en cuenta que los excesos que comete 
en su actuación altera y daña gravemente la 
situación de la economía española y en es- 
pecial la del sector privado, porque en la me- 
dida en que los mecanismos ordinarios del 
mercado no cubren una parte importante del 
déficit presupuestario, el exeso  sólo puede 
ser compensado mediante una reducción del 
crédito al sector privado. Por todas estas 
razones propusimos una reducción del dé- 
ficit del sector público en 110.000 millones 
de pesetas. 

Esto, no obstante, en este momento soli- 
citamos que dicha reducción se eleve a 187.000 
millones de pesetas en base a que el Minis- 
terio de Hacienda ha rechazado en comisión, 
por el procedimiento de no admitirla a trá- 
mite, la enmienda que al artículo 27 del 
proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado había presentado Coalición De- 
mocrática, solicitando desgravaciones e in- 
centivos fiscales, con objeto de proteger a 
los jubilados y fomentar el ahorro y la in- 
versión. 

La petición está clara: Si la minoración de 
ingresos en 77.000 millones de pesetas no 
ha sido admitida, es evidente que hay que 
incrementarla a la cifra de 110.000 millo- 
nes de pesetas que, en principio, solicitá- 
bamos como reducción de gastos, con lo cual 
nuestra propuesta, repito, asciende a 187.000 
millones de pesetas. 

Para alcanzar esta cifra no proponemos un 
céntimo de reducción en inversiones, propo- 
nemos: primero, reducción lineal de los gas- 
tos consuntivos, excluyendo los incremen- 
tos que afecten al personal fijo de la Admi- 
nistración, minoración lineal en el 5 por cien- 
to de los gastos de carácter consuntivo del 
capítulo segundo del Presupuesto; segundo, 
reducción de los intereses de la deuda pú- 
blica, emisión de 1980; tercero, reducción de 
los intereses de la deuda exterior renegocia- 
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da; cuarto, reducción en un 15 por ciento de 
los programas incluidos en el capitulo sexto 
del Presupuesto, y, quinto, moderación de 
los incrementos del capitulo cuarto del Pre- 
supuesto relativo a transferencias, máxime si 
se tiene en cuenta que se han elevado dichos 
capítulos de transferencias, en este Presu- 
puesto, con respecto al de 1979, en un 44,4 
por ciento, habiendo pasado de 495.000 mi- 
llones de pesetas a 715.000 millones de pe- 
setas. 

Pero no basta con esto. También propo- 
nemos una política de ahorro, reduciendo en 
el Presupuesto determinadas partidas que 
afectan genéricamente y, por ejemplo, a la 
Información o Informática e Inversiones no 
especificada a la Presidencia del Gobierno, 
que asciende, por cierto, a 300 millones de 
pesetas, o a parte de los gastos reservados 
de los Ministerios; a Organismos del Estado 
que consideramos innecesarios, como, por 
ejemplo, la Subsecretaría del Mercado In- 
terior que puede reintegrarse en la Subse- 
cretaría del Ministerio de Comercio, la Di- 
rección General de Servicios y Obras PÚ- 
blicas y Urbanismo, que puede perfectamen- 
te subsumirse en la Subsecretaría del pro- 
pio Departamento, o el Consejo de Economía 
Nacional, ya en vías de disolución. 
Y, p8r último, las que se refieren a vanos 

Organismos del máximo nivel. Así, con el ma- 
yor respeto y aun con el mayor afecto a las 
personas, proponemos la supresión de las dos 
Vicepresidencias del Gobierno como entida- 
des independientes, pues la Vicepresidencia 
primera puede perfectamente integrarse en el 
Ministerio de Defensa o en el Ministerio del 
Interior, y la Vicepresidencia segunda lo pue- 
de hacer en Economía y Hacienda; la de los 
Mhisterios Adjunto a la Presidencia, de las 
Relaciones con las Cortes y de Administra- 
ción Territorial que pueden integrarse en el 
Ministerio de la Presidencia; del Ministerio 
de Relaciones con las Comunidades Euro- 
peas, que puede integrarse en el Ministerio 
de Asuntos Exteriores; del Ministerio de.Eco- 
nomía, que puede y debe integrarse en el 
Ministerio de Hacienda, y de los Ministerios 
de Cultura y Universidades, que pueden y de- 
ben integrarse en el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia. 

Pero aún hay más. Todos reconocemos que 
en un país desarrollado debe pagarse digna- 
mente a sus servidores públicos. Pero en 
este momento y para el año 1980 pedimos, 
porque es muy conveniente, es justo y ne- 
cesario, que se congelasen los sueldos de los 
Ministros, de los Subsecretarios, de los Di- 
rectores Generales, de los Senadores y de 
nosotros los Diputados. ¿Para qué? Para dar 
ejemplo al país, para demostrarle que es- 
tamos dispuestos todos a asumir la crisis con 
el sacrificio que puede suponer el incremen- 
to de nuestros sueldos. 
Y poco más. El pasado sábado, el señor Vi- 

cepresidente segundo del Gobierno, hablando 
como el oráculo de Delfos de nuestra econo- 
mía, ha dicho en la provincia de Segovia que 
el Gobierno no tiene dinero, que no hay un 
duro, que el único bien que hay es el que pro- 
ducen los españoles trabajando y eso es lo 
que hay que administrar; para afirmar a con- 
tinuación que, en este momento, es necesario 
trabajar más, aunque sea gratis, para pagar 
la factura del petróleo. 

Vuestras Señorías tienen la palabra, pero 
me temo que cuando, como en el día de hoy, 
nos enfrentemos con la realidad se va a de- 
mostrar, una vez más, que una cosa es predi- 
car y otra dar trigo. 

El seiior PRESIDENTE: Para un turno en 
contra de esta enmienda, tiene la palabra el 
señor Oliwt. 

El señor OLIART SAUSSOL: El señor Oso- 
rio, por Coalicih Democrática, presenta una 
enmienda a la que por distintas razones nos 
tenemos que oponer; razones, unas, de téc- 
nica legislativa, otras de justicia, y otras, de 
fondo. 

Concretamente se plantea como una en- 
mienda a la totalidad de los Presupuestos, 
puesto que se cambia, en el artículo l.', la ci- 
fra de ingresos y gastos, la de ingresos con 
unas deducciones con respecto al Impuesto 
sobre la Renta, y dejo esta cuestión terminada 
diciendo que desnaturalizaría completamente 
este impuesto, tal y como ha surgido de la 
Reforma Fiscal, aumentando hasta 76.000 mi- 
llones de pesetas las deducciones. Y, en cuan- 
to a los gastos, lo que S. S. pretende sería más 
eficaz desde el punto de vista de la adminis- 
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tración, y supongo que desde el punto de vis- 
ta de ahorro del gasto público. 

El señor Osorio elimina la subida de suel- 
dos de Ministros, Subsecretarios y Directores 
Generales. La media de aumento de sueldo de 
este año de la Administración es de 12,5 por 
ciento, como el señor Osmio ha podido ver 
en los Presupuestos. Después de algunos años 
sin aumento, la subida pera los Ministros es 
del 5 por ciento, y no me parece realista se- 
guir congelando los sueldos de la manera que 
él pretende. 
En cuanto a los Directores Generales, co- 

mo muy bien sabe S. S., son el motor princi- 
pal de la Administración Pública. En este mo- 
mento los sueldos de los Directores Generales 
constituyen una preocwpación para todos los 
que tienen responsabilidades en la Adminis- 
tración ,Pública por lo que puede significar de 
retribución de un trabajo exclusivo, con un 
carácter excluyente de cualquier otra ocupa- 
c i h  y absorbente en su totalidad. Sus suel- 
dos no son ni comparables, por l o  bajos, a los 
'que perciben los Alcaldes y Concejales de 
Ayuntamientos en esta España democrática. 
Con relación a la eliminacióri de subida de 

sueldos a Diputados y Senadores, la Cámara 
es soberana para hacer, con respecto a los 
Diputados, lo que quiera. Recuerdo al señor 
Osorio que el Presupuesto de esta Cámara 10 
prepara la Cámara misma, con independencia 
del Ministerio de Hacienda. El Poder legis- 
lativo junto con el 'Poder judicial es uno de los 
poderes absolutamente independientes. Me pa- 
rece que el señor Osorio debería haberse se- 
parado de esta enmienda y haber presentado 
como sugerencia o moción el ahorro que pro- 
pone de 84 millones de pesetas. 

En cuanto a la supresión de Vicepresiden- 
cias y de Ministerios -lo cual dejaría bastan- 
te tranquilos a unos cuantos Diputados que 
me están oyendo-, la verdad es que, como 
técnica legislativa, tengo que decir al Dipu- 
tado señor Osorio que no se puede plantear 
a través de la Ley de Presupuestos y que, 
de hacerlo, tiene que ser a través de una ley 
normal. La Ley de Presupuestos sirve para 
determinar el gasto público y ésta es una 
ley de reforma de la Administración Públi- 
ca. No es una reforma política, sino una re- 
forma de la propia Administración, que re- 
quiere una ley distinta a la que estamos 

discutiendo. Es preciso que todos nos demos 
cuenta de que la Ley de Presupuestos rige 
para un año y sirve para cifrar los gastos 
públicos o para incluir aquellas otras modifi- 
caciones previstas en las leyes para ser 
hechas a lo largo del año en curso, por 
ejemplo, en el caso de la reforma que puede 
hacerse en determinados impuestos que lo 
hayan previsto, y esta supresión, por un año, 
de Ministerios y Vicepresidencias todavía 
no está prevista en nuestra legislación. Con 
respecto a la supresión del Alto Estado Ma- 
yor, Instituto de Estudios Fiscales y Con- 
sejo de Economía Nacional, entra dentro de 
la tónica de lo que estoy diciendo. 

La reduccidn de intereses de la Deuda (y 
después regresaré a un punto de los preten- 
didos ahorros que el señor Osorio hace), el 
ir con intereses no realistas al mercado de 
títulos de renta fija, fue una equivocación 
que rompió la Deuda Pública española el año 
1977. Yo creo que esto fue un gran acierto 
y que en este momento en este país empieza 
a nacer, y va a crecer, un mereado de renta 
fija importante, tanto papa la financiación 
del sector público como para la financiación 
del sector privado; y el señor Osorio tiene, 
en los países con mercados de capitales más 
sofisticados, como puede ser el inglés -que 
es uno de los mayores-. y después el alemán 
y el norteamericano, que el juego de los in- 
tereses de la Deuda Mblica a largo, medio y 
corto plazo, en forma de Bonos del Tesoro, lo 
que hace es adecuarse a los tipos de mercado, 
y lo que no intenta es fijar un tipo distinto. 
Es decir, que esto frustraría las posibilidades 
de que los organismos públicos del Estado acu- 
dieran al mereado de capitales de renta 
fija. 

Por último, en cuanto a las pretensiones 
económicas, e1 estudio que tengo a dispo- 
sición del señor Osorio y de los Diputados 
que quieran conocerlo, hecho por la Direc- 
ción General de Presupuestos, demuestra 
que la rigidez del gasto público hace que 
en muchas de estas supresiones, por ejcm- 
plo, la pretendida economía de suprimir el 
Ministerio de Economíla, quedará reducida 
aproximadamente a unos 260 millones de 
pesetas escasos, suprimiendo todo el Mi- 
nisterio, porque el resto son organismos exis- 
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Presupuesto, como ha dicho mi compañero 
Oliart, el sueldo de los Ministros ha subido 
un 5 por ciento. Esto se ha hecho sin ningún 
tipo de aparato, de galería, ni de demagogia. 
Se ha hecho, simplemente, para tener la fuer- 
za moral interna de poder pedir a los demás 
algo menos de lo que uno es capaz de hacer. 
Por tanto, no será ocioso señalar cómo han 
evolucionado este tipo de salarios en los dos 
años anteriores, y cómo evolucionarán en 
1989. 

Por otra parte, como señalaba también 
mi compañero Oliart, a nosotros nos parece 
que ese tipo de esfuerzo, que a nivel político 
es razonable exigir, no es razonable exigirlo 
a un nivel administrativo. Por tanto, nos pa- 
rece pura, simple, lisa y llanamente una de- 
magogia pedir a los Directores Generales y 
a los Subsecretarios, que son una pieza in- 
dispensable y debe ser un nivel básico de 
la Administración, que se solidaricen con 
ese tipo de esfuerzo y exigencia. Por tanto, 
en términos de moral de exigencia en tér- 
minos políticos, el Gobierno no hace ninguna 
cuestión de demagogia en este tema, pero 
no nos gusta tampoco que se haga ningún 
tipo de demagogia ajena. Los hechos son 
como son y los hechos indican que no en un 
par de años se ha intentado dar lecciones, 
porque no corresponde al Gobierno dar lec- 
ciones a nadie, pero tampoco las aceptamos 
de nadie concretamente ante la perspectiva 
de un año en que los aumentos son un 5 por 
ciento. Muchas gracias señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Vamos a proceder 
a las votaciones respecto de este artículo 1." 
Votaremos en primer lugar la enmienda man- 
tenida y defendida por el señor Osorio respec- 
to del artículo 1.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 270; a favor, ocho; 
en contra, 259; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada ,la 
enmienda del señor Osorio respecto del ar- 
tículo 1." 

Procedemos seguidamente a la votaciór 
del texto del artículo 1.O) tal como figura en 
el dictamen de la Comisión. 

Advierto a Sus Señorías que hay que co- 
regir la cifra que figura en el primer párrafo 
le1 apartado A) de este artículo 1.0, que dice: 
:dos billones doscientas ochenta y cuatro mil 
.uatrocientos y seis millones de pesetas)) y 
lebe terminar diciendo «cuatrocientos cin- 
:uenta y seis millones de pesetas)). Se ha 
)mitido, pues, la palabra «cincuenta». 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
rultado: votos emitidos, 271; a favor, 149; 
!n contra, 119; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE : Queda #aprobado 
9 artículo 1.0 en los términos que figura en 
11 dictamen de la Comisión. 

No hay enmiendas al artículo 2.0 ni 3.0 salvo 
:n lo que respecta al párrafo identificado co- 
no 9.0, por lo cual, si no hay objeción por 
3arte de ningún Grupo Parlamentario, some- 
leremos a votación, conjuntamente, el ar- 
tículo 2.0 y el artículo 3.0 en su párrafo in- 
troductorio y en los párrafos identificados 
con los números 1.0 a 8.") ambos inclusive, y 
quedaría para debate y votación separada el 
apartado 9.0 ¿Están Sus Señorías de acuerdo? 
(Asen timien to.) 

Articulo@ 
2." y 3.' 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 275; a favor, 271; 
en contra, cuatro. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aproba- 
dos los artículos 2.0 y 3.0, salvo en su apar- 
tado 9.a 

Al apartado 9.0 del artículo 3.") hay mante- 
nida una enmienda del Grupo Parlamentario 
Socialistas de Cataluña y un voto particular 
del Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso. Para Ia defensa de la enmienda del 
Grupo Parlamentario Socialistas de Cataluña 
tiene la palabra l*a señora Mata. 

La señora MATA GARRIGA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, nuestra 
enmienda es una enmienda de adición al 
artículo 3.") inicialmente apartado 8.") hoy 
apartado 9.0, y dice textualmente: «Las que 
resulten necesarias (las trasferencias que re- 
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sulten necesarias) para que el Ministerio de 
Educación pueda hacer frente a las necesi- 
dades del curso escolar 1980-81, a condi- 
ción de que se informe a las Cortes de los 
criterios de reparto de los créditos suple- 
mentarios aprobados)). 

La motivación de esta enmienda es doble. 
El haber vivido las dificultades del comienzo 
de este curso, ya pasadas por esta Cámara, 
y el haber recibido de los Directores Genera- 
les del Ministerio la respuesta de que los 
problemas del principio de curso no podían 
resolverse precisamente al principio de cur- 
so, puesto que tenían que haberse incluido 
y discutido en los Presupuestos del año ante- 
rior. Es por esto que en los Presupuestos que 
estamos ahora discutiendo introducimos la 
consideración del inicio de curso próximo. 

El artículo 3.0 es un artículo, en general, 
de previsiones y cautelas, un artículo muy 
lógico, puesto que en técnica presupuesta- 
ria hay que prever que unos Presupuestos 
confeccionados en la primavera de 1979 van 
a determinar los grupos económicos hasta 
diciembre de 1980, es decir, con un lapso de 
tiempo de veintiún meses ; que en enseñanza 
el tema es inás dilatado, puesto que lo que 
estamos discutiendo ahora va a determinar 
la enseñanza hasta agosto del año 1981, es 
decir, veintisiete meses; y que hay además 
un momento especial de previsible conflicto 
en septiembre del año 1980, es decir, dentro 
de dieciocho meses, desde el momento en 
que las cifras que vamos a votar se realicen. 

Este año hay además un problema a añadir, 
el que esta mañana se recordaba. El Gobierno 
se comprometió a realizar una planificación 
de la educación de los seis primeros años de 
vida de los niños, y esta planificación puede 
tener un inicio de realización en septiembre 
del año 1980. 

Por todo esto nuestra intención era dar 
cauce al problema general del inicio del curso, 
y nuestro acento se ponía en la iniciativa pú- 
blica, es decir, actualmente en la escuela es- 
tatal, distinta de la pública que pensamos, 
y así lo manifestamos en la motivación ; pero 
en el texto del dictamen que nos ha man- 
dado la Comisión se acentúa, en cambio, la 
consideración de unas zonas, es decir, el tex- 
to que nos han mandado dice: ... «y parti- 

cularmente a las subvenciones a centros con 
un interés social especial para zonas rurales 
y deprimidas)). 

Nosotros pensamos, conocemos y acepta- 
mos la herencia de escuela privada y de sub- 
venciones que recibimos, conocimos las difi- 
cultades internas, precisamente de estas es- 
cuelas privadas que son las mejores social- 
mente, en cuanto a servicios y pedagógica- 
mente. 

En los Presupuestos anteriores yo planteé 
precisamente el problema del colectivo de 
escuelas, para las escuelas públicas en Cata- 
luña, que este año ha tenido ciertas dificul- 
tades a través de unas disposiciones veranie- 
gas sobre subvenciones. Nuestro Grupo no 
está contra estas subvenciones, sino a favor 
de la mejora de las subvenciones en su ser- 
vicio a la sociedad. 

Sabe la CCimara que nosotros propugnamos 
y confiamos en el texto de la Constitución, 
que habla de la participación de padres y 
maestros en la gestión de control de estos 
centros y es por esto que nosotros, en este 
momento, lo que proponemos es una enmien- 
da transaccional en el sentido de intercalar 
en el texto que nos manda la Comisión una 
pequeña frase consistente en decir : «Para 
que aquel Ministerio (el de Educación) pue- 
da hacer frente a las necesidades del curso 
escolar 1980-81», aquí añadíamos «a las de 
los centros estatales y>), continuando «a las 
subvenciones a centros con su interés social 
especial para zonas rurales y deprimidas)). 
Es decir, ponemos el acento en las zonas N- 
rales y deprimidas y consideramos, igualmen- 
te, la posibilidad de ayudar a los centros es- 
tatales y la subvención a centros privados de 
un interés social especial. Muchas gracias. 
(La señora Mata entrega a la Mesa el texto 
de su enmienda. El señor Oliart pide la pa- 
labra.) 

El señor PRESIDENTE : ¿Es para una cues- 
tión de orden señor Oliart? (Asentimiento.) 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OLIART SAUSSOL: Entiendo, 
por la intervención de la señora Mata, que 
la enmienda número 52 se trasforma en esta 
enmienda transaccional que ha leído. ¿Es 
exacta la interpretación? 
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La señora MATA GARRIGA (desde los es 
caños): Sí, 

El señor PRESIDENTE: La enmienda quc 
había mantenido el Grupo Parlamentario So 
cialistas de Catalufía se convierte en un; 
enmienda que supone que donde el texto de 
dictamen de la Comisión dice «para que aque 
Ministerio pueda hacer frente a las necesi 
dades del curso escolar 1980-81 y particu 
larmente a las subvenciones)), etc., diga «parr 
que aquel Ministerio pueda hacer frente I 
las necesidades del curso escolar 1980-81, J 
particularmente a las de los centros estatales 
y a las subvenciones a centros)), etc. Es inter- 
calar «a las de los centros estatales y), des. 
pués de «particularmente». 

¿Turnos en contra de esta enmienda? (Pau. 
SU.) 

El señor Oliart tiene la palabra. 

El señor OLIART SAUSSOL: En nombre 
de mi Grupo renunciamos al turno en contra 
y anunciamos que votaremos a favor de 
esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se acepta esta 
enmienda a efectos de trámite para que sea 
sometida a votación? (Asentimiento.) Queda, 
pues, admitida. 

El señor BARON CRESPO (desde los esca- 
ños): El Grupo Pariamentario Socialista del 
Congreso retira su voto particular al artícu- 
lo 3.0, apartado 8." (9.0 del dictamen), y se 
adhiere también a esta enmienda transaccio- 
nal. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter 
a votación la enmienda, en el bien entendido 
de que supone el mantenimiento íntegro del 
artículo con la introducción, después de ((par- 
ticularmente)), de las palabras «a ias de los 
centros estatales y». 

Si les parece, podemos votar íntegramente 
el artícu'lo con esta modificación, con lo cual, 
si fuera aprobado, no sería necesario despues 
votar el resto del artículo no afectado por la 
enmienda. &es parece que sometamos a vo- 
tación el artículo como consta en el dicta- 

men de la Comisión, con esa adición? (Asen- 
timiento.) 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 284; a favor, 268; en 
contra, seis; abstenciones, diez. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el párrafo 9.0 del artículo 3.0, en los térmi- 
nos que figuran en el dictamen de la Comi- 
sión, con la adición de las palabras «a las 
de los centros estatales y», después del 
adverbio «particularmente». 

Al artículo 4.0 no hay presentadas enmien- m i d o  4.' 
das, por lo que vamos a proceder a su vo- 
tación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re 
sultado: votos emitidos, 284; a favor, 279; 
en contra, dos; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el artículo 4.0 en los términos que figura en 
el dictamen de la Comisión. 

Hay mantenida una enmienda al artículo 5.0 ArUculo 6.' 
por parte del señor Osorio, del Grupo Par- 
.amentario de Coalición Democrática. 

El señor FRAGA IRIBARNE (desde los es- 
:años) : Renunciamos. 

El señor PRESIDENTE : Habiendo renun- 
:iado al uso de la palabra, vamos a someter 
L votación la enmienda mantenida por el 
eñor Osorio al artículo 5.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
rultado: votos emitidos, 286; a favor, 12; en 
:ontra, 273; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
4 enmienda del señor Osorio de Coalición 
Iemocrática al1 artículo 5.0 

Someteremos a votación seguidamente el 
exto del artículo 5.0 tal como figura en el 
ictamen de la Comisión. 
Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 287; a favor, 277; en 
contra, nueve; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 5.0 en los términos en que figura en 
el dictamen de la Comisión. 

No hay enmiendas al artículo 6.O,  por lo 
que lo someteremos a votación directamente 
y sin debate. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 284; a favor, 279; en 
contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado el 
artículo 6.0 en los términos en que figura en 
el dictamente de la Comisión. 

Al artículo 7.0 hay mantenidas diversas en- 
miendas; respecto del apartado 1,  la número 
139, del Grupo Parlamentario Comunista. 
Tiene la palabra para su defensa el señor Pé- 
rez Royo, 

Artículo 7p 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, 
Señorías, voy a defender conjuntamente el 
bloque fundamental de enmiendas que a la 
materia de funcionarios, de retribución de 
personal, tiene presentadas mi Grupo, es de- 
cir, la número 139, al artículo 7.", l ;  la nú- 
mero 142, al artículo 8.", 2 ;  la número 143, 
al artículo 8.0, 3; la 144, al artículo 8.0, 4, y 
la 147 al artículo 8.", 7. 

La primera de estas enmiendas, la número 
139, al'artículo 7.0, 1,  marca, en cierto modo, 
lc que es una gran parte de la filosofía que mi 
Grupo mantiene en cuanto a 'las retribuciones 
de personal, en la medida en que lo que pro- 
pone esta enmienda es que «durante el ejer- 
cicio económico de 1979 y hasta tanto no se 
establezcan los criterios para retribuir a los 
funcionarios públicos, en el marco de una Ley 
de la Función Pública, y se regule la carrera 
administrativa, las retribuciones de los fun- 
cionarios públicos se ajustarán a lo que se 
dispone en el presente artículo». 

Como ya explicamos en Comisión y como 
voy a explicar ahora en seguida, el contenido 
de esta enmienda tiene una íntima relación 
con las que posteriormente hay mantenidas 
al artículo 8.0 Efectivamente, el problema que 

se nos plantea este año con los Presupuestos, 
que se planteaba el año pasado y también el 
anterior en relación a la discusión de los cré- 
ditos de personal en los Presupuestos del Es- 
tado, es el siguiente: a la hora de discutir 
estos créditos de personal, nos encontramos 
con que, en ausencia de una ,regulación sus- 
tancial de la función pública, la materia de 
los créditos de personal se halla regulada por 
un Decreto-ley de la época, no ya preconsti- 
tucional, sino yo diría, incluso, de la época 
predemocrática, es decir, de una época en la 
cual el Gobierno era un Gobierno presidido 
por el señor Suárez - e s t o y  hablando de mar- 
zo de 1977-, pero, evidentemente, en marzo 
ese Gobierno aún no tenía 'la legitimación 
democrática que adquiriría con las elecciones 
del 15 de junio. 

Este problema ya nos parecía grave con 
ocasión de la discusión de los Presupuestos 
del año 1978; y fruto de estas enmiendas 
nuestras y también de otros Grupos de la 
izquierda en ia discusión de esos Presupues- 
tos, fue una moción, como consecuencia de 
una enmienda muy parecida a la que defiendo 
en estos momentos, que fue aprobada por 
unanimidad en esta Cámara, y que decía lo 
siguiente : «Los Grupos Parlamentarios, cons- 
cientes de la necesidad de una nueva ordena- 
ción global de la función pública, acuerdan 
por unanimidad elevar una moción al Gobier- 
no para que este se comprometa a enviar, 
antes del 30 de abril de 1978, al Congreso de 
los Diputados un proyecto de ley que regule 
la totalidad de los aspectos de la función pú- 
blica, incluyendo expresamente entre ellos 
una nueva ordenación legal de las wtribucio- 
nes. El mencionado proyecto deberá entrar 
en vigor en materia retributiva con efectos 
de 1 de marzo de 1979% 

Obvio es decir que el Gobierno no cumplid 
ese compromiso y que fruto del incumpli- 
miento de ese compromiso es que hoy nos 
encontramos en la necesidad de plantear esta 
enmienda y de plantear la discusión de los 
créditos de personal del sector público en 
estas condiciones; en las condiciones en que 
ya indicaba ayer cuando hablábamos del des- 
conocimiento de los criterios acerca de la 
limitación salarial establecida por el Gobierno 
en los presentes Presupuestos. 
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Por eso es por lo que la enmienda núme- 
ro 139 que defiendo reafirma el criterio de 
que en tanto no se regule democráticamente 
-es decir, por estas Cortes- la materia de 
la función pública incluyendo la materia de 
retribuciones, se tenga en cierta medida por 
no existente ese Decreto-ley de marzo de 
1977 que, a nuestro juicio, carece de legiti- 
mación democrática. Ese es el sentido de la 
enmienda número 139 y con ella se hallan ínti- 
mamente conectadas algunas de las enmiendas 
que subsisten, porque otras no han sido ad- 
mitidas a trámite por suponer aumento de 
gasto, concretamente las enmiendas que man- 
tenemos al artículo 8." 

En relacih con el artículo 8.", mi Grupo 
mantenía una serie de enmiendas; la furida- 
mental se encaminaba a establecer una limita- 
ción salarial que permitiera, en cualquier a s o ,  
recuperar la capacidad adquisitiva perdida por 
los funcionarios, al igual que por el resto de 
los trabajadores, dumnte el pmado año; es 
decir, un incremento del 16,5 por ciento. Esta 
enmienda no !fue admitida a trámite por el Go- 
bierno y, en consecuencia, no puedo defen- 
derla aquí, lo cual no quiere decir que no este- 
mos dispuestos a seguir insistiendo en el te- 
ma, pero, naturalmente, no en esta tribuna, 
porque nos lo veta el Reglamento. 

Pero, hecha esta salvedad, quiero indicar 
que subsiste, en relación con el artículo 8.", la 
enmienda 142 que conecta, como digo, con la 
anterior y que dice : «Dunaante el ejercicio eco- 
nómico de 1980 no se producirá devengo de 
retribución alguna en concepto de grado en 
funcióri del tiempo de servicios efectivos pres- 
tados. Asimismo, y hasta tanto se regule la 
carrera administrativa, queda en suspenso la 
fijación de grados iniciales previstos en los ar- 
tículos...», y aquí figuran los artículos del 
Decreto-ley a que estoy haciendo referencia. 
La necesidad de que hoy estemos plantean- 

do esta enmienda respmde a un doble orden 
de cosas. En primer lugar, a la circunstancia 
que he indicado anteriormente de que el Go- 
bierno no cumplió el compromiso de regular 
la materia sustancial de la función pública y) 
dentro de ella, la materia de retribuciones, cm 
lo cual nos ahorraríamos hoy este debate por. 
que tendríamos el problema resuelto y la Lej 
de Presupuestos se hubiera limitado a la trans. 

:ripción de los crMitos derivados de la regula- 
: i h  sustancial que hoy nos falta. Y, en segun- 
io lugar, la necesidad de defender esta enmien- 
ia se debe al hecho de que el Gobierno este 
iño ha cambiado sustancialmnte su política en 
'elacibn a esta materia ; y el cambio obedece a 
o siguiente. Durante los dos ejercicios anterio- 
.es, ciertamente el Gobierno no ha presentado 
?1 proyecto para sustituir la normativa de mar- 
co de 1977, pero al menos había adoptado ung 
ría intermedia, que era poner entre paréntesis 
ilgunos de los aspectos más perniciosos, más 
lamativamente poco correctos, de ese Decre- 
:o-ley de 1977; en concreto, el precepto refe- 
rente al problema del grado. 

El grado, como SS. SS. saben, es un concep- 
to retributivo extraño que introduce ese De- 
creto-ley de marzo de 1977 y que permite esta- 
blecer discriminaciones o divergencias entre 
los funcionarios de igual titulación, de igual ca- 
tegoría, en función de una serie de criterios 
Bpreciables discrecionalmente por la Adminis- 
tración. 

Cuando se estableció este concepto de grado 
fue con nazón objeto de impugnación desde di- 
versas partes, también aquí en el Parlamento. 
Y fruto de esas impugnaciones es que, durante 
los dos ejercicios anteriores, el Gobierno en la 
Ley de iPresupuestos había hecho caso omiso 
del grado, sustituyéndolo por una retribución 
básica +provisional, establecida en un porcenta- 
je fijo del 8 por ciento de la retribución básica, 
con lo cual se obviaba el problema de discri- 
minación que planteó el grado. 

Pues bien, este año, el Gobierno ha cambia- 
do -como he dicho- su política y nos aplica 
el grado, del cual previamente nos había he- 
cho gracia. Nos lo aplica en uso de la facultad 
que le concede ese Decreto-19 de 1977, que 
vuelvo a decir que es antidemocrático. El re- 
sultado de esta introducción es el siguiente: 
primero, produce un estrechamiento de esa 
jungla retributiva a la que ahacía referencia 
ayer, y para no seguir hablando con mis pro- 
pias palabras y no abusar ya más de la metá- 
fora de la jungla retributiva, me voy a permi- 
tir leerles a ustedes una glosa de un miembro 
del partido del Gobierno, que expresa con bas- 
tante claridad este concepto de la jungla retri- 
butiva, una glosa precisamente a esa moci6n 
a la que me he referido anteriormente. Dicen 
las palabras, y leo textualmente del «Diario 
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de Sesiones)): «El sistema retributivo en Es- 
paña se aplica sobre una estructura de bunción 
pública absolutamente incoherente y que es 
necesario modificar. En este momento, los fun- 
cionarios en España se clasifican en funciona- 
rios de carrena, interinos, eventuales, en prác- 
ticas, funcionarios de asesoramiento, personal 
contratado en régimen de Derecho adminis- 
trativo, personal laboral, personal vario sujeto 
a reglamenLación de carácter atípico y perso- 
nal de la AiSS. Cada uno de estos colectivos 
tiene diversas subdivisiones. Así, sólo el co- 
lectivo de la Administración Civil del Estado 
está a su vez redistribuido en 255 cuerpos y 
2.000 plazas no escalafonadas en regímenes 
retributivos diferentes. L;a situación es insos- 
tenible y da lugar a la moción que se produce 
en la discusión de la Ley de Presupuestos pa- 
ra 1978, para que el Gobierno procede a en- 
viar, antes del 30 de abril de 1978, un pro- 
yecto de ley que regule la totalidad de los as- 
pectos de la función pública, incluyendo ex- 
presamente entre ellos una nueva ordenación 
legal de las retribuciones)). 

Esto decía en el (Diario de Sesiones)) el se- 
ñor Fernández Ordóííez, a la sazón Ministro 
de Hacienda del Gobierno de UCD. 'Decía -es- 
toy hablando de finales de 1977- que la si- 
tuación era insostenible; habla del caos fun- 
cionarial, de todas estas cosas que he indicado. 
La situación era insostenible, sigue siéndolo 
y el problema es que hemos perdido dos años 
en esta situación y hoy nos encontramos en 
la necesidad de plantear esta enmienda. 

Pero además, vuelvo a insistir, lo grave es 
no sólo esta necesidad, sino que el Gobierno 
ha roto la política de los años anteriores y 
este año nos introduce el grado y todos sus 
problemas. Pana acabar, y hablando ya con 
números, este tema significa lo siguiente. ia 
introducción del grado, tal como lo hace el 
Presupuesto del Gobierno, afecta al abanico 
de retribuciones dentro de la función pública ; 
mientras que con el concepto de retribución 
básica provisional, que sustituía al grado en 
los ejercicios anteriores, la amplitud del aba- 
nico era de menos de uno a cuatro (el Cuerpo 
que más tenía eran 38.976 pesetas por grado, 
y el que menos eran 11.000), este año, el aba- 
nico se abre de m o  a diez (el Cuerpo que 
más tiene son 71.000 pesetas y el que menos 
7.000). Es más, dentro de los diferentes blo- 

ques, niveles y categorías de Cuerpos, la fun- 
ción del grado es una función regresiva; es 
decir, redistñibutiva en sentido regresivo den- 
tro de cada una de las categorías de los Cuer- 
pos. En razón del tiempo les ahorro la lectura 
más detallada de los números, que en cual- 
quier caso constan en una publicación que 
tengo aquí, elaborada por Comisiones Obre- 
ras, de la Administración Pública. 

La siguiente enmienda, la nzlimero 143, está 
íntimamente ligada con la anterior. Sigue ha- 
blando del grado y lo anteriormente dicho va- 
le igualmente para la misma. 

La enmienda número 144 hace referencia a 
la forma en que el Gobierno aborda el pro- 
blema de las retribuciones de la 'función pú- 
blica y de la manera en que pruduce una ma- 
yor complejidad, un mayor grado de disore- 
cionalidad en esta materia. Se trata del p r e  
blema de la distribución del tramo del 2 por 
ciento que dentro de ese conjunto del 12,5 
por ciento de incremento el Gobierno preten- 
de imputar para aumentar la productividad. 

Este reparto del 2 por ciento se va a produ- 
cir de manem absolutamente discrecional en 
el seno de la Junta de Retribuciones de cada 
Ministerio. Y en concreto, según noticias que 
me han llegado a través de la fotocopia de un 
acuerdo reservado del Consejo de Ministros 
-no publicado en el ((Boletín Oficial del Es- 
tado)+ del pasado 21 de seqtiembre, la forma 
de distribuir este 2 por ciento entraña una 
manera muy curiosa de entender el incentivo 
de productividad por parte del Gobierno, ya 
que sustancialmente se centra en hacer una 
selección de lo que el Gobierno llama ((grupo 
de apoyo ministerial)), que se cifra en una can- 
tidad del 5 por ciento de los funcionarios dis- 
crecionalmente elegidos por el Gobierno, a los 
cuales se van a aplicar unos criterios especia- 
les de productividad. 

Por seguir con este mismo tema del acuerdo 
del Consejo de Ministros, les puedo indicar 
como dato más saliente el que en ese acuerdo, 
para octubre (es decir, para el momento en 
que a los funcionarios se les están estable- 
ciendo expresamente limitaciones salariales 
para el año que viene), a determinados altos 
CueIpos del #Ministerio de Hacienda se les 
imputa un incentivo de dedicación exclusiva 
que supone del orden de 30.000 pesetas para 
los Cuerpos más elevados de este Ministerio. 
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sonal de la Administracibri civil y militar has- 
ta tanto las Cortes no conozcan democrática- 
mente la Ley de la Función Pública que a ellas 
tiene que venir. 

Por estas razones, y porque nos parece in- 
fundado el ataque que se dirige contra la apli- 
cación de los grados prevista en cuatro años, 
nosotros nos oponemos a las enmiendas de- 
fendidas por el Grupo Comunista. 

El señor PRESIDENTE: En turno de rectifi- 
cación tiene la palabra el señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO (desde los escaños) : 
Muy brevemente, porque el señor Oliart, sin 
duda, no ha entendido la argumentación que 
he hecho en cuanto al problema del abanico 
salarial. Con independencia de que se esté o 
no de acuerdo con esa presunción, que me pa- 
rece muy optimista, de que el abanico en su 
conjunto dentro de la Administración se plan- 
tee en los términos que ha dicho, yo creo que 
no es así, pero no tengo datos ahora para con- 
tradecirle ; creo, sencillamente, que es mayor. 
Basta comparar lo que puede cobrar un bedel 
o un ujier con lo que cobra un Abogado del 
Estado para ver que la diferencia es mayor 
que de uno a tres. 

En cualquier caso, mi afirmación era mucho 
más restringida y modesta que ésta, no pre- 
tendía piantear este problema; me refería 
únicamente al abanico que se produce dentro 
del concepto de gmdo. El grado que tienen 
los Cuerpos de categoría 10 es de 71.000 ~ > e -  
setas anuales; el grado que tienen los Cuer- 
pos de categoría 3, con coeficientes de 1 a 1,3, 
es de 7.164; mientras que el año pasado, las 
cifras respectivas por el sistema de retribucio- 
nes básicas provisionales era de 38.976 para 
el primero y 11.693 para el segundo. Si se ha- 
cen las cuentas, salen exactamente las cifras 
que he indicado anteriormente. Quería preci- 
sar que el abanico era el derivado exclusiva- 
mente del grado y no el abanico del conjunto 
de retribuciones. Si entráramos ahí, las cosas 
incluso podrían ir en sentido peor del que se 
deduce, pero no tengo datos a la mano y no 
voy a entrar en esta discusión. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL (desde los es- 
caños: En el total de retribuciones, la signi- 
ficación que tiene el gmdo está descrita en el 
artículo 8." del proyecto de ley, que tienen to- 
dos los señores Diputados y que no llega el 
3 6 4 por ciento del sueldo base. El grado os- 
cila de 7.164 a 23.880 pesetas. Como, además, 
yo sí tengo la documentación que el señor 
Pérez Royo no tiene, me remito a lo que he 
dicho antes, que estoy a su disposición para 
explicársela y me ratifico en 10 que he dicho 
anteriormente. 

El señor PRESIDENTE: Al apartado 2 tie- 
nen mantenidas enmiendas el Gnrpo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña y el Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso. 

Por el Grupo Parlamentario Socialistas de 
Cataluña, para la defensa de su enmienda, tie- 
ne la palabra el señor Lluch. 

El seña LLUCH MARTIN: Señor ,Resi- 
dente, señoras y señores Diputados, todas las 
m i e n d a s  que se presentaron a este artícu- 
lo 7.", apartado 2, que se refiere a la retribu- 
ción del funcionariado, fueron rechazadas con 
excepción de una presentada por Socialistas 
de Catalufia. 

El proyecto de ley presentado por el GO- 
bierno dice que, a partir del 1 de enero de 
1980, las retribuciones íntegras devengadas 
por los funcionarios, glolmlmente considera- 
das, experimentarán un incremento del 12,5 
por ciento en relación con las de 1979. 

Nuestra propuesta es que se acepte una en- 
mienda mediante la cual este 12,5 por ciento 
quede sustituido por un modesto 13,5 por 
ciento. 

En primer lugar, hay que tener en cuenta, a 
la hora de mzonar esta enmienda, que duran- 
te el año pasado los funcionarios públicos vie- 
ron cómo sus salarios solamente aumentaban 
en un 11 por ciento. Si comparamos este 11 
por ciento con el 16,5 que habrán aumentado 
los precios al terminar el año, quiere decir 
que los funcionarios públicos de este país han 
perdido un 5,5 por ciento de poder adquisitivo 
real a través de este año que acabamos de pa- 
sar. Además, con un agravante, y es que, 
cuando a finales de junio se vio clammente 
que el aumento de precios era mucho mayor 
que el esperado por el Gobierno de UCD, se 



CONGRESO 

- 3049 - 
28 DE NOVIEMBRE DE 1979.-NÚM. 48 

permitió que, a través de los diversos sindica- 
tos, los trabajadores pudieran aumentar sus 
retribuciones para compensar este incremento 
de precios mucho más rápido de  lo esperado, 
y en cambio, el Gobierno dejó al margen de 
esta medida a los funcionarios públicos. 

Por tanto, cuando comparamos incremento 
de precios de este año con incremento de sala- 
rios, estamos tratándolos con rigor, puesto 
que el aumento adicional que ha habido para 
el segundo semestre de este año para los fun- 
cionarios públicos no ha tenido ningún tipo 
de valor. 

Ahora nos encaramos con los lPresupuestos 
del año próximo y no hay nadie que en estos 
momentos diga que los precios van a aumen- 
tar menos de un 15 por ciento; es decir, que 
un aumento normal esperable es del 15 por 
ciento, y nos encontramos, además, con que 
el Gobierno está insistiendo una y otra vez en 
que el aumento del precio del petróleo que ha 
de tener lugar este 19 de diciembre, muy po- 
siblemente, va a hacer que este aumento de 
precios sea aún más sustancial en el próximo 
año ; y, en cambio, está manteniendo a1 mismo 
tiempo que las retribuciones de los funciona- 
rios solamente aumenten pam este año el 12,5 
por ciento. 

En una estimación muy moderada se puede 
decir que van a perder los funcionarios pú- 
blicos, como mínimo, otro 2,5 por ciento de 
su poder adquisitivo, con lo cual nos situa- 
mos en que en el transcurso de dos años los 
funcionarios habrán perdido un 8 por ciento 
de su poder adquisitivo real, si es que no vrui 
a perder un 9 6 un 10. 

La situacidn es grave, porque refleja, como 
ya decía antes aquí, cómo se lleva la reforma 
administrativa, y es simplemente logrando 
que los funcionarios dejen la Admhistración, 
puesto que su nivel de vi& tenderá, con algún 
otro gasto, hacia cero. 

Esto es evidente. Es un grave error político, 
puesto que, a nuestro entender, es urgente 
una reforma administrativri, pero solamente 
ésta se podrá llevar a cabo si hay un grado de 
flexibilidad en el aumento de las retribuciones 
de los funcionarios que pueda permitir que se 
introduzcan innovaciones en profundidad. 

Tenemos que decir que ésta no es la en- 
mienda que queríamos presentar, puesto que 
las que se referían a un aumento del 15 por 

ciento fueron rechazadas y, por lo tanto, es 
una enmienda muy moderada que solamente 
pide un 13,5 por ciento, que no va a resolver 
el problema de los 'funcionarios públicos, pero 
que en cierto m d o  muy modestamente 10 pue- 
de atenuar. 

Si alguien se pregunta por ,qué lo hacemos, 
nosotros responderíamos que ante la posición 
del Gobierno, con respecto a las retribucio- 
nes de los funcionarios, uno tiene la misma 
actitud que tendrían si hubiese un incendio 
en su casa, que si la casa se quema, al menos 
que se puedan salvar los muebles. 

Por tanto, nuestra enmienda no ha sido 
más amplia -lo reconocemos- porque la 
Mesa no ha permitido que pasaran otras en- 
miendas, pero al menos que los funcionarios 
públicos puedan salvar los muebles de su 
casa. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en con- 

Tiene la palabra el señor Oliart. 
tra? (Pausa.) 

El señor OLIART SAUSSOL: Señor Pre- 
sidente, Señorías, la administración del gasto 
público, la administración de los fondos PÚ- 
blicos no es una tarea cómoda nunca, y rara 
vez el defender las limitaciones del gasto, por 
lo que puede suponer el que un déficit pre- 
supuestario aumente a través de las distintas 
partidas, es tan popular como hacer el papel 
contrario. Es más fácil hacer el papel que 
Su Señoría, eeñor Diputado, hace que el que 
tengo que hacer yo, pero tenemos que hacerlo 
para defender, desde el Gobierno, lo que un 
Presupuesto, una política y unos objetivos 
significan. 

En primer lugar, no es cierto, como ya he 
dicho esta mañana, que ni el año pasado, ni 
éste, la proporcionalidad de aumento de los 
sueldos de los funcionarios fuera del 1 1  por 
ciento el año pasado y el 12,5 por ciento éste. 
Eso no es verdad. No se ha aplicado lineal- 
mente esa proporcionalidad ni este año se va 
a aplicar. 

El sueldo de los funcionarios menos retri- 
buidos aumentará más que el de los más re- 
tribuidos, y este año, de acuerdo con las ex- 
plicaciones que se dan en la memoria que se 
acompaña al Presupuesto, aquellos que ten- 



- 3050 - 
CONGRESO 28 DE NOVIEMBRE DE 1979.-NÚM. 48 

_ _ _ ~  ~~ ~ ~~ - 

gan una mayor dedicación, una mayor pro- 
ductividad, van a recibir más que otros, y 
aquellos que estén separados, no habiendo 
razón para esa separación dentro de un mis- 
mo nivel y grado, van a ver disminuir la di- 
ferencia que tienen con otros funcionarios de 
su mismo nivel o grado. 

Es una tarea lenta que hay que hacer, ra- 
cionalizando, cada vez más, el nivel retribu- 
tivo de nuestra Administración Pública. Nues- 
tro pasado ha estado marcado por una serie 
de características, entre ellas, la retribución 
a través de las tasas. 

La enmienda que propone Su Señoría sig- 
nifica un aumento para el Presupuesto directo 
de 15.000 millones de pesetas y en Seguridad 
Social otros 15.000 millones. Aumenta el dé- 
ficit del Estado en 30.000 millones de pesetas. 

La enmienda que presenta Su Señoría su- 
pone, además, el que se varíen por completo 
los criterios de reparto que ha establecido el 
Gobierno en su Presupuesto, y como he in- 
dicado -y Su Señoría conoce perfectamen- 
te- es repartir dos doses por ciento de la 
manera que he dicho. Sobre todo, la enmien- 
da que presenta Su Señoría es una enmienda 
que sin resolver el problema, como él mismo 
dice, desde su punto de vista, lo que hace 
es un poco de política con el dinero público. 
Y eso no se puede hacer, y es desde la Ad- 
ministración míblica y desde otras tareas 
no gratas desde las que hay que dar un ejem- 
plo con respecto al momento en que nos en- 
contramos, con respecto a las limitaciones que 
tiene que guardar la renta salarial si quere- 
mos combatir con eficacia 'la crisis econó- 
mica en que nos encontramos. 

Por esa razón fundamental, este modes- 
to 1 por ciento no es tan modesto, como he- 
mos visto esta mañana cuando discutimos y 
hemos tenido que oponemos a las enmiendas 
que pedían fondos para necesidades también 
urgentes y también sentidas por la sociedad 
española. 

Es por todo esto por lo que nos oponemos 
y mantenemos las cifras dadas en el Pre- 
supuesto General del Estado, en concordan- 
cia con un Programa Económico del Gobier- 
no, que es el programa económico con el cual 
aspiramos a ir mejorando nuestra situación 

o a ir manteniéndonos dentro de la crisis 
económica que padecemos. 

El señor PRESIDENTE: Para rectificación 
tiene la palabra el señor Lluch. 

El señor LLULH MARTIN (desde los es- 
caños): Voy a ser también muy breve. So- 
lamente decir, en primer lugar, que nues- 
tra actitud no es fácil. La fácil es la que ha 
mantenido el Gobierno, que trata de solu- 
cionar el problema de la reforma adminis- 
trativa congelando, o mejor dicho, disminu- 
yendo el salario de los funcionarios públicos. 

En segundo lugar, decir que la distribu- 
ción es muy importante, pero continúa te- 
niendo un valor indiscutible que no se pue- 
de soslayar. 

En tercer lugar, que el criterio de modifi- 
cación sería un problema, como sabe el se- 
ñor Oliart, muy sencillo. Por lo tanto, nos 
parece que sus argumentos muy fácilmen- 
te pueden resultar al revés. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Oliart para un tumo de rectificación. 

El señor OLIART SAUSSUL (desde los es- 
caños): Para, en el turno de rectificación, re- 
cordarle al señor l luch lo que dijo un famoso 
economista : «en una piscina de profundidad 
media se puede ahogar cualquiera)). 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Gru- 
por Parlamentario Socialista del Congreso a 
este mismo número 2 del artículo 7." Tiene 
la palabra el señor Ramos Femández-Torre- 
cilla. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Estamos, como cada año, en el conve- 
nio colectivo más importante que tiene nues- 
tro país, que afecta a más de 1.200.000 per- 
sonas. Estamos peor que otros años, en una 
situación que resulta verdaderamente lamen- 
table para este 1.200.000 funcionarios y em- 
pleados públicos a los que van a afectar las 
decisiones que tomemos esta tarde. 

Este problema debería ser fundamental, 
Sin embargo, parece que no tiene tanta tras- 
cendencia, y una y otra vez se sigue apli- 



cando una política de no conceder nada, ni 
siquiera lo que resulta mínimamente razona- 
ble. Parece como si este personal, que tanta 
importancia tiene en el funcionamiento de la 
maquinaria del Estado, no mereciera, por par- 
te de la Cámara, ninguna atención; claro que, 
quizá, es que la voluntad política del Go- 
bierno es que esa maquinaria del Estado no 
funcione y que no haya ninguna reforma ad- 
ministrativa que haga realidad lo que tiene 
establecido la Constitución en torno a la efi- 
cacia de la Administración Pública, o que 
se trate solamente de programar la actuación 
del cuarto de hora en que se está gobernan- 
do sin mirar más allá en un tema tan fun- 
damental como es la situación de desasosie- 
go en que se encuentran esos miles y miles 
de funcionarios de la Administración Pública 
que cada día entran sin ilusión en el Minis- 
terio o en los Organismo oficiales a aplicar 
ese desastroso convenio colectivo que la pi- 
caresca de algunos compañeros definen así: 
«nos engañan en el sueldo, pero no nos deja- 
mos engañar en el trabajo)). «Este año les va- 
mos a pagar a ustedes un poco menos», les 
decimos cada año en la Ley de Presupues- 
tos; y ellos contestan: ((vendremos a traba- 
jar un poco más tarde este año puesto que 
ustedes nos pagan menos)). 

El panorama, de alguna manera, es deso- 
lador y no se pretende, en ningún caso, po- 
ner 'remedio, porque las disposiciones sobre 
retribución de los funcionarios públicos en 
esta Ley de Presupuestos son infinitamente 
más regresivas que las del Decreto-ley 22/ 
1977, al que antes mi compañero Pérez Royo 
calificaba de antidemocrático, y de las su- 
cesivas leyes de presupuestos. 

No estoy de acuerdo con la calificación de 
ese Decreto-ley porque, probablemente, ha 
sido la norma más progresiva que se ha dic- 
tado en materia de retribución de la Fun- 
ción Pública por una simple y sencilla razón 
que brindo al partido del Gobierno que tiene 
la obligación de defenderlo, y es que ese De- 
creto-ley se dictó exactamente tres meses an- 
tes de las primeras elecciones generales. Por 
tanto, es un decreto electoral que tiene al- 
gunas de las reivindicaciones que los fun- 
cionarios venían pidiendo. En buena medi- 
da, el problema es que las sucesivas leyes de 

presupuestos se han ido cargando ese Real 
Decreto-ley 22/1977, y esta ley termina defi- 
nitivamente con él. 

La enmienda a la que se refiere mi Grupo 
en este punto es la relativa al artículo 7.", 
que establece ese fatídico 12,5 por ciento de 
subida de #la masa salarial de los funcionarios, 
a la que ha hecho referencia mi compañero el 
señor Lluch, y de la que no podemos hablar 
puesto que la guillotina del aumento de gas- 
tos nos ha impedido defender aquí el 15 por 
ciento de subida que proponíamos para los 
funcionarios públicos en este tema. 

Hemos querido entrar a fondo en el tema 
de la distribución de ese 12,5 por ciento de 
subida que establece la Ley Presupuestaria 
por entender que la propuesta que hace el 
Gobierno es regresiva, incluso para un 123 
por ciento que ya viene a deteriorar sustan- 
cialmente la retribución de un personal que 
ha visto disminuir sus ingresos por la infla- 
ción que padecemos. Aun no aceptando, en 
todo caso, la subida de la masa salarial en 
un 123 por ciento, y proponiendo, como es 
de elemental justicia, que esa subida fuera 
de un 15 por ciento, tenemos también que 
estar en contra de la propuesta que hace 
el Ministerio de Hacienda sobre la manera de 
distribuir ese 12,5 por ciento de subida de 
la masa salarial que propone el artículo 7." 

La propuesta que hace el Gobierno -o, 
mejor dicho, el Ministerio de Hacienda, por- 
que en esto el Gobierno tiene poco que decir 
o sabe relativamente poco; si pudiéramos con- 
sultar a cada Ministro o a cada Subsecreta- 
rio en particular estarían más de acuerdo 
con nuestras tesis que con las de los fun- 
cionarios que se ocupan de hacer esas dis- 
tribuciones- es que haya una subida propor- 
cional del 8,5 por ciento; después dedica un 
2 por ciento a una extraña política que no 
hemos podido entender. Textualmente dice: 
«El 2 por ciento del incremento de las retri- 
buciones correspondientes a los cuerpos, es- 
calas o plazas de cada departamento minis- 
terial u organismo autónomo de igual índice 
de proporcionalidad y grado a que se refiere 
el número 2, 1, del artículo 8 . O  de esta ley, 
se destinará a homogeneizar y acercar sus 
retribuciones)). 

No hemos podido entender en absoluto qué 
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e~ lo que se va a hacer con este 2 por ciento 
de que habla el artículo 7.O en la propuesta 
que hace el Ministerio de Hacienda de dis- 
tribución de esta subida de la masa sala- 
rial. Y no lo hemos podido entender porque es 
impensable qué es lo que se va a hacer, cómo 
se va a distribuir Ministerio por Ministerio 
y qué es lo que se pretende. Podemos poner 
un ejemplo: ¿Significa esto que se va a igua- 
lar a los Ingenieros Navales del Ministerio de 
Industria con los Industriales o con los de 
Minas? No entendemos bien si ése es el sen- 
tido, habiendo así una homogeneización de 
las retribuciones. 

Pero imaginemos este precepto aplicado a 
Educación o a Universidades. ¿Significa que 
los Cuerpos docentes, ya maltratados con 
las retribuciones complementarias, van a ver 
cdmo pueden homogeneizarse un poco más, 
cuando no tienen que hacerlo entre ellos 
mismos, sino con el conjunto global de re- 
tribuciones? 

Por eso es perfectamente justificado que, 
a convocatoria de la Federación de Trabaja- 
dores de la Enseflanza de la UGT, en este 
momento haya una huelga importante en el 
sector de la enseñanza. Precisamente p q u e  
no entienden ni han podido entender cómo 
se va a distribuir ese 2 por ciento, que, con 
esta redacción cabalística de los técnicos del 
Ministerio de Hacienda, va a terminar donde 
termina todo: retribuyendo a las cúpulas ad- 
ministrativas de los grandes Cuerpos, dando 
dedicación exclusiva a los que luego, en de- 
finitiva, ni siquiera se dedican a tener dicha 
dedicacidn exclusiva. 

Nos parece justificada esa huelga en la 
que se reivindica que al menos esta subida 
que va a haber pudiera negociarse distribu- 
yéndose de una manera en la que participa- 
ran adecuadamente las representaciones sin- 
dicales de los funcionarios. 

El tercer 2 por ciento se destina a dar 
dedicación exclusiva a determinados colec- 
tivos. Nosotros no estamos en contra de la 
dedicación exclusiva de los funcionarios. Al 
contrario, nos parece que ésa debería ser la 
situación normal de todos ellos en cualquier 
situación y máxime en una situación de paro 
como la que tenemos ahora en nuestro país. 

Pero es que este complemento de dedicación 
exclusiva es una retribucion más que se da 
no por un mayor trabajo, sino para remune- 
rar más a algún Cuerpo o colectivo, como ha 
señalado el señor Pérez Royo, a ese «staff» 
que se va a crear en cada Ministerio. La de- 
dicación exclusiva establecida para determi- 
nados bloques, para determinadas Direccio- 
nes Generales, sería una solución correcta. 
Pero no es ahora, tal y como lo propone el 
Gobierno, sino la vieja prolongación de jor- 
nada complementaria que se va a mantener, 
y de la que quizá convenga hablar para que 
Sus Señorías conozcan el país, ese país que 
se revela a través de las retribuciones de los 
funcionarios públicos. 

La jornada normal de trabajo, dice la Ley 
de Retribuciones, para los funcionarios es de 
cuarenta y dos horas semanales. La prolon- 
gación de jornada son sesenta horas mensua- 
les, es decir, quince semanales más, lo cual 
hace una jornada a cumplir de cincuen- 
ta y siete horas semanales para aquellos 
funcionarios públicos con prolongación de 
jornada. Y a estos funcionarios, a la élite, pro- 
bablemente a los Jefes de servicio, se les va 
a añadir un complemento de dedicación ex- 
clusiva que conlleva el que tengan que pres- 
tar unas horas más, cuando todos sabemos 
que la jornada real de los administrativos, 
donde existe cumplimiento riguroso de los ho- 
rarios, no llega a las treinta horas semanales. 
De nueve y media a dos y media y un sá- 
bado cada tres, como Sus Señorías conocen 
perfectamente. 

En definitiva, la propuesta que hace el Go- 
bierno no es que vaya a significar una subida 
del 12,5 por ciento para los funcionarios pú- 
blicos: va a significar una subida del 8,5 
por ciento para estos funcionarios. Y así se 
indica claramente en la Memoria cuando se 
dice: Las retribuciones complementarias vi- 
gentes en 1979 se incrementarán en princi- 
pio y como norma general en el 8,5 por cien- 
to, y posteriormente se deduce en la canti- 
dad precisa para compensar el exceso y cre- 
cimiento de las retribuciones básicas, que son 
del 16,2 por ciento sobre el porcentaje es- 
tablecido con carácter general. Es decir, que 
un funcionario lo único que ve asegurado con 
esta distribución que propone el Ministerio 
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de Hacienda es una subida del 8,5 por ciento 
proporcional a su retribución. 

A algunos les puede tocar algo en el re- 
parto de ese 4 por ciento que todavía que- 
da, Me parece que ir a la huelga pidiendo que 
en ese reparto al menos puedan participar los 
propios interesados, y no lo resuelva un tri- 
bunal quasi medieval, como es la Junta de 
Retribuciones que castiga y condena sin es- 
cuchar al reo, me parece una propuesta per- 
fectamente razonable. Nuestra propuesta tra- 
ta, evidentemente, de que esto quede de una 
manera clara y las posibilidades de la Admi- 
nistración sean mínimas. 

Proponemos que haya un 7 por ciento de 
subida proporcional y un 4 por ciento restan- 
te de subida lineal, lo cual va a permitir que 
en los niveles más bajos de la Administración 
se pueda garantizar, al menos, una subida 
superior al 1 1  por ciento. Esto nos parece que 
está dentro de 'la más elemental lógica y jus- 
ticia del momento que estamos viviendo ; por- 
que cuando se deja en manos de la Junta 
Central de Retribuciones el aplicar este sis- 
tema que aquí viene, no duden Sus Señorías 
de que no va a haber una aplicación progre- 
sista y que a los que se va a aplicar el 8,5 por 
ciento va a ser a los profesores de EGB, de 
Instituto, subalternos, administrativos, y no 
va a ser a los Abogados del Estado, para los 
que ya el Ministro de Hacienda se ha inven- 
tado otras retribuciones que escapan de este 
cuadro, o a lo mejor los incluye en ese 2 por 
ciento que aparece ahí y no sabemos cómo 
se va a distribuir. 

Esta es la triste realidad de lo que apro- 
bamos aquí esta tarde en torno al tema de 
la Función Pública, y es necesario que la 
Cámara tenga conocimiento de ello, porque 
ésta es la verdad y no lo que se dice, lo que 
ponen estos textos cabalísticos que, salvo los 
señores Marrón, Dalmau, etc., nadie conoce 
bien, ni entienden, ni se sabe cómo se va a 
aplicar. 

El 1 por ciento que nos queda lo destina- 
mos, y permitimos al Gobierno que lo distri- 
buya, primero, para asegurar una subida mí- 
nima de 50.000 pesetas, en lugar de 40.000 
que él propone también para racionalizar el 
complemento de destino ; complemento pro- 
gresivo que sí permite una mayor redistribu- 

ción, aunque no como está ahora, para los ni- 
veles de proporcionalidad 6, 4 y 3, ya que 
ese complemento de destino, que es funda- 
mental, no llega a alcanzar el 13 por ciento 
de los funcionarios públicos. 

Además, hay que añadir en primer lugar la 
postergación sistemática que este complemen- 
to supone para los servicios periféricos, frente 
a los puestos de trabajo de los servicios cen- 
trales, fundamental para el establecimiento de 
la carrera administrativa. Creemos que con 
nuestra propuesta tratamos de asegurar una 
subida mínima de ese 12,5 por ciento, que no 
hemos tenido más remedio que aceptar porque 
nos han rechazado la enmienda del 15 por 
ciento. Y, en segundo Iiugar, que el abanico 
salarial de la Administración Pública no se 
abra todavía más, como pretende la propuesta 
del Gobierno. Y se va a abrir más pues están 
los señores Ministros preocupados porque ga- 
nan poco los Abogados del Estado, las gran- 
des élites de la Administración Pública. Dicen 
que es que el abanico salarial de nuestra Ad- 
ministración es muy reducido. Afirmación que 
es necesario desmentir públicamente porque 
no es cierta. 

Si cogemos las retribuciones mínimas de 
trescientas y pico mil pesetas anuales y la 
máxima posible con esos incentivos de pro- 
ductividad que se aplican a algunos Cuerpos 
de 3.400.000 hay una relación de 1 a 8,97 por 
ciento. En los países europeos, en Inglaterra, 
por ejemplo, es de 1 a 7,68 ; en Alemania Fe- 
deral, de 1 a 5,88 ; en Holanda, de 1 a 6,59 ; en 
Bélgica, de 1 a 6,25. No hay ningún abanico 
cerrado en la retribución pdblica. Con esta 
propuesta, si se aprueba y no se acepta la en- 
mienda, ese abanico se va a abrir más y, en 
efecto, será un abanico más o menos aceptable 
en lo que se refiere a las retribuciones básicas ; 
pero unas retribuciones básicas cuyo abanico 
es de 1 a 6, y ésas TU) son todas las íetribu- 
ciones de 'los funcionarios, son una parte im- 
portante, pero no toda la retrihci6n. 

Por todo esto, es por lo que pido a Sus 
Señorías que, para evitar el que ese 12,5 por 
ciento sólo les llegue a los funcionarios mas 
modestos, a esos grandes colectivos de profe- 
sores de EGB, a esos tantos y tantos funcio- 
narios, se apruebe nuestra enmienda, o, al 
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establecer un sistema de promoción median- 
te la integración de los que requieren para 
su desempeño una particular preparación o 
especial responsabilidad ; homogeneizar e1 
complemento de destino de los servicios pe- 
riféricos para puestos de trabajo o reclasifi- 
car el nivel de complemento de los puestos de 
trabajo adscritos a cuerpos, escalas o plazas 
de índice de proporcionalidad 8 ; corregir los 
desequilibrios existentes entre complementos 
de sueldo de los cuerpos, escalas o plazas 
que integran cada colectivo funcionaria'l so- 
metidos a un mismo régimen de retribución 
complementaria. Si he leído esto es porque 
creía que la racionalidad del propósito del 
Gobierno está fuera de duda. 

Respecto a los juicios negativos de valor 
que el señor Ramos se ha permitido deducir 
aquí en contra del Gobierno, o de la inten- 
ción que el Gobierno pueda tener manejando 
esto, me parece absolutamente fruto de una 
posición política, yo diría de una cierta ce- 
guera política. La mención a personas con- 
cretas que trabajan en la Función Pública, 
señor Ramos, me parece inadmisible. Nada 
más. 

El señor PRESIDENTE: En turno de rec- 
tificación, tiene la palabra el señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA (desde los escaños): Muy brevemente, 
para rectificar algunas de las apreciaciones 
del señor Oliart. 

Retiro, si ha habido menciones a personas. 
En todo caso no tenía ningún afán ofensivo, 
evidentemente no estaba en mi intención ha- 
cerlo ya que estas personas no están ahora 
en la Cámara. Lo he dicho única y exclusiva- 
mente en función de que toda la Función 
Pública sabe muy bien dónde es donde se 
hacen estos cuadros, dónde es donde se co- 
noce, que es lo que hay que hacer y per- 
mitir. 

Lo que quería decir el señor Oliart es que 
en absoluto pueden convencernos sus razo- 
nes. Lo único verdadero y cierto es que a un 
subalterno de un determinado Departamento 
ministerial que está equiparado con los de su 
mismo nivel y coeficiente porque probable- 
mente los que estén en el índice de proporcio- 

nalidad 3, que pueden ser los carteros, supo- 
niendo que en su Ministerio hubiera, probable- 
mente estarán en el mismo bajo nivel de retri- 
bución que tiene este subalterno. A ése difícil- 
mente se le va a poder equiparar absoluta- 
mente con nadie. Lo único que le garantiza- 
mos aquí es una subida proporcional y no li- 
neal, ni siquiera inversamente proporcional 
del 8,5 por ciento. Y es muy posible que si 
trabaja en un servicio periférico y le recla- 
sifican el puesto de trabajo a lo mejor con- 
sigue dos mil pesetas más al mes porque le 
ha tocado la lotería de que de ese 4 por ciento 
le llegue alguna cantidad. Pero la generalidad 
de los funcionarios públicos no van a recibir 
más que ese 8,5 por ciento que se le garantiza 
de manera proporcional y que se les espe- 
cifica en la Memoria de una manera perfec- 
tamente clara. 

Nosotros creemos que, en efecto, no sólo 
aumentando las retribuciones, no sólo hacien- 
do un sistema progresivo de retribuciones se 
consigue que la Administración w reforme. 
Hace falta, también, una voluntad política 
mayor, señor Oliart, para que pueda, de al- 
guna manera, reformarse esa Administración 
Pública ; hace falta una mejor utilización de 
los efectivos, hacen falta tantas cosas; pero 
mucho me temo que al Gobierno lo que en 
realidad le hace falta es esa voluntad política 
para llevar a cabo cualquier tipo de reforma 
administrativa. Y yo, señor Oliart, y con esto 
termino, quiero señalar otra vez a la Cá- 
mara que es necesario que se ocupe seria- 
mente de este convenio colectivo de un millón 
doscientos mil trabajadores que vamos a 
votar aquí esta tarde y que es un convenio 
muy importante. Que la respuesta de lo que 
opinen esos trabajadores está en este mo- 
mento en la calle y la tiene perfectamente 
clara Su Señoría. 

El señor PRESIDENTE : Para rectificación 
tiene la palabra el señor Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL : Agradezco al 
señor Ramos la retirada que ha hecho de las 
alusiones a personas. Creo que así empiezan 
a ponerse las cosas en el clima en que hemos 
de ponerlas. 

Sobre las cifras que ha citado, insisto que 
se nos repartió el libro, que llamamos LP5, 
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en la Ponencia y en la Comisión. No coinciden 
con las que él ha dado, como puedo probarlo, 
aunque no voy a leerlo a la Cámara ya que 
es un cuadro demasiado extenso, pero lo tie- 
nen todos los Diputados que han intervenido 
en la Comisión y en la Ponencia igual que lo 
tengo yo. 

Quiero decirle, también, que todo el siste- 
ma de la Administración Pública y los proble- 
mas que crea la retribución de funcionarios 
y su ordenación lo que necesita para que em- 
pecemos a ordenarlo y dirigirlo en el sentido 
que esta España democrática requiere de una 
Administración eficaz, y con una sociedad 
industrial avanzada, ha de hacerse en un cli- 
ma de serenidad, en un clima de intento real 
de acercamiento de posturas y de compren- 
sión, y no en un clima distinto de incitacio- 
nes o de reivindicaciones de tipo político o 
de tipo electoral. Eso es a lo que tenemos que 
tender, y en ese terreno, señor Ramos, nos 
encontraremos siempre. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso por 
la que propone la adición de un nuevo apar- 
tado a este artículo 7.0 Tiene la palabra para 
su defensa el señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, quiero 
comenzar mi intervención, que también versa 
sobre este tema tan importante de la Fun- 
ción Pública, casi preguntándole al señor Pre- 
sidente si sabe si un señor que hace un mo- 
mento ha entrado en el hemiciclo, que creo 
que no es Diputado y que me parece aseso- 
raba en su intervención última al señor Oliart, 
era alguno de los que mi compañero el señor 
Ramos había citado. 

Después de esta pregunta tal vez pueda 
continuar con una intervención que, efectiva- 
mente, hace referencia también a los funcio- 
narios públicos. Proponemos una enmienda 
de adición del siguiente tenor: «Los incre- 
mentos previstos para las retribuciones de los 
funcionarios no serán de aplicación para los 
de aquellas Corporaciones locales en las que 
los gastos de personal no lleguen a superar el 
50 por ciento de su Presupuesto de gastos 
corrientes para 1980. Las Corporaciones lo- 

cales, en tales casos, podrán incrementarlas 
hasta un 15,5 por ciento. Idéntico incremento 
podrá aplicarse a los Presupuestos ordinarios 
para 1980 de las Corporaciones que establez- 
can una reducción de un 10 por ciento en el 
porcentaje de participación de los gastos de 
personal sobre el total presupuestario de 
1979n. 

En definitiva, señores, se trata de hacer 
una especificación o concreción en este últi- 
mo punto para lo que se refiere a los fun- 
cionarios de las Corporaciones locales que, 
como es sabido, manifiestan en estos mo- 
mentos el deseo de encontrar satisfacción a 
una tabla reivindicativa que al Partido Socia- 
lista, en todo momento, le ha parecido co- 
rrecta y que debe satisfacerse, independiente- 
mente de la posición que el Partido Socia- 
lista mantiene respecto de los procedimientos 
utilizados en defensa, en concreto en estos 
momentos, de esas reivindicaciones que, repe- 
timos, son absolutamente de recibo para el 
Partido Socialista. 

Efectivamente, el tema ha sido ya tratado 
por la Administración Pública en una Orden 
ministerial de 14 de noviembre de este año, 
por cierto, orden ministerial que ha sido co- 
rregida de inmediato, tal vez porque se apre- 
ció en este punto su aplicación por otra de 
26 de noviembre de 1979, muy reciente, pues, 
((Boletín Oficial» del día 27, y que también 
nos resulta a nosotros inadecuada. Pero apar- 
te de inadecuada, lo que nos resulta a nos- 
Dtros es inadmisible que la Administración 
Central pretenda no solamente injerirse en 
la vida de la autorregulación de las Corpora- 
ciones locales, entrando en el tema de la re- 
forma administrativa, incidiendo en cuestio- 
nes de reforma administrativa, sino que, ade- 
más, lo haga por el rango de una orden mi- 
nisterial. Es ya el colmo que la Administra- 
:ión del Estado pretenda entrar en un tema 
de tanta importancia para las Corporaciones 
locales, de tanta importancia en el caso de 
mi partido, para aquellos Ayuntamientos don- 
de nos encontramos, donde hemos hallado un 
ilerdadero caos administrativo, que queremos 
Zorregir, atendiendo, por otro lado, con esta 
reforma a la Administración, también las 
reivindicaciones de los funcionarios. Nos- 
Itrog.. . 
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El señor PRESIDENTE: Por favor, señor 
Fajardo, la enmienda de adición de un nuevo 
párrafo, que en estos momentos está en de- 
bate, es una por virtud de ,la cual se prevé 
que en el caso de que los índices de precios 
al consumo publicados por el Instituto Nacio- 
nal de Estadística sobrepasen el 6,5 por cien- 
to, cabrá una revisión en el segundo semestre 
del año, 

El señor FAJARDO SPINOLA: Es una con- 
fusión. Yo estoy defendiendo la última de 
todas. Una nueva enmienda de adición que 
presento en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Estábamos en trá- 
mite de la 358, que es la que le había dicho, 
porque, para esa que indica, lo primero que 
hay que hacer es presentarla y preguntar a 
la Cámara si se admite o no a trámite. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Disculpen 
el señor Presidente y la Cámara. 

El señor PRESIDENTE : Dé Su Señoría lec- 
tura a la enmienda «in vocen que propone y 
preguntaré a la Cámara si la admite, en cuyo 
caso será debatida. 

El señor FAJARDO SPINOLA: La enmien- 
da respecto de la cual había formulado una 
consulta a la Presidencia, por lo que pensé 
indebidamente que había cumplido con ese 
trámite, es la siguiente: 

«El incremento previsto para las retribu- 
ciones de los funcionarios no será de aplica- 
ción para los de aquellas Corporaciones lo- 
cales en 'las que los gastos de personal na 
lleguen a superar el 50 por ciento de su Pre- 
supuesto de gastos corrientes para 1980. Las 
Corporaciones locales, en tales casos, podrán 
incrementarlas hasta un 15,5 por ciento. Idén- 
tico incremento podrá aplicarse a los Pre- 
supuestos ordinarios para 1980 de las Corpo- 
raciones que establezcan una reducción de 
un 10 por ciento en el porcentaje de participa. 
ción de los gastos de personal sobre el total 
presupuestario de 1979)). 

Esto es lo que literalmente dice la en. 
mienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Acepta la Cá- 
nara que se admita a trámite esta enmienda? 

El señor OLIART SAUSSOL (desde los es- 
:años): Señor Presidente, mi Grupo se opone 
L que se tramite esta enmienda porque la 
nateria a que se refiere no es propia de la 
-ey de Presupuestos Generales del Estado, 
;ino de la retribucidn de los funcionarios de 
as Corporaciones locales. 

El señor FAJARDO SPINOLA : puedo  ma- 
nifestar la posición de mi Grupo sobre el tema 
del procedimiento? 

El señor ,PRESIDENTE : Puede hacerlo, pe- 
ro, como sabe, la norma que tenemos estable- 
cida es que si algún Grupo se opone a la tra- 
mihcióii de este tipo de enmiendas directa- 
mente en el Pleno, como ocurre en este caso, 
no pueden ser tramitadas. 

El señor TRIAS lFARGAS (desde los esca- 
ños): Quisiera hacer dos preguntas. La prime- 
ra es si esta enmienda transaccional es a la 
número 358 o a la 357 o a la de los Socialis- 
tas de Cataluña, para saber exactamente qué 
sus ti tu ye. 
(La segunda pregunta es que, efectivamente, 

señor Presidente, el acuerdo es que todos los 
Grupos de la Cámara tienen que aceptar las 
enmiendas transaccionales, pero creo que val- 
dría la pena que pudiésemos opinar todos so- 
bre la que ahora se ha presentado. Como un 
Grupo no la acepta, ya sabemos que no va a 
poder ser tramitada, pero nos gustaría que 
constara el criterio de los distintos Grupos. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo que la 
enmienda es tmsaccional entre dos posicio- 
nes que están reflejadas directamente en el 
dictamen, que es que se incluya o no una pre- 
visión sobre los funcionarios de las Corpora- 
ciones locale& (La Presidencia ha hecho la pre- 
gunta respecto de su admisión. Hay la oposi- 
ción por parte de un Grupo Parlamentario, y 
conforme con los precedmtes que tenemos es- 
tablecidos, no se admite a trámite esta en- 
mienda. 

Queda pendiente la número 358, a la que se 
refería el señor T r í a  Fargas, pero que es de 
natumleza distinta a ésta. 



El señor TRIAS FARGAS (desde los esa-  
ños) : Completamente distinta. Pero noso- 
tros, en principio, estaríamos conformes con 
la transaccional y deseábamos hacerlo cons- 
tar. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Para fijar la 
posición del Grupo Parlamentario Socialista 
sobre el tema del procedimiento, es decir, de 
la admisibilidad de esta enmienda, no sobre 
el fondo de la misma. Quiero manifestar que 
si ésa es la tradición en la práctica parlamen- 
taria, lamentamos que no exista ocasión de 
introducirla en este momento. Pero, en todo 
caso, lo lamentamos mucho más porque com- 
probamos que una materia ban importante co- 
mo ésta para las Administraciones locales se 
regule a golpe de orden ministerial, y para 
otras administraciones públicas, en cambio, 
exista la ocasión de tratarla en esta tribuna. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo #Parla- 
,mentario Socialista mantiene la enmienda nú- 
mero 358, de adición de un nuevo párrafo, 
que es a la que había dado trámite la ,Presi- 
dencia. Tiene la palabra el señor Vázquez pa- 
ra su defensa. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Señor Presi- 
dente, Secorías, realmente lamentamos mucho 
que no se kaya aceptado a trámite la enmien- 
da anterior, puesto que, además de exponer 
la postum socialista sobre un tema tan impor- 
tante como es el de los funcionarios al servi- 
cio de la Administración local, al mismo tiem- 
p o  ha levantado cierta expectativa sobre qué 
será esta enmienda número 358 que el Grupo 
Parlamentario Socialista mantiene en el 91e- 
no. La enmienda, Señwías, no significa ni más 
ni menos que la adición de un nuevo párrafo 
cuarto al artículo 7.", que dice lo siguiente: 
«En el caso de que durante el primer semestre 
de 1980 el aumento del índice de precios al 
consumo que publica el Instituto Nacional de 
Estadístioa sobrepasara el 6,5 por ciento, las 
retribuciones de los funcionarios de carrera, 
interinos, contratados y administmtivos, se 
incrementarán a partir del 1 de julio de 1980 
en un porcentaje igual al doble de la diferen- 
cia entre el tanto por ciento de incremento 
experimentado por el índice de precios al con- 
sumo y el 6,5 por ciento antes citado)). 

En la motivacidn que daba el Grupo Socia- 
lista para esta enmienda decía que era una 
cláusula de salvaguardia para el supuesto de 
una elevación de precios superior a la tprevis- 
ta. Y, efectivrunmte, mi compaflero del Grupo 
Parlamentario Socialista, el señor Ramos, ha- 
bía hablado con propiedad al decir que se es- 
taba discutiendo el más importante convenio 
colectivo del Estado que es el que afecta a un 
mi l lb  doscientos mil funcionarios y a su par- 
te más trascendental como son las retribu- 
ciones. 

Mas yo creo, Señorías, que esta tarde aqui, 
sobre el tema de las retribuciones de los fun- 
cionarios, el señor Oliart y el propio Vicepre- 
sidente con su intervencióri ha emitido un fal- 
so debate en esta Cámara ; falso debate sobre 
la postura del Partido Socialista y falso deba- 
te sobre la propia postura del Gobierno en el 
sentido de decir de la oposición que ejercitá- 
bamos una política fácil de defensa de nues- 
tras enmiendas, y sólo le faltó -creo que, qui- 
zá, su rigor pudo evitarlo a dltima hora- 
decir que demagógica, y en segundo lugar 
dando como contrarréplica la responsabilidad 
de la política económica del Gobierno. Y yo, 
Seflorías, siempre me extmfío de que sean pre- 
cisamente en las retribuciones de los funcio- 
narios donde se vea esa responsabilidad de 
una manera más notoria. 

Los socialistas quisiéramos que esa respon- 
sabilidad de la política económica del Gobier- 
no se viera claramente en cuestiones tales co- 
mo la Seguridad Social; se viera en cuestio- 
nes de fraude al gasto público y de control de 
ese propio gasto público, como también en la 
enmienda que se defendió aquí al Tribunal de 
Cuentas del Reino, y no exclusivamente como 
responsabilidad sobre las retribuciones de los 
funcionarios. 

Quiero recordar que en esta Cámara con 
motivo de los [Presupuestos que se discutieron 
en 1979 y con motivo de la ley que se discu- 
tió sobre los impuestos indirectos - q u e  fuera 
calificada en su día como bodrio por el Minis- 
tro de Hacienda-, el que sigue siendo hoy 
Diputado de esta Cámara, el señor Rodríguez- 
Miranda, nos recomendaba -yo creo un poco 
por afinidad con los médicos- ir al oculista 
porque veíamos cosas que en algún sentido 
no aparecían en los papeles, que oíamos cosas 
que no nos habían dicho en Comisión y, en 
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consecuencia, nos mandaba al otorrino. Y yo 
diría t a m b i h  en este caso -y lamento que 
no esté presente-, a qué dentista nos manda 
el Grupo del Gobierno para tener los dientes 
duros y poder tragar afirmaciones como las 
que hizo en su día el Vicepresidente segundo 
del Gobierno en el debate de política econó- 
mica a medio plazo y que, textualmente, les 
voy a leer a S S .  S S .  El debate se centraba en 
aquel momento sobre la respuesta a otro par- 
lamentario que en este instante no está pre- 
sente en la Cámara. Decía el señor Vicepre- 
sidente segundo del Gobierno lo siguiente : 
«Ha dicho el señor Carrillo que se está degra- 
dando el poder adquisitivo de los funcionarios, 
salvo el de algunos pocos -siemqre se res- 
peta una condición oligárquica-, y eso tam- 
poco es cierto. (O sea, que no es cierto que 
se está degradando el poder adquisitivo de los 
funcionarios.) De 1976 a 1979, en los tres 
años, los capítulos 11 y 12 del presupuesto na- 
cional en gastos corrientes han crecido un 29 
por ciento en términos reales, y el número de 
funcionarios públicos no ha crecido, evidente- 
mente, un 29 por ciento en términos reales. 
Este año está por encima del 20 por ciento la 
fracción que se dedica a los sueldos de los 
funcionarios públicos, que comprende, como 
se ha dicho en muchas ocasiones, en muchísi- 
más reclasificación intermedia, y, por tanto, 
en términos globales no se puede decir sin fal- 
tar  al rigor que ha ,disminuido el poder adqui- 
sitivo)). 
Yo creo, señor Vicepresidente, que quizá 

hoy, en una lectura más meditada y fuera de 
la tensión de aquel debate no podría hacer es- 
tas afirmaciones con idéntico rigor, y no las 
podría hacer con idéntico rigor especialmente 
en lo relacionado cm los funcionarios modes- 
tos, con los funcionarios de las escalas admi- 
nistrativas y auxiliares que han estado en es- 
tos últimos años con incrementos de 2.000 y 
3.000 pesetas mientras que otros funcionarios 
de Cuerpos superiores, mediante las argucias 
que sirven pam subir las retribuciones admi- 
nistrativas, las famosas dedicaciones plenas 
que empezaron en un sitio, y las exclusivas, y 
ya, los términos de dedicación absoluta que 
aparecen también e n  los Presupuestos Gene- 
rales del Estado, se han ido buscando maneras 
y sistemas de incrementar las retribuciones, 
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sin que de algún modo fuera posible lo que 
tanto tiempo los funcionarios hemos pedido a 
través de las centrales sindicales, de la Fede- 
ración de Trabajadores de la Administración 
Pública : una clarificacih en las retribuciones, 
una uniformidad de las retribuciones para que 
todo el mundo, con criterios perfectamente 
claros, sepa en cada año lo que puede cobrar 
el año siguiente. Eri consecuencia, además, 
nosotros consideramos el tema al que se re- 
fiere la enmien& simplemente como una cláu- 
sula de salvaguardia. 
Y si las previsiones ecmómicas que estable- 

ce el Gobierno, que pueden fallar por circuns- 
tancias exteriores - e l  señor Vicepresidente 
se ba referido en muchas ocasiones al precio 
del petróleo y a las facturas que hay que pa- 
gar, que son factores exógenos a la economía 
española, pero que influyen en la economía 
interna-, si ese hecho se produce, que los 
funcionarios tengan también un mecanismo de 
salvaguardia para que sus retribuciones no se 
sigan degradando año tras año y, fundamen- 
talmente, las de los funcionarios modestos, y 
yo creo que en 'el ánimo del señor Fernández 
Ramos cuando citó a algunos funcionarios que 
trabajan en la Administración Pública no los 
cito con ningún ánimo peyorativo porque he- 
mos tratado este tema muchas veces, los citó 
porque parece que realmente el Ministro de 
la Presidencia es el Ministro encargado de las 
retribuciones de los funcionarios públicos y 
por tal motivo es uno de los que ha citado y 
saben los funcionarios que se tienen que diri- 
gir a ese señor, y a ese Departamento del Mi- 
nisterio de Hacienda para negociar sus retri- 
buciones, porque el Ministerio de la Presiden- 
cia, seguramente por más altas misiones, en- 
tre las cuales, desde luego, la no muy brillante 
que acabamos de ver la semana pasada en re- 
lación con los gallegos, le o c u ~ a  en demasía 
para atender a los funcionarios. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra de esta enmienda tiene la palabra el 
señor Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL: Señor Presi- 
dente, Señorías, me voy a limitar a contestar 
la enmienda a la que se ha referido poco el 
Diputado interviniente. Eii definitiva, la en- 
mienda que defiende es de que se revisen los 
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salarios o retribuciones de la Administración desde la perspectiva de los intereses genera- 
pública cada seis meses. Ni el Gobierno ni el 
partido del Gobierno pueden aceptar la res- 
ponsabilidad, en m a  época en que la infla- 
ci6n todavía se cifra por encima del 10 por 
ciento y acabaremos el año entre el 15 y el 16 
por ciento, de una medida que consideramos 
en todo caso inflacionaria. Por esta razón 
nos oponemos a ella. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno de 
rectificación, tiene la palabra el señor Váz- 
quez. 

El señor VAZQUEZ FOUZ (desde los esca- 
ños): Señor Presidente, sólo deseo añadir 
una cosa, la raz6n de ser de esta enmienda es 
si no se cumplen las previsiones económicas 
del Gobierno; si las previsiones económicas se 
cumplen, obviamente, la enmienda no tiene 
sentido y, en todo caso, ojalá se cumplieran, 
en ese sentido al menos. 

El señor ,PRESIDENTE: ¿Desea algún Gru- 
po Parlamentario ccmsumir un turno en de- 
fensa del dictamen de la Comisión? (Pausa.) 
En nombre del Gobierno, tiene la palabra el 
señor Vicepresidente segundo. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO 
DEL GOBIERNO (Abril Martorell) : Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, en 
el Programa Económico del Gobierno que fue 
discutido en el mes de septiembre pasado y 
que fue valorado positivamente por la mayo- 
ría de esta Cámara, se contenían suficientes 
elementos, suficientes rasgos básicos para ins- 
cribir la política concreta de cada año. Yo ce- 
lebro que en este tema de los sueldos de los 
funcionarios públicos, tema que al Gobierno 
le importa tanto o más que a ningún otro 
grupo ,político de este país, se haya hecho un 
reconocimiento específico por el Grupo So- 
cialista en su primera intervención, la del se- 
ñor Barón, en el sentido de que este año había 
sido posible mejorar algo la posición del año 
anterior, en términos generales, porque ha- 
bíamos pasado al 12,5 por ciento respecto de 
un 11 por ciento en el año 1978, y esto, señor 
Barón, no es por casualidad, es porque ha sido 
posible instrumentar una política más autó- 
noma por parte del Gobierno, más responsable 

les, porque ha habido una política más firme 
en cuanto a no ceder a presiones de cada uno 
de 10s grupos. 

Esa mejor composición, que reconocía el 
señor Barón en su primera intervención, es 
compatible con una situación global a nivel 
de coste salarial de la Función imíblica, en tér- 
minos nominales, inferior al año anterior. Y 
es que, gracias a Dios, las cosas se Van orde- 
nando, las cosas se van resolviendo. (Rumo- 
res y risas.) 

En la enmienda socialista hay una tesis de 
iniciación, tesis que no tiene nada de original, 
porque se parece mucho al Decreto-ley del 
Gobierno del mes de diciembre de 1978. Se 
parece mucho. Lo que pasa es que aquí hemos 
asumido una tesis que habrá que entender si 
está compartida o no, porque lo que no puede 
un país es avanzar con disfunciones. 

Estamos aprobando unos presupuestos. Yo 
no sé la manera de traer unos presupuestos 
en los que no se definan unos rasgos básicos 
y, evidentemente, el sueldo de los funciona- 
rios tiene que formar parte de los mismos. 
No sé de qué otra manera pueden hacerse los 
presupuestos. Hay que definirse, y el Gobier- 
no se ha definido. 

Pero, señores, en este mismo día y en esta 
misma hora -si estoy equivocado habría que 
corregirme-, en que están aquí los dos Secre- 
tarios Generales de los dos Sindicatos más 
importantes de este país, hay otra Mesa que 
también está tomando decisiones, está tam- 
bién tomandole las medidas a un problema, y 
hay que tomar el discurso congruente en su 
globalidad. 

En septiembre, nosotros dijimos que no íba- 
mos a hacer dirigismo salarial. En septiembre 
dijimos que los rasgos básicos de la economía 
española iban a estar presente el 1 de octu- 
bre y que, a partir de ese momento, lo normal 
era negociar, negociar y negociar. Esta Cá- 
mara tiene la responsabilidad de tomar una 
decisión. No sé las responsabilidades que tie- 
nen otms Mesas, pero yo creo que las otras 
Mesas tienen la responsabilidad de tomar una 
decisión que sea congruente con una decisión 
inicial. La tesis de1 12,5 por ciento ha sido 
posible porque ha habido más oden  y ,ha ha- 
bido un Gobierno -guste o no guste- más 
fuerte, con menos presiones y, por tanto, ha 



sido posible mejorar la posición general de 
los funcionarios, incluso de aquellos que no 
han tenido la fuerza de hacer presimes espe- 
cíficas respecto a sus colectivos. 

Entiendo que esta Cámara también tiene 
que pronunciarse y, en ese sentido, entendía 
el reconocimiento del señor Barón de  que hay 
que atender los elementos de fuerza que tiene 
la razón, y no solamente dar la razón a los 
elementos de fuerza que están presentes cons- 
tantemente en la sociedad. Comprendo que es 
un colectivo muy atractivo electoralmente, 
pero hay que asumir la tesis en su globalidad. 

Se ha dicho por el Gobierno -y no se ha 
ocultado nunca -que la factura del petróleo 
es un dato ajeno a nosotros, es  un dato exte- 
rior a nosotros. Eso tiene, en sí mismo, una 
importancia real, y de nada vale, en absoluto, 
que intentemos oponernos, que intentemos 
defender, en términos nominales, nuestro po- 
der adquisitivo respecto a un dato que es ex- 
terior. 

En relación a este problema caben dos acti- 
tudes básicas ; y las dos actitudes básicas son: 
una, llegar a un terreno de compromiso en el 
que se redistribuya la pérdida real del poder 
adquisitivo que experimentan todos y cada 
uno de los españoles, y la otra actitud básica 
es intentar reaccionar respecto a esto, tratan- 
do de mantener ese poder adquisitivo en tér- 
minos nominales. 

Algunos de esos grupos intentan reaccionar 
y lo conseguirán, y lo conseguirán aquellos 
que tengan más fuerza, y lo conseguirán aque- 
llos que ocupen unos puestos con unas vulne- 
rabilidades específicas en el sistema, o lo con- 
seguirán, puede ser, aquellos que cumplen 
unas funciones especiales respecto de la so- 
ciedad, ante las cuales la sociedad se tenga 
que rendir. Pero aquellos otros que tengan 
menor fuerza colectiva, que no estéri situados 
en unos puntos de vulnembilidad, aquellos 
otros no lo conseguirán y, naturalmente, se 
abrirá paso la mzón al más fuerte, pero pro- 
bablemente hay otros que no sabemos quiénes 
son y quedarán retmedidos. Porque lo que 
es inevitable es que en este país, en términos 
globales, se pierda ese poder adquisitivo. Esta 
Cámara tiene que entender si quiere dar la 
razón al fuerte o quiere dar fuerza a la razón. 

Le agradezco mucho al señor Barón quc 

iaya reconocido que este año hay una mejor 
)osicibn, respecto a los funcionarios públicos, 
iel 12,5 (por ciento. Eso está construido en 
:érminos de una cierta lógica, está construi- 
lo, más o menos, en el mantenimiento ,del po- 
ier adquisitivo promedio, exceptuada la re- 
3ercusión del petróleo o por lo menos la re- 
3ercusión de  los directos del petróleo. Natu- 
*almente que hay otras decisiones que han 
tomado otro camino, que pueden cambiar la 
tabla y que pueden cambiar los movimientos. 
Habrá que ver las posiciones que se adoptan 
en otro tipo de Mesas y en otro tipo de cues- 
tiones ; si entran en una lógica de congruencia 
con esta posición, los funcionarios no saldrán 
perjudicados en su poder adquisitivo, si en- 
tran en una lógica en la que se establece otro 
tipo de referencias mayores, naturalmente es- 
te otro colectivo estará afectando el poder 
adquisitivo de estos funcionarios. 

Se puede hablar mucho, pero yo en relación 
con los puntos concretos del 29 por ciento, en 
términos reales en tres años, no me apeo, por- 
que realmente es así y está respaldado por los 
hechos y por los números, sobre los cuales 
se puede opinar. 

Tenemos muchos problemas y afortunada- 
mente se están reconduciendo. Voy a contar 
Simplemente uno de el!os. Hay muchos pro- 
blemas en nuestra sociedad ; probablemente 
hay sectores en crisis y algunos de esos pro- 
blemas no los podremos desafectar de su his- 
toria, no los podremos desafectar del tiempo 
en que han ocurrido y no los podremos desa- 
fectar de las perturbaciones que han ocurridc 
en este tiempo. $Por tanto, por ejemplo, en al 
gunos sectores en crisis, como el sector side- 
rúrgico, habrá que analizar las causas de este 
problema, pero probablemente no lo podremos 
desafectar ni entrar tampoco en valoraciones 
negativas ni positivas. Pero no podremos de- 
jar de reconocer que en cuatro años el coste 
salarial de las empresas siderúrgicas, las dos 
más importantes de este país, han crecido un 
50 por ciento en términos reales. Naturalmen- 
te, eso deja su huella en la economía, eso deja 
su huella en esas empresas, eso entra en una 
espiral de refinanciación. Que quede bien cla- 
ro que si un grupo crece más, alguien crece 
menos. 

Hay otras enmiendas de las que se ha ha- 
blado referentes al tema de pensiones. En 



- 3062 - 
CONGRESO 28 DE NOVIEMBRE DE 1979.-NÚM. 48 

este momento, en el año 1979, los pensionis 
tas tienen, por ejemplo, el 6,6 en términos d 
Producto Nacional Bruto, el coste global de 
sistema de pensiones. Hace tres años sola 
mente era el 4 por ciento, en términos del Pro 
ducto Nacional Binito, el sistema global dc 
pensiones. A mí me parece bien y eso est: 
bien, pero hay que asumir la congruencia glo 
bal del sistema. Si alguien ensancha su parti 
cipación, alguien retrocede en Su participa 
ción. 

Hecho esto en términos de compromiso; 
hecho esto en términos de lógica ; hecho estc 
en términos de razón 'y entrando en la Cáma 
ra para dar fuerza a la razbri y no reconoca 
simplemente la razón al que tiene la fuerza 
yo creo que se puede progresar mucho. 

La tesis de los funcionarios ha mejorada 
-y agradezco al señor Barón que lo h0ya re- 
cmocido- respecto del año anterior. Es una 
tesis lógica y es una tesis que mantiene el 
poder adquisitivo sin una cosa que es ajena a 
nosotros y que, en opinión del Gobierno, es 
inútil oponemos a ello, porque el oponernos 
a ello no hace más que genemr tensiones. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a las votaciones en relación con este artícu- 
lo 7." En primer lugar, vamos a someter a 
votación la enmienda del Gmpo Parlamenta- 
rio Comunista respecto del apartado 1 de este 
artículo 7." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 301; a favor, 135; en 
contra, 165; abstenciones, una 

El señor RRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista respecto del apartado 1 de este artícu- 
lo 7." 

Someteremos a votación, seguidamente, la 
enmienda del Grupo Rarlamentario Socialistas 
de Cataluña respecto del apartado 2 de este 
mismo artículo 7." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 302; a favor, 141; en 
contra, 153; abstenehes, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, rechazada la enmienda número 298, 
del Grupo ,Parlamentario Socialistas de Cata- 
luña, respecto del apartado 2 de este artícu- 
lo 7." 

Someteremos a votación, Seguidamente, la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso respecto de este mismo aparta- 
do 2 del artículo 7." 

Comienza la votación. (Pam. )  

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 299; a favor, 131; en 
contra, 161; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso respecto del apartado 
2 del artículo 7." 

Procederemos a votar seguidamente el tex- 
to del dictamen y después la enmienda de adi- 
ción de un nuevo apartado, que ha sido de- 
fendida por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso. (E2 señor Guerra Fontana 
Dide la palabra.) Tiene la palabra el señor 
Guerra Fontana. 

El señor GUERRA FONTANA (desde los 
iscaños): Para una explicación de voto de So- 
:ialistas de Cataluña. 

El señor PRESIDENTE: ¿En este momento, 
> cuando terminen las votaciones del ar- 
:ículo 7."? 

El señor GUERRA FONTANA (desde los 
?scaños): Cuando terminemos las votaciones. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
;Solicita algún Grupo Parlamentario la vo- 
ación separada de los apartados l ,  2 y 3? 
Pausa.) El 3 no tiene enmienda ninguna, hago 
!sa advertencia. (Pausa.) 

Sometemos a votación, por consiguiente, 
i1 artículo 7.0 en los términos en que figura 
mn el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
ultado: votos emitidos, 302; a favor, 169; en 
ontra, 129; abstenciones, cuatro. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 7.0 en los términos en que figura en 
el dictamen de la Comisión. 

Someteremos ahora a decisión de la Cá- 
mara la adición de un nuevo apartado con el 
número 4, que es el contenido de la enmien- 
da 358 del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso. (El señor Peces-Barba pide la 
palabra) Tiene la palabra el señor Peces- 
Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ (des- 
de los escaños): Unicamente solicitar que se 
ponga a cero en este momento el marcador, 
para evitar prácticas viciosas o tentaciones. 

El seflor PRESIDENTE: Por favor, retiren 
las llaves. Ruego revisen los escaños vacíos 
quienes estén en la proximidad de ellos. 
(Pausa.) 

Vamos a someter a votación la enmienda 
del Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso sobre adición de un nuevo apartado al 
artículo 7." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 292; a favor, 135; en 
contra, 148; abstenciones, ocho; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso sobre adición de un nuevo 
apartado al artículo 7." 

Para explicación de voto, por el Grupo 
Parlamentario Socialistas de Cataluña, tiene 
la palabra el señor Lluch Martín. 

El señor LLUCH MARTIN: Señor Pre- 
sidente, señoras y seflores Diputados, va- 
mos a explicar nuestro voto con respecto 
al aumento de retribuciones de los funciona- 
rios públicos y, sobre todo, porque aquí se 
han vertido algunos conceptos de fiabilidad 
muy dudosa o, al menos, no muy depurados, 
porque si bien es cierto que los costos del au- 
mento del precio del petróleo pueden ser 
redistribuidos, y así es, tampoco se trata 
exactamente de esto. El problema es que con 
lo que aquí se acaba de votar mayontaria- 
mente no solamente se redistribuyen los cos- 

tos del petróleo, sino otros costos. Es decir, 
que en dos años los funcionarios públicos en 
este país habrán perdido cerca del 10 por 
ciento de su capacidad real, y esto no está 
confrontado con los aumentos del precio del 
petróleo. 

Aquí se ha dicho que esto pasa gracias a 
Dios. Nosotros pensamos que los funciona- 
rios públicos, el año próximo, no van a ver 
aumentar sus redistribuciones por culpa de 
UCD. Es decir, que creo que no ha habido 
una buena planificacidn con respecto a lo que 
van a aumentar los precios el próximo año. 
Y esto por una razón, porque si los pre- 
cios el próximo año van a aumentar un 15 
o un 16 por ciento, con esta diferencia que 
hay entre un 15 6 un 16 por ciento y el 13,5 
por ciento que propone nuestra enmienda, 
hubiesen sido ya pagados los costos del pe- 
tróleo, aportando los funcionarios su parte. 
Pero es que UCD no ha estado de acuerdo 
en esta parte, sino en una parte suplementaria 
y, por lo tanto, la teoría económica que ha 
explicado el señor Abril Martorell tengo que 
decir, con toda firmeza, que es falsa; es de- 
cir, que está prácticamente equivocada en 
todos sus extremos. En la votación que aquí 
mayoritariamente, por culpa de UCD, se ha 
efectuado, en contra del aumento de retribu- 
ciones de los funcionarios, no hay que echar la 
culpa a nadie, hay que echársela al partido 
del Gobierno, que quiere traspasar sobre los 
funcionarios públicos no solamente la parte 
que les toca por aumento del costo del pe- 
tróleo, sino una parte adicional. 

He dicho, al defender mi enmienda, que era 
una enmienda modesta, y así lo ha recogido 
el señor Oliart cuando ha dicho la cantidad 
que suponía, pero UCD se ha negado a esto 
y nosotros pensamos que es grave, puesto 
que todo el mundo sabe que el próximo aflo 
el aumento de precios va a distar mucho del 
12,5 por ciento que aquí se ha aprobado. 

Se ha dicho repetidamente por parte del 
señor Abril y por parte del seflor Oliart que 
3s muy importante el clima social. Los so- 
Zialistas en esto no nos quedamos detrás de 
iadie. Al revés, yo diría que si en este país 
ilguien ha hecho esfuerzos para que el clima 
aboral, el clima social mejore sustancialmen- 
:e, hemos sido los socialistas. Lo que pasa 
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es que no se puede exigir que el crear un 
buen clima laboral suponga que unos tenga- 
mos que aceptar siempre la condición de los 
otros. Y esta amplitud de criterio que tiene 
que tener quien en estos momentos es la 
minoría mayoritaria no la ha tenido la UCD 
y no colabora realmente en este clima. 

Los socialistas hemos puesto nuestra parte, 
yo diría que, incluso, más que nuestra parte, 
y esta reciente votación negándose UCD a 
este 13,5 pone claramente de relieve que UCD 
no pone de su parte en la creación de este 
clima que nosotros estamos buscando. 
Y cuando nosotros decimos que este au- 

mento de salarios va conectado también con 
la reforma administrativa, quede claro que no 
estamos usando de fórmulas sacadas de pro- 
gramas electorales. Lo estamos demostrando, 
donde tenemos poder, día a día. En el Ayun- 
tamiento de Barcelona estamos realizando la 
reforma administrativa sin aumento salarial, 
pero, naturalmente, defendiendo a los funcio- 
narios -ya lo dije ayer y lo diré más ade- 
lante- porque muchos de estos funciona- 
rios, en sus retribuciones básicas, están por 
debajo del salario mínimo interprofesional, 
se quiera o no, y en el Ayuntamiento de Bar- 
celona son el 70 por ciento de los 15.000 fun- 
cionarios que hay. 

Por lo tanto, nuestra actitud es absoluta- 
mente coherente en favor de un clima, pero 
este clima se tiene que hacer de una ma- 
nema racional, sabiendo lo que son los cos- 
tos del aumento del petróleo y su repercusión 
en los salarios. Pero no se hace con una ac- 
titud cerrada, que lo único que supone para 
los funcionarios es hacerles disminuir su po- 
der adquisitivo. Los socialistas vamos a tra- 
bajar por la reforma administrativa, por este 
clima que nos ayude a salir de la crisis, pero, 
evidentemente, para crearlo y para hacer esta 
reforma administrativa no se puede adoptar 
una actitud cerrada y, sobre todo, como en 
este caso que no se ha realizado, no gracias 
a Dios, sino por culpa de UCD. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación 
de voto tiene la palabra el señor Tamames por 
el Grupo Parlamentario Comunista. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, el Gru- 

po Parlamentario Comunista ha votado po- 
sitivamente las enmiendas socialistas y la 
suya propia presentadas al artículo 7.” del 
articulado de los Presupuestos, y lamentamos 
que la enmienda «in vocen que trató de in- 
troducir el señor Fajardo en nombre del Gru- 
po Socialista del Congreso no llegara a po- 
der discutirse. Nos parece que es mala téc- 
nica esta de no aceptar enmiendas transac- 
cionales que precisamente lo que pretenden 
es abrir una negociación, en vez de plantear- 
se simplemente una imposición, como aquí se 
ha hecho. 

Lamento muy especialmente que el señor 
Abril no esté presente en el momento de ex- 
plicar el voto. Yo creo que no es muy co- 
rrecto hacer un discurso para después aban- 
donar el hemiciclo sin esperar a ver las reac- 
ciones ante ese discurso. Es un deber de cor- 
tesía parlamentaria, cuando se ha interveni- 
do, esperar a ver el resultado de la inter- 
vención. 

En ese sentido y con esa salvedad o ano- 
tación previa quiero decir en nombre del 
Grupo Parlamentario Comunista lo siguiente: 
no aceptamos la tesis de que este Gobierno 
sea más fuerte que el que había el año pasado 
cuando se discutió una cuestión similar, por- 
que entendemos que un Gobierno fuerte se 
manifiesta en la buena marcha de la activi- 
dad económica; en la buena marcha de mu- 
chos aspectos de la convivencia; en la buena 
marcha de muchos proyectos de ilusiones, de 
construccibn, y no en una situación en don- 
de los indicadores económicos nos revelan un 
declive permanente y persistente de la ac- 
tividad económica, un crecimiento del paro 
que el Instituto Nacional de Estadística, nada 
sospechoso en estos aspectos, revelaba que 
en vez de disminuir durante el verano, como 
sucede normalmente, este verano ha aumen- 
tado para llegar a una cifra oficial ya de 
1.200.000 trabajadores que no encuentran ac- 
tividad económica. 

Eso no se puede llamar un Gobierno fuer- 
te, y también debemos decir que no podemos 
aceptar el hecho de que se haya dicho aquí 
que la situación es hoy mejor para los fun- 
cionarios. La situación no es mejor para los 
funcionarios; quizá sea mejor para un Go- 
bierno que no acepta negociar con los fun- 
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cionarios, porque ni siquiera les permite or- 
ganizarse sindicalmente y celebrar eleccio- 
nes sindicales para que se elijan los comités 
representativos de los funcionarios en los 
centros de trabajo. Eso es un Gobierno fuerte 
en el sentido menos favorecedor de la expre- 
sión «fuerte». 

Pero también podemos afirmar que no acep- 
tamos la tesis del señor Abril Martorell de 
que tenemos que resignarnos a una era de 
pobreza y de estancamiento porque los ára- 
bes, los iraníes o la OPEP establezcan pre- 
cios más altos para nuestra energía. De acuer- 
do que eso es un problema grave que ten- 
dremos que afrontar, pero la verdad es que 
es el programa económico del Gobierno, el 
plan de empobrecimiento garantizado del Go- 
bierno el que está haciendo que hoy ten- 
gamos un poder adquisitivo menor del que 
podríamos tener, porque ese programa ha ba- 
jado progresivamente del 4,5 al 3, del 3 al 
2,5, del 2 al 1,5 y estaremos en el crecimien- 
to negativo si a las cosas no se les pone el 
remedio que sería necesario. 

Este programa, combinado con el proble- 
ma energético, es el que nos va a llevar a 
una pérdida de poder adquisitivo que tam- 
poco aceptamos de ninguna manera, porque 
no se puede decir que está favoreciendo a sec- 
tores más fuertes, sencillamente porque ten- 
gan posibilidades de reivindicación sindical. 
Los sectores más fuertes de la economía es- 
pañola siguen siendo los mismos de siem- 
pre. Una fuente nada sospechosa de inte- 
rés parcial, como son las Cajas de Ahorro a 
través de su servicio de estudios, pone de 
relieve esta misma semana, en una publica- 
ción, que en estos momentos se puede inver- 
tir en España con desgravaciones de hasta 
un 60 por ciento. 

¿Quién es el fuerte, el que puede invertir 
con un 60 por ciento o el que no encuentra 
trabajo? Y esto no es demagogia, porque 
cuando hay cifras de un 1.200.000 trabajado- 
res que no encuentran trabajo o cuando hay 
cifras de un Gobierno que permite la libera- 
lización de la salida de capitales españoles al 
exterior (que están saliendo por decenas de 
miles de millones) y da facilidades de inver- 
sión, con subvenciones, al capital extranjero 

que viene, ya no se puede decir que el inver- 
sionista, que el empresario no tiene facili- 
dades. Tienen todas las facilidades, y si no 
quieren invertir es porque no tienen confian- 
za en determinadas instituciones, porque no 
tienen confianza en ese plan económico que 
no es un plan económico realmente para des- 
arrollar un país, sino para resignarlo al em- 
pobrecimien to. 

También habría que decir algo del abanico 
salarial. Este, en vez de disminuir se amplía, 
y las cifras citadas por mi compañero Fer- 
nando Pérez Royo son bien claras: se sigue 
favoreciendo a los más altos. Además todos 
los que estamos más o menos próximos a la 
Administración Pública sabemos que esas me- 
didas que se dice que son para incentivar 
la productividad no tienen ninguna inciden- 
cia; sigue habiendo las castas, los cuerpos de 
la Administración privilegiados, que siguen 
teniendo la Administración como un coto feu- 
dal. Y lo demás son cuentos de caminos. Esta 
es la triste realidad de un Gobierno que no ha 
sabido hacer la reforma administrativa, entre 
otras cosas, porque no le interesa hacerla. 
Además de otros aspectos concretos, señoras 
y señores Diputados, el índice de precios de 
consumo que se cita alguna vez para medir 
el poder adquisitivo -hay que decirlo con 
toda claridad- se va quedando definitiva- 
mente desfasado. Primero, porque se hizo 
hace varios años. Segundo, porque los «in- 
puts)) están cambiando en su importancia den- 
tro de esa dieta económica del español y, 
entonces, en la respuesta que ya daba al 
plan económico del Gobierno, en su página 
8, el Consejo Superior del Ahorro dice: 
«que se van a hacer Comités de precios que 
elaborarán periódicamente informes sobre 
aquellos productos o sectores que experimen- 
ten elevaciones exageradas con asesoramien- 
to de los Sindicatos, Organizaciones empre- 
sariales y de consumidores)). 

¿Dónde están esos Comités? El programa 
se aprobó con el voto mayoritario mecánico 
y esos Comités no se han creado. Se dice 
también que habrá un indicador de precios 
que responda satisfactoriamente a las nece- 
sidades que reflejen la evolución del poder 
adquisitivo de las clases de rentas más bajas. 
¿Dónde está ese indicador? En ninguna parte, 
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porque el programa económico del Gobierno 
fue una simple larga, cambiada y nada más. 

Entonces, lo que podemos decir es que las 
precisiones sobre este tema brillan por su au- 
sencia, que lo que se ha hecho es demagogia; 
se ha pretendido mostrarnos aquí un Go- 
bierno que lo tiene todo resuelto, cuando no 
tiene prácticamente nada resuelto y que, ade- 
más, no acepta la discusión sobre propuestas 
transaccionales; un Gobierno que no ha acep- 
tado las elecciones sindicales para la Admi- 
nistración. La luna aquella a la que se refi- 
rió el señor Pérez-Llorca: «dentro de una 
luna habrá un proyecto de elecciones sindi- 
cales~, vence el día 7 de diciembre y, como 
de costumbre, lo más probable es que el pro- 
yecto no esté presentado. Es un Gobierno que 
está fomentando el que existan decenas y de- 
cenas de asociaciones de funcionarios en la 
Administración general y en la Administra- 
ción Local para que esa sopa de letras, por 
así decirlo (expresión que no empezamos a 
utilizarla la izquierda, sino que la derecha), 
sirva de elemento de confusión en los Ayun- 
tamientos donde el partido del Gobierno no 
obtuvo el éxito que esperaba. Con la Direc- 
ción General de Administración Local y un 
Ministerio de Administración Territorial que 
intervienen a su antojo, por una Orden mi- 
nisterial de 14 de diciembre, a la que se ha 
referido ya el señor Fajardo, y que en rea- 
lidad es extemporánea, ilegal e inconstitu- 
cional, como después trataremos de expre- 
sar. 

Y otras muchas cosas que aquí se podrían 
explicar para demostrar que nuestro voto po- 
sitivo era el correcto y el justo ante una si- 
tuación como ésta que, desde luego, refleja 
la incapacidad de un Gobierno para resolver 
problemas. 

En resumen, no es la fuerza de la razón la 
que ha prevalecido aquí, la razón es la que 
ha brillado por su ausencia, sino que lo que 
ha prevalecido es el más fuerte como ha ve- 
nido sucediendo en las últimas decisiones de 
este Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, por el Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, tiene la palabra el señor Gon- 
zález Márquez. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, la- 
mento crear problemas a la Presidencia, por- 
que el debate introducido por el Vicepresi- 
dente para Asuntos Económicos no era exac- 
tamente un debate al hilo de las enmiendas 
que se habían presentado; tal vez por ausen- 
cia del hemiciclo no comprendió alguna de 
las enmiendas presentadas que coinciden en 
parte con lo que él ha manifestado como 
filosofía básica del Gobierno y, por consi- 
guiente, incurre en lo que a mí me parece una 
grave contradicción. 

Ha resaltado el Vicepresidente para Asun- 
tos Económicos tres valores básicos en toda 
su intervención. Un valor básico ha sido la 
negociación, a la que se ha referido en mul- 
titud de ocasiones, pero, desde luego, sa- 
cándola no sólo del ámbito de esta sala, sino 
sacándola también del ámbito de las rela- 
ciones entre la principia1 patronal del país, que 
es el Estado, y el principal cuerpo de traba- 
jadores, que son los funcionarios públicos, 
sacándola de ese ámbito y trasladándola a 
otro, pero ha insistido repetidas veces en la 
frase «hay que negociar, hay que negocian). 

También ha hablado de una ,distribución 
justa a partir de un principio que yo no es- 
toy dispuesto a compartir, que es el principio 
del empobrecimiento absoluto de este país 
por causas que no están demostradas desde 
el punto de vista de la técnica económica que 
sean causas de empobrecimiento; más bien 
se empieza a decir por los técnicos que el 
empobrecimiento se produce por el Programa 
Económico específico, y no precisamente por 
el encarecimiento de los precios energéticos, 
aunque éste sea un factor que haya que tener 
en cuenta. 

Pero ha insistido en repetidas ocasiones so- 
bre una justa distribución y, en definitiva, 
sobre un hecho en el que creo que parte de 
las enmiendas socialistas han insistido tam- 
bién reiteradamente esta tarde, que es que 
hay que favorecer a los sectores más débiles 
y hay que frenar en todo caso las alzas sa- 
lariales de los sectores más poderosos. 
Y, finalmente, ha insistido en numerosas 

ocasiones en un agradecimiento a un com- 
pañero del Grupo Parlamentario, agradeci- 
miento que le devuelvo, porque su valoración 
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consistía en que era menos malo que lo que 
había anteriormente; no era tanto para felici- 
tarle porque se hubiera logrado un gran éxito, 
sino simplemente porque se había hecho me- 
nos mal que lo que se había hecho en el año 
anterior. 

Por lo tanto, además de manifestar, como 
parece obvio, el voto positivo del Grupo Par- 
lamentario para las sucesivas enmiendas que 
se han ido presentando por los Grupos So- 
cialistas de Catalufla, Socialista del Congreso 
y Comunista, además de eso, querría insistir 
en que el Grupo Socialista ha presentado una 
serie de enmiendas que justamente tendían 
a una mejor distribución de ese reparto de 
la escasez que se ha pretendido defender des- 
de la tribuna por el Vicepresidente para Asun- 
tos Económicos; es decir, se trataba de elimi- 
nar algunos elementos aleatorios en la dis- 
tribución de ese volumen global de aumento 
de la masa salarial para los funcionarios pú- 
blicos. 

Por tanto, sin rebasar el límite del aumen- 
to, se ha pretendido, dentro de esa filosofía 
redistributiva, que el que gane menos se 
acerque más a mejores salarios y no pierda 
capacidad adquisitiva relativa, además de la 
que, en términos absolutos, pierde todo el 
funcionariado en relación con el índice del 
costo de la vida. 

Se ha pretendido en ese mismo camino, ha- 
bida cuenta de que no hay la posibilidad de 
una negociación con los sectores funciona- 
riales, que la masa que podríamos considerar 
de subida aleatoria para los funcionarios se 
negociara con los representantes sindicales 
de los funcionarios, aun en la fase de no exis- 
tencia de elecciones sindicales; es decir, que 
no se hiciera unilateralmente por parte de la 
Administracibn, sino que se contara con las 
personas afectadas, y también ha sido recha- 
zado por el Gobierno en contra de ese prin- 
cipio de negociación en el cual se ha insis- 
tido una y otra vez. 

Se ha pretendido, finalmente, un cierto ín- 
dice de revisión en caso de que el índice del 
costo de la vida superara unos determinados 
límites, lo cual es perfectamente posible den- 
tro de un juego de autonomía de las partes en 
el sector privado y está absolutamente ve- 
dado dentro del sector público y, en defi- 

nitiva, no es más que prever un riesgo que 
puede ocurrir y que puede no ocurrir - c o m o  
el compaflero Vázquez dijo- y es mejor que 
no ocurra, pero que puede ocurrir, de que se 
rebasen las previsiones económicas y, por 
consiguiente, que además de lo que ya se 
ha perdido del poder adquisitivo, se vuelva 
a perder más por los funcionarios de este po- 
der adquisitivo. 

Por consiguiente, hemos estado dentro de 
la misma filosofía que se ha expresado aquí 
por el Vicepresidente para Asuntos Econó- 
micos, pero hemos recibido una respuesta 
absolutamente negativa a esas negociaciones. 

No hemos pedido, ni siquiera, como Socia- 
listas del Congreso, incremento de gasto para 
retribuciones de funcionarios -aunque he- 
mos defendido un aumento de esas retribucio- 
nes-, sino una redistribución de la masa más 
equitativa, más en la línea que parecía ex- 
presar el señor Vicepresidente segundo para 
Asuntos Económicos. Hemos pretendido, ade- 
más, abrir vías a la negociación, que también 
se nos han negado. 

Finalmente, hemos pretendido, por una en- 
mienda transaccional -que no ha sido admi- 
tida-, un tratamiento más justo que no su- 
ponía tampoco un incremento de gastos; un 
tratamiento más justo para que un sector del 
funcionariado no se viera tan afectado por 
esa pérdida del poder adquisitivo que se viene 
deteriorando en los últimos años. 

Por tanto, creemos que esa intervención 
no ha sido afortunada. Al hilo del debate que 
se venía produciendo ha sido una interven- 
ción de análisis político desde una órbita dis- 
tinta, probablemente, al propio debate, porque 
en el debate no hemos hecho hincapié en las 
cosas que parecían estarse respondiendo des- 
de la intervención del Gobierno. 

Si el Ministro de la Presidencia - q u e  es 
la persona más afectada por el tema fun- 
cionarial- hubiera seguido el debate, tal vez 
podríamos haber ido clarificando alguno de 
estos puntos que han quedado verdadera- 
mente confusos y oscuros en votación, que 
aparecen como contradictorios con 'la filoso- 
fía que ha expresado el señor Vicepresidente 
segundo para Asuntos Económicos. 
Y, finalmente, creo que del fatalismo a 

la remisión a la voluntad de Dios hay un solo 
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paso, que es el paso que ha cubierto el 
«ayatollah» Jomeini, y no creo que se pueda 
hacer desde la polftica económica una lla- 
mada de atención a la voluntad de Dios, por- 
que, a lo mejor, nos conduce a una situación 
como la del Irán. Creo que no está Dios de 
parte de la UCD, en este caso de parte de la 
política econdmica del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a suspen- 
der la sesión por quince minutos. 

Se reanuda la sesión. 

mlcub a b  El señor PRESIDENTE: Al artículo 8.0 man- 
tienen enmiendas los Grupos Parlamentarios 
Socialista del Congreso, Socialistas de Cata- 
luña y Socialistas Vascos, además de las que 
ya han sido defendidas en un turno anterior 
por el Grupo Parlamentario Comunista. 

Por el Grupo parlamentario Socialista del 
Congreso, para la defensa de su enmienda, 
tiene la palabra el señor Ramos Fernández- 
Torrecilla. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, quizá con algún apasionamiento, 
volvemos a entrar, en nombre del Grupo So- 
cialista, en el artículo 8.0 del proyecto de ley 
de Presupuestos. Con apasionamiento, porque 
defiendo una causa justa, pero absolutamen- 
te tranquilo y convencido de que nuestras ra- 
zones van a ser apoyadas, en este caso, por 
la mayoría de la Cámara. La propuesta que 
hace el Gobierno, en el artículo 8." del pro- 
yecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, viene a confirmar y a aumentar ,lo 
que decíamos ,antes respecto del estableci- 
miento de un régimen retributivo de los fun- 
cionarios, si cabe, más regresivo, si es que 
esto fuera posible. 

Dos son los temas principales a los que 
me voy a referir en la enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialista al artículo 8.0 El pri- 
mero, es al apartado 1, que trata de las re- 
tribuciones básicas que fija el proyecto de 
ley; el segundo, al apartado 2, que tiene que 
ver con el establecimiento del grado inicial. 

El Gobierno propone que las retribuciones 

básicas de los funcionarios públicos aumen- 
ten en las cuantías que, para los diferentes 
índices de proporcionalidad, aparecen en el 
proyecto de ley. Nuestra propuesta, por el 
contrario, trata de que esas retribuciones bá- 
sicas, que en el espíritu de las leyes que 
rigen las retribuciones de los funcionarios 
son las más importantes, y que, además, son 
las únicas que responden a un esquema obje- 
tivo, puesto que las mismas se aplican en fun- 
ción de los niveles de proporcionalidad que 
vienen determinados exclusivamente por el 
nivel de titulación de los diferentes cuerpos, 
digo que nuestra propuesta es que esas retri- 
buciones básicas se incrementen en un 25 
por ciento para el próximo ejercicio. 

Pero no se asunten Sus Seflorías que nues- 
tra propuesta no supone, en este caso, ningún 
aumento de gastos, porque nos mantenemos 
en los mismos niveles previstos en el proyecto 
de ley, puesto que, en definitiva, recogemos 
también en nuestra enmienda que lo que se 
sube en retribuciones básicas tendrá que dedu- 
cirse de retribuciones complementarias. ¿Cuál 
es la razón fundamental por la que pedimos 
este aumento en retribuciones básicas? Porque 
nos parece, repito, que es el único esquema 
objetivo del actual sistema retributivo de los 
funcionarios públicos, ya que las retribucio- 
nes básicas se fijan, exclusivamente, en fun- 
ción de los niveles de proporcionalidad y 
éstos se corresponden exactamente con los 
niveles de titulación : licenciado, universita- 
rio, diplomado, bachiller, graduado escolar y 
certificado de estudios primarios. Por eso, es 
ahí donde hay que iniciar, donde hay que 
hacer la subida más importante, porque eso 
es lo que hace que el sistema retributivo ad- 
quiera transparencia y sea cada vez más 
positivo. 

Con esta propuesta recogemos el espíritu 
de ese Decreto-ley que mi compañero el señor 
Pérez Royo calificaba de antidemocrático, y 
que fue dictado por el Gobierno Suárez el 30 
de marzo de 1977, en el que claramente se 
vuelve a decir que las retribuciones básicas 
serán la parte más importante de las retri- 
buciones de los funcionarios públicos y que 
la subida irá en el sentido de las retribuciones 
básicas y no en el sentido de las retribuciones 
complementarias. 
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Además, este sistema de subida en las re- 
tribuciones básicas es el menos discrimina- 
torio para los colectivos que en este momen- 
to se ven negativamente afectados por el 
sistema de retribuciones. Por ejemplo, hay 
que referirse de nuevo a los docentes. Está 
perfectamente claro que en el actual sis- 
tema retributivo los funcionarios docentes 
son ,los que se encuentran, a nivel de sus re- 
tribuciones globales, en los niveles más bajos, 
con el mismo título académico, del respectivo 
nivel de proporcionalidad. Un profesor adjun- 
to de Universidad es el que está en la línea 
más baja de los funcionarios de titulación su- 
perior equiparables. Un Catedrático de Uni- 
versidad -aun teniendo un título superior 
exigible, como el de doctor o como el de los 
demás docentes universitarios-, está en los 
grados inmediatamente inferiores a'l de Le- 
trado de Consejo de Estado, de Economista 
de Estado, etc. 

Pues bien, evidentemente esta subida en re- 
tribuciones básicas puede permitir que dis- 
minuya ese desnivel, y que, de alguna ma- 
nera, se atienda a lo más progresivo del sis- 
tema retributivo, que es el nivel de titulación. 
Por eso nuestra propuesta trata de aumen- 
tar ese 25 por ciento en retribuciones básicas 
que, como decía antes, no supone ningún 
aumento de gastos. 

Pero, ¿qué es lo que pedimos en definitiva? 
Parece que quizá estemos exigiendo o pi- 
diendo, con nuestra enmienda de subida del 
25 por ciento, alguna cosa desproporcionada. 
La enmienda del Grupo Socialista pide que 
el sueldo base para un titulado superior, pro- 
fesor universitario, o para un General del 
Ejército, sea de 50.700 pesetas; que para un 
diplomado universitario, profesor de EGB, et- 
cétera, sea de 40.600 pesetas; y que para un 
bachiller elemental, funcionario del Cuerpo 
Administrativo, sea de 30.450 pesetas. En 
segundo lugar, nosotros pedimos -y esto me 
parece más importante que lo que he dicho 
antes- que para los niveles 4 y 3, es decir, 
para los niveles de titulación de graduado 
escolar y certificado de estudios primarios, 
se aplique el salario mínimo interprofesional, 
porque la propuesta del Gobierno, que viene 
como dictamen de la Comisión, pone como 
sueldo base para el nivel 3 la cantidad de 

172.800 pesetas y, para el nivel 4, 230.400 pe- 
setas, ambos por debajo del salario mínimo 
interprofesional vigente en este momento. 

Pedimos que a los niveles 4 y 3, que, como 
jigo, en la Administración civil afectan a 
iquellos cuerpos que tienen titulación de gra- 
duado escolar o de certificado de estudios 
primarios, y que en la Administración militar 
afectan a los del grupo C;  es decir, clase de 
tropa del Regimiento de la Guardia Real, 
cabos primeros, especialistas veteranos de la 
Armada, clases de tropa del Benemérito Cuer- 
po de Mutilados de Guerra por la Patria y 
Sección de Inútiles para el Servicio, se apli- 
que, como mínimo, el salario mínimo inter- 
profesional en el sueldo base de estos fun- 
cionarios civiles y militares. Nos parece de 
absoluta justicia el que así se haga, pero la 
inconsecuencia del Gobierno en el tratamiento 
de este tema llega a los niveles que voy a 
señalar a Sus Señorías. En la propuesta del 
nivel 4 ya se recogía el salario mínimo vi- 
gente antes del l de octubre, de 230.400 
pesetas, pero sólo para el nivel 4 y no para 
el nivel 3. Pues bien, ha sido necesario modi- 
ficar este salario mínimo para adaptarlo al 
posterior a 1 de octubre en lo que se re- 
fiere a Clases pasivas; sin embargo, no se 
ha accedido a modificar este salario mínimo 
de nivel 4, que sigue estando en las 230.400 
pesetas, que era el salario mínimo interpro- 
fesional que regía antes del 1 de octubre. 
Inconsecuencia mayor no se puede observar 
en ningún sistema semejante. Entonces, nos- 
otros creemos que la razón y la justicia obli- 
gan a que se ponga a jos niveles 4 y 3, como 
sueldo base, el salario mínimo interprofesio- 
nal, cuando menos. Esto es lo que vienen 
reclamando una y otra vez los funcionarios 
que están afectados por estos niveles, por- 
que indudablemente se sienten injustamente 
discriminados respecto de los demás traba- 
jadores del país, en un tema para ellos tan 
fundamental. Pero es que el tema es tan 
impresentable desde cualquier punto de vista 
que se mire, que el propio Gobierno no tiene 
más remedio que reconocer que, a efectÓs de 
jubilación, a efectos de Clases pasivas, a 
efectos de pagas extraordinarias, como he- 
mos aprobado en el artículo anterior, a estos 
colectivos, a estos Cuerpos se 'les aplicará 
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al que tenía el año pasado, porque van a tener 
más grado inicial seguramente los cuerpos 
de Economistas del Estado o aquellos que tie- 
nen un coeficiente 5 ,  es decir, que vuelven 
de nuevo a estar discriminados aquellos cuer- 
pos que ya lo venían estando y este grado 
inicial que se pretende establecer lo único 
que hace es agrandar más el abanico, hacer 
que vayan a ganar menos en el aflo 80 aque- 
llos que ganaban menos en el 79. 

Nos parece que el mantenimiento de la fór- 
mula de las anteriores leyes de Presupuestos, 
de que el grado siga constituyendo un 8 por 
ciento de la retribución básica, es la fórmula 
más aceptable y eso es lo que venimos a pro- 
poner en nuestra enmienda, pero esta fór- 
mula que aquí viene -y quiero referirme a 
ella brevemente porque antes el señor Oliart 
ha dicho que quizá teníamos cierta ceguera 
política en los planteamientos de los temas 
de la Función Pública-, yo no sé si será 
producto de la ceguera política que tiene el 
Diputado que les habla o será más bien pro- 
ducto de la descoordinación absoluta que 
existe entre el Gobierno. 

El señor Ministro de la Presidencia - q u e ,  
lamentablemente, sigue ausente de la Sala-, 
en la Comisión correspondiente, hace escasos 
días, expuso a los señores Diputados cuál iba 
a ser la política de su Departamento, y anun- 
ciaba, desde esta misma tribuna, que antes de 
una luna, que está a punto de cumplirse, iba 
a remitir un proyecto de ‘ley regulando la Ad- 
ministración y la Función Pública. Expuso 
el señor Pérez-Llorca, en la Comisión, cuáles 
eran las ideas principales de ese sistema: la 
más importante era el establecimiento, en la 
Función Pública, de la carrera administrativa. 

Pues bien, el establecimiento del grado 
inicial en base a los viejos coeficientes, como 
ha hecho el Ministerio de Hacienda con este 
proyecto de ley, imposibilita al señor Pérez- 
Llorca para aplicar la carrera administrativa 
como pretendía con el proyecto de ley, que 
va a enviar, de la Administración Pública. 

Ceguera política será, pero no como para 
ignorar la absoluta descoordinación del Go- 
bierno cuando se tratan estos temas de la 
Función Pública, cuando se tratan estos te- 
mas de los funcionarios. 

Este sistema, que es regresivo, va a favo- 
ecer a los de siempre, a los funcionarios con 
:oeficiente 5, y no a los de coeficiente 4,5 y 
1, cuando esto lo habíamos superado comple- 
amente, tan superado estaba el sistema de 
os coeficientes que un Organismo no de mi 
3artido ni de ningún partido de la oposición, 
iino un Organismo de la propia Administra- 
5611, formado y constituido por la propia 
4dministración, por Directores Generales, la 
Comisión Superior de Personal se ha atrevi- 
do, en julio de 1976, a hacer la moción que 
voy a permitirme leer a Sus Señorías, con la 
autorización del Presidente : «La Comisión 
Superior de Personal, tras un detenido estu- 
dio del problema, ha llegado a la conclusión 
de la imposibilidad de utilizar criterios ob- 
jetivos y reglados para la fijación del coe- 
ficiente adecuado al ‘Cuerpo de Secretarios 
Contadores de Puertos. (Era de lo que es- 
taba tratando.) Dicho estudio ha demostra- 
do que el sistema español de coeficientes 
retributivos no se encuentra apoyado en 
bases racionales. (Está diciendo esto, se- 
ñores, un Organismo de la propia Adminis- 
tración, creado por la Ley de Funcionarios 
de 1965.) “De facto”, y en base a crite- 
rios puramente intuitivos, el Ministerio de 
Hacienda ha procedido a distribuir la escala 
total de coeficientes previstos en la ley de 
Retribuciones entre las difereentes titulacio- 
nes académicas existentes en cada momento.. . 
En el terreno de los hechos dicha asignación 
se efectúa en base a consideraciones aproxi- 
mativas, cuales son el prestigio del Cuerpo, 
su mayor o menor capacidad de presión ante 
los centros políticos de poder ... (Hay, efec- 
tivamente, señor Vicepresidente del Gobierno, 
presiones que el Gobierno no resiste y a las 
que hace caso, de estos que están muy cerca 
de la esfera del poder.) Su situación dentro 
del escalonamiento jerárquico de prestigio y 
poder en el seno de cada uno de los departa- 
mentos ministeriales y, en fin, el número de 
sus componentes (el número de funciona- 
rios afectados), factor éste que, por su in- 
cidencia en el gasto público, actúa como un 
criterio “a la baja” del coeficiente. (Pueden 
verlo claramente los funcionarios docentes 
que se encuentran con que su gran número 
les impide tener un coeficiente mayor.) Todo 
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ello demuestra la ausencia total de criterios 
objetivos en el proceso de asignación de 
coeficientes.. .». 

Este es un dictamen, señoras y señores Di- 
putados, de la Comisión Superior de Perso- 
nal. Todos pensábamos que el viejo sistema 
de coeficientes había sido ya superado con 
ese Real Decreto-ley 22/1977, dictado por el 
propio Gobierno del señor Suárez. Pues no, 
de nuevo la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado vuelve a ponernos los coeficientes 
como base para establecer, eso sí, un sistema 
más regresivo todavía. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que con- 
cluya, señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Ya termino, señor Presidente. 

Voy a finalizar mi intervención citando una 
frase que he leído hace poco de Gdbraith, y 
que creo es oportuna para este debate. Dice 
que en una época de inflación endémica es 
preferible, quizá, ser especulador o prostituta 
que profesor o policía. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda? (Pausa.) Tiene la pala- 
bra el señor Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL: Señor Presi- 
dente, Señorías, la enmienda planteada por 
el Grupo Socialista tiene dos puntos claves, 
que son los que vamos a abordar para expo- 
ner la posición de nuestro Grupo. 

El primero es que los grados 3 y 4 se 
igualaran en el sueldo, poniendo las cifras del 
salario mínimo interprofesional en cada uno 
de ellos. 

Nosotros nos oponemos a esta petición de 
la enmienda porque el salario mínimo inter- 
profesional no es una cuestión sólo de sueldo 
básico, ni siquiera en la legislación laboral, 
sino que es el conjunto de percepciones que, 
por cualquier concepto o motivo, reciben los 
asalariados o, en este caso, reciben los fun- 
cionarios. 

No hay ni un solo asalariado del Estado, 
tal como aparece en los cuadros retributivos 
del 'libro de retribuciones correspondientes a 
1980 que se ha repartido entre todos los 

Diputados que estuvimos en la Comisión y 
en la Ponencia de Presupuestos, que se en- 
cuentre en este caso, y el conjunto de retri- 
buciones es superior al salario mínimo. Po- 
ner el salario mínimo en este caso significa- 
ría borrar prácticamente toda la diferencia 
de salario, sa4vo puramente 110s trienios -que 
es la propuesta socialista-, entre el grado 3 
y 4 ; lo cual, inmediatamente, supondría una 
presión en el ascenso, o en la subida, de to- 
das las escalas de sueldos, con el consiguien- 
te aumento de gasto público, que no podemos 
admitir. 

Por otra parte, lo único que justificaría, 
con independencia de las demás retribucio- 
nes, poner este salario mínimo interprofesio- 
nal como sueldo básico serían los derechos 
pasivos, y ya el señor Ramos ha reconocido 
que en el artículo 13 del proyecto de ley que 
estamos debatiendo, ese supuesto está sal- 
vado ; es decir, a los funcionarios del nivel 3, 
a efectos de derechos pasivos, se les compu- 
ta su sueldo básico como si tuvieran el sala- 
rio mínimo interprofesional. 

Por lo que respecta a 'los grados, siento una 
vez más contradecir a l  señor Ramos, pero los 
cálculos nuestros son bien distintos. La apli- 
cación del grado inicial en las retribuciones 
básicas no representa un mayor incremento 
retributivo, ya que se efectuarán las oportu- 
nas adecuaciones en las retribuciones comple- 
mentarias para que resulte el crecimiento pre- 
visto del 8,5 por ciento en el conjunto de 
ambas, cualquiera que sea el grado inicial, tal 
y como se detalla en el apartado 4 del 
artícuilo 8." del proyecto de Ley de Presupues- 
tos; es decir, hay unos aumentos proporcio- 
nales no superiores al 8,5 por ciento. No 
tienen nada que ver con el coeficiente anti- 
guo, que era el 25, y, por tanto, nosotros 
consideramos que el pretendido daño que el 
Diputado señor Ramos atribuye al proyecto, 
tal como se presenta, no existe, y, por lo mis- 
mo, lo mantenemos y nos oponemos a 'la en- 
mienda socialista. 

El señor PRESIDENTE : Para rectificación 
tiene la palabra el señor Ramos Fernández- 
Torrecilla. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA : Muy brevemente, señor Presidente, 
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para volver a recordar al Gobierno, por se- 
gunda vez en esta legislatura, sus propios 
decretos y la definición que el hace del sa- 
lario mínimo interprofesional en el decreto 
por el que regula el mismo. Lamento que el 
señor Oliart, quizá porque no tiene costumbre 
de leer los decretos del Ministerio de Tra- 
bajo, y este del salario mínimo es de ese Mi- 
nisterio, no comprenda cuál es eil término 
salario mínimo interprofesionall que regula el 
Decreto 2.343/1979, de 5 de octubre. Me voy 
a permitir leerlo. Dice así : ((Artículo 1." Los 
salarios mínimos para cualesquiera activida- 
des en ¡la agricultura ... se fijan en 692 pese- 
tas/día o 20.660 pesetas/mes». Y determina 
el artículo 3.": «A 'los salarios mínimos a 
los que se refiere el artículo 1." se adiciona- 
rán, sirviendo los mismos como módulo, en 
su caso, y según lo establecido en las Regla- 
mentaciones de Trabajo u Ordenanzas Labo- 
rales correspondientes : los complementos 
personales de antigüedad, tanto de los perío- 
dos vencidos como de los que venzan con 
posterioridad al1 1 de octubre de 1979. Los 
complementos de vencimiento periódico supe- 
rior al mes, tales como las pagas extraordina- 
rias o la participación en beneficios. El plus 
de distancia y eil plus de transporte público. 
Los complementos de puestos de trabajo, 
como los de nocturnidad, penosidad, toxici- 
dad, peligrosidad, trabajos sucios, embarque 
y navegación. El importe correspondiente al 
incremento garantizado sobre el salario a 
tiempo en la remuneración a prima o con in- 
centivo a la producción. Los complementos 
de residencia en las provincias insulares y 
en las ciudades de Ceuta y Melillas. 

Evidentemente que no hay ningún funcio- 
nario público que cobre menos del salario 
mínimo interprofesional, entre otras razones, 
porque existe un complemento que precisa- 
mente es para que puedan cobrar el salario 
mínimo aquellos que no lo cobran. 

Pues bien, mi Grupo, señor Oliart, mani- 
fiesta que no supone aumento de gastos el 
que se reconozca, como retribución básica, el 
salario mínimo interprofesional que no tiene 
efectos sobre clases pasivas porque a ese res- 
pecto ya se ha concedido y únicamente lo 
hace a efectos de que se les reconozca en el 
texto de la ley a los funcionarios de los ni- 

feles 4 y 3, que son precisamente los más 
modestos del tema. 

En cuanto a la aplicación del grado, señor 
Dliart, nosotros estamos convencidos de que 
21 sistema que se propone impide la aplica- 
ción, o la puesta en marcha, de la carrera 
administrativa tal y como la diseñaba el Mi- 
nistro de la Presidencia, y por eso, funda- 
mentalmente, nos oponemos. 

Respecto de que no tiene ninguna virtuali- 
dad, tengo que decirle que en función de la 
subida del 8,5 por ciento, que incide de una 
manera tremendamente negativa en aquellos 
Funcionarios que vayan a adquirir la jubila- 
ción (porque no es lo mismo tener el 8,5 por 
ciento de la retribución básica que el gra- 
do 1 de su Cuerpo), un profesor agregado de 
Instituto, para seguir con el ejemplo, sólo 
va a tener un grado de carrera administra- 
tiva, y con el 8,5 por ciento de la retribución 
básica iba a tener mayor nivel, y no supone 
en ese caso un aumento del gasto, porque la 
retribución por derechos pasivos equipararía 
cualquier aumento que pudiera producirse en 
el tema de las pensiones con la subida de las 
retribuciones básicas que nosotros propo- 
nemos. 

El señor PRESIDENTE : Para rectificación 
tiene la palabra el señor Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL (desde los 
escaños): Para ratificarme en ,lo dicho ante- 
riormente. La propuesta socialista borra en 
realidad la existencia del grado 3, identificán- 
dola al 4, y no tiene ningún otro efecto más 
que el que tendría de presión al ailza de todos 
los niveles expuestos o descritos en el ar- 
tículo 8.0, y 'es por lo que nos oponemos. 

En cuanto al grado, me remito a lo que he 
dicho anteriormente. 

El señor PRESIDENTE : Enmienda del Gru- 
po PaFlamentario Socialistas de Cataluña res- 
pecto del artículo 8." Tiene la palabra para 
su defensa el señor Lluch. 

El señor LLUCH MARTIN: Tengo que 
decir, en primer lugar, señoras y señores Di- 
putados, que no voy a coger ningún complejo 
por defender siempre enmiendas más mo- 
destas que las del Grupo Socialista del Con- 
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greso y otros Grupos Parlamentarios, pero 
en aras de mejorar esta Ley de los Presu- 
puestos Generales del Estado me parece que 
siempre es positivo esto. 

Por otro lado, también tengo que destacar 
que el Vicepresidente Económico, señor Abril 
Martorell, ha asistido en ciertos ratos de la 
sesión, lo cual parece que es de agradecer, 
sobre todo porque el Ministro de la Presiden- 
cia ha recorrido ,solamente esta Sala como un 
fantasma y ha desaparecido, cuando en rea- 
lidad sería más su tema y su responsabilidad, 
pese a que por los gestos he entendido que al 
señor Abril Martorell le recomendaba su asis- 
tencia a esta sesión. 

Lamentando, pues, esta falta de asistencia 
por parte del Ministro de la Presidencia, voy 
a decir que nuestra enmienda es moderada. 
También es una enmienda en el sentido de 
que no toca a todos los grados, sino a aque- 
llos que no llegan al salario mínimo interpro- 
fesional. Por lo tanto, solamente se trata de 
tocar, en los distintos grados de la escala, 
los dos inferiores. Y aquí se ha dicho por el 
señor Ramos que solamente se trata de colo- 
car el componente adicional que cobran estos 
funcionarios dentro de su sueldo, de tal  ma- 
nera que su sueldo base coincida con el sala- 
rio mínimo interprofesional. 

Realmente me da una cierta risa defender 
esta enmienda, porque casi no se puede pe- 
dir menos, sobre todo cuando ha hablado el 
señor Abril de negociar, y no se ha confor- 
mado con decir una vez que hay que negociar, 
sino que lo ha dicho tres veces. Esta es una 
enmienda que prácticamente supongo que 
será aprobada de una manera unánime. Y por 
una vez brindo al señor Oliart no tener que 
levantarse y decir que no está de acuerdo 
con esta enmienda. Esta enmienda es muy 
reducida. Consiste simplemente en decir que 
esta 'ley se va a adecuar a lo que ya son 
hechos. Por tanto, es de reconocimiento de 
una realidad. Y diciendo por una sola vez 
que hay que negociar, pido un voto afirma- 
tivo a la enmienda que defiendo de Socia- 
listas de Cataluña. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en contra tiene la palabra el señor 
Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL (desde los 
escaños): Entiendo que es la enmienda nú- 
mero 299 la que estamos discutiendo. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda nú- 
mero 299 es una enmienda del Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña, y es una 
enmienda de sustitución de todo, pero que 
se diferencia de la que han defendido los 
Socialistas del Congreso en el cuadro retri- 
butivo que figura en el apartado 1. 

El señor OLIART SAUSSOL (desde 'los 
escaños): Si no me equivoco, este aparta- 
do 1 que con tanta simpatía ha defendido 
el señor Lluch, iguala en el sueldo el nivel 3 
y el 4 en 249.120 pesetas. A eso es precisa- 
mente a lo que nos oponemos, a esa iguala- 
ción. Y créame que siento tener que decirle 
que a esta enmienda vamos a tener que decir 
que no por no deshacer la escala y porque 
creemos que queda cubierto el efecto que el 
señor Lluch busca. 

El señor LLUCH MARTIN (desde los es- 
caños): Sólo decir que su actitud de reaccio- 
nar en contra de todas las enmiendas -la 
cual se puede adjetivar de una actitud reac- 
cionaria- lamento mucho que la tenga que 
sustentar tan rápidamente. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Gru- 
po ,Parlamentario Socialista Vasco respecto 
de este artículo 8.0 Tiene la palabra el repre- 
sentante de dicho Grupo Parlamentario, 

El señor URRALBURU TAINTA (desde los 
escaños) : Señor Presidente, la enmienda nú- 
mero 303 es coincidente con la enmienda del 
Grupo Socialista del Congreso y Socialistas 
de Cataluña en los apartados 2 y siguientes, 
y es diferente la propuesta de escalas que se 
hace para el apartado 1, respetando lo que 
na motivado hasta ahora el rechazo por parte 
de Unión de Centro Democrático de las en- 
miendas del Grupo Socialista del Congreso y 
ie Socialistas de Catalufía. 

Nosotros teníamos la intención de retirar 
S t a  enmienda en lo referente al ,apartado 1, 
2orque entendíamos que no era defendible 
lue ni siquiera se garantizara en el sueldo 
lase el sueldo mínimo interprofesional. Pero 
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porque entendemos que la columna tercera 
mejora los grados considerablemente, hasta 
doblarlos respecto a lo que viene en el dic- 
tamen de los niveles 4 y 3, para que tenga 
Unión de Centro Democrático la posibilidad 
de, respetando el criterio del dictamen, man- 
tener diferencia en el salario básico de los 
niveles 4 y 3, mantenemos esta propuesta y 
pedimos que se vote diferenciadamente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda? (Pausa.) Tiene la palabra 
el señor Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL (desde los 
escaños) : Señor Presidente, en esta polifa- 
cética discusión con los distintos Grupos so- 
cialistas, lo que ocurre es que con lo que no 
estamos de acuerdo es con la columna ter- 
cera, porque efectivamente desaparece lo que 
estamos defendiendo. Por esta razón nos opo- 
nemos a la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a las votaciones respecto de este artículo 8." 
Procederemos, en primer lugar, a votar la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso. Entiendo, señor Ramos, que la 
enmienda es de sustitución íntegra, dejando 
a salvo lo que ahora es apartado 8. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Exacto. 

El señor PRESIDENTE: De manera que 
esa enmienda supondrá la sustitución de este 
artículo en sus siete primeros apartados. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso al artículo 8.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 291; a favor, 133; en 
contra, 153; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso al artículo 8." 

Votaremos seguidamente la enmienda del 
Grupo Parlamentario Socialistas de Cataluña 
respecto del mismo artículo 8.", con el mismo 

alcance que ya hemos dicho, de sustitución 
de sus siete primeros apartados. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 296; a favor, 134; en 
contra, 157; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
listas de Cataluña al artículo 8." 

Votaremos, con el mismo alcance sustitu- 
torio que las anteriores, la enmienda del Gru- 
po Parlamentario Socialista Vasco. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 296; a favor, 130; en 
contra, 158; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
lista Vasco respecto del artículo 8 . O  

Si les parece a SS. SS., hacemos todas las 
votaciones respecto del artículo 8." 

El Grupo Parlamentario Comunista mantie- 
ne cuatro enmiendas. Entiende la Presiden- 
cia que la número 142, relativa al aparta- 
do 2 ; la número 143, relativa al apartado 3, y 
la número 147, al apartado 7, son idénticas en 
su pretensión a las que respecto de estos apar- 
tados estaban incluidas en las enmiendas de 
los Grupos socialistas que hemos votado. En 
cambio, la número 144 parece que tiene una 
formulación distinta, relativa a retribuciones 
complementarias. La número 147 supone la 
supresión de un párrafo que iba también in- 
cluido como supresión en la enmienda de los 
Grupos socialistas. 

El señor (PEREZ ROYO (desde los esca- 
ños): Señor Presidente, por nuestra parte no 
hay inconveniente en votarla conjuntamente 
con los socialistes. 

El señor PRESIDENTE: Podemos hacer lo 
que el Grupo quiera. Lo que planteaba la Pre- 
sidencia era votar únicamente la 144, rela- 
tiva al alpartado 4, que contiene una fcrmula- 
ción distinta a la que figuriaba en las enmien- 
das del Grupo Socialista. 
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El señor PEREZ ,ROYO (desde los esca- 
ños): Señor Presidente, mi Grupo prefiere 
que se voten todas las enmiendas nuestms. 

El señor PRESIDENTE: ¿Todas las enmien- 
das una a una? 

El señor PEREZ ROYO (desde los esca- 
ños): Se pueden votar en bloque. 

El señor 'PRESIDENTE: Vamos a votar con- 
juntamente las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Comunista números 142, 143, 144 
y 147, relativas a los apartados 2, 3, 4 y 7. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 297; CI favor, 127; en 
contra, 166: dstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE : En consecuencia, 
quedan rechazadas las enmiendas del Grupo 
Parlameaitario Comunista respecto de los 
apartados 2, 3, 4 y 7 de este artículo 8." 

Someteremos a votación seguidamente el 
texto del artículo 8." en sus siete primeros 
apartados. Entiendo que desearán votación se- 
p r a d a  del apartado 8, puesto que no ha habi- 
do objeción a él. ¿O no hay inconveniente en 
que votemos los ocho conjuntamente? El apar- 
tado 8 incorpora una enmienda, aceptada en 
Comisión, del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor PECESBARBA MARTINEZ (des- 
de los escaños) : Señor 'Presidente, por nues- 
tra parte s e  puede votar por separado el apar- 
tado que ha propuesto el señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Votamos, por tan- 
to, en primer lugar, el artículo 8." en sus siete 
primeros apartados, según los términos del 
dictamen de la Comisiún. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efactuada la votación, dio el siguiente re- 
sultad~: votos emitidos, 297; a favor, 173; en 
contra, 121; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aprobados 
los siete primeros apartados del artículo 8." 
en los términos en que figuran en el dictamen 
de la Comisión. 

La Presidencia tenía que hacer la adverten- 
cia de una corrección a introducir en el apar- 
tado 2. En el cuadro relativo a los grados, la 
referencia que se hace a la Ley de 4 de marzo 
de 1965 es de 4 de mayo de 1965. Es respecto 
a lo ya votado. 

Votaremos finalmente, en relación con este 
artículo 8.", el apartado 8 del mismo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos lamitidos, 300; a favor, 297; en 
contra, dos; abstención, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
también el apartado 8 del artículo 8." En con- 
secuencia de esta votación y de la anterior, 
queda aprobado en su integridad el artículo 8." 
en los términos e n  que figura en el dictamen 
de la Comisión. 

Para explicacih de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, tiene la 
palabra el señor Ramos Fernández-Torrecilla. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA : Señor Presidente, Señorías, nuestro 
Grupo ha votado en contra del artículo 8." del 
proyecto de Ley de Presupuestos, excepto en 
el apartado 8, que viene a recoger una aspira- 
ción, algo que era de justicia para los Cuerpos 
de Correos y Telégrsfos, a quienes la aplim- 
c i h  de una ley especial que en  su momento 
fue defendida por el Sindicato de Correos y 
Telégrafos de la UGT, y que fue ganada, hace 
que la votación sea positiva. Unicamente he- 
mos dado nuestro voto favorable a ese apar- 
tado 8 y hemos votado en contra de los demás 
y apoyado, como em lógico, nuestras enmien- 
das y las del Grupo Comunista. 

En esta explicación de voto queremos cons- 
M a r  que el Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, que el Gobierno, en defi- 
nitiva, se ha negado esta tarde a votar que el 
salario mínimo interprofesional rigiera para 
todos los Cuerpos de funcionarios de la Ad- 
ministración Civil y ,Militar del Estado. Y eso 
es necesario que se sepa con absoluta claridad, 
'porque es vejatorio, porque supone algo abso- 
lutammte injustificado, porque demuestra que 
el Gobierno atiende a aquellos colectivos que 
sí tienen capacidad de presión ante él -aun- 
que no tengan siempre la mzón-, y no atien- 
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de en este caso a la razón y a la justicia, 
precisamente porque a lo mejor, por ser las 
clases más modestas del Estado, están faltas 
de la fuerza que timen otros colectivos para 
imponer sus pretensiones. 

Los socialistas hemos hecho esta tarde una 
batería que permitía en todo momento solu- 
cionar este problema de rigurosa justicia. He- 
mos propuesto hasta tres posibilidades para 
que se reconciese el salario mínimo interpro- 
fesional como sueldo base en la Administra- 
ción Civil y Militar, y ninguna de las tres ha 
obtenido el éxito de los votos por la oposición 
del Gobierno a una pretensión absolutamente 
justa, y discrimina, como decía, a estos fun- 
cionarios de los niveles 4 y 3, de los niveles 
más modestos de la Adminisbmción Pública. 
Efectivamente, equiparábamos los puntos 4 y 
3, pero la retribucidri por gmdos, la propia re- 
tribución por trienios permitía que se estable- 
ciesen diferencias en ese punto, y en todo caso 
y para el futuro no hay ningún inconveniente 
en ponerle al más bajo el salario mínimo inter- 
profesional por nuestra parte, en retribución 
básica, y Subir luego proporcionalmente en 
las escalas del 10, 8, 6, 4 y 3, que es la única 
escala progresiva de este sistema retributivo 
que tiene el funcionariado público español en 
este momento. 

lPor esa razón, creemos que no van a enten- 
der los miles de funcionarios que se ven afec- 
tados por esta injusta discriminación cómo es 
posible que este Parlamento no haya votado 
esta tarde a 'favor de una enmienda absoluta- 
mente razonable y justa, que no implicaba 
ningún aumento del gasto público y que supo- 
nía, en definitiva, el reconocimiento de un de- 
recho elemental que el propio Gobierno viene 
reconociendo en los sucesivos decretos sobre 
salario mínimo, aunque el decreto no sé si lo 
leerá el Ministro de Hacienda, porque los de- 
más parecen desconocer absolutamente cómo 
hay que definir el salario mínimo interprofe- 
sional o cómo lo definen las leyes en vigor. 

Nosoíros queremos hacer esta triste y la- 
mentable constatación en este momento y sen- 
tir haber sido una vez más, en este tiempo del 
Adviento, la voz que clama en el desierto. 

Aitlculo @.' 

El señor !PRESIDENTE: Al artículo 9." hay 
mantenida una enmienda del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso. Es la enmienda 

número 362. Parra su defensa, tiene la palabm 
el señor Navarro. 

El señor NAVARRO ESTEVAN: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, la en- 
mienda del Gmpo Socialista del Congreso al 
artículo 9." tiene dos apartados bien diferen- 
ciados. El primero de ellos, relativo a la línea 
general de solicitar un incremento global de 
las retribuciones de un 15 por ciento respecto 
a los correspondientes a 1979, y el segundo, 
relativo a incorporar de manera explícita el 
concepto y la realidad de la negociación a la 
hom de determinar la distribución del incre- 
mento entre las retribuciones básicas y el ré- 
gimen de las retribuciones complementarias ; 
negociación en la que los Ministerios de Jus- 
ticia y Hacienda tengan en cuenta el parecer, 
los criterios de las asociaciones y sindicatos 
representativos de este sector de funcionarios 
al servicio de la Administración de Justicia. 

En esta cuestión hay que tener en cuenta 
varios datos esenciales. En primer lugar, el 
hecho, el Idato de que el proyecto de Ley Or- 
gánica del Consejo General del Poder Judicial 
atribuye al IPleno de meste Consejo la facultad 
de formular la propuesta de presupuesto de 
los funcionarios al servicio de la Administra- 
ción de Justicia, la propuesta de presupuesto 
en general del Consejo y, dentro del mismo, 
estas retribuciones. Quiere decirse con ello 
que se reconoce la necesidad de independizar, 
al menos en la iniciativa, el régimen retributi- 
vo de estos funcionarios. Quiere decirse con 
ello que cuando todavía no está constituido 
el Consejo General del Poder Judicial es pre- 
ciso de todo punto contar con la opinión, con 
el parecer, con las reivindicaciones globales 
de los sectores funcionariales afectados por 
este artículo 9.O de la Ley General de hesu-  
puestos. 

NO se puede por una parte asegumr, afir- 
mar que el régimen de  la justicia, que la inlde- 
pendencia del Poder Judicial exige para su 
normal desenvolvimiento, al propio tiempo 
que el mbimo reforzamiento moral de la fun- 
ción, un sustrato real adecuado ; no se puede 
afirmar que la peculiaridad de la funcidn y 
la rigidez y amplitud del cuadro de prohibi- 
ciones e incompatibilidades inherentes a quie- 
nes integran el Poder Judicial y, por supuesto, 
su personal colabomdor exige un sistema eco- 
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nómico asimismo diferenciado y, por otra par 
te, determinar en este artículo 9." sin más qui 
el régimen retributivo se determina por el Go 
biemo a propuesta del Ministerio de Haciendi 
y por iniciativa del Ministerio de Justicia, sii 
siquiera establecer la exigencia de le negocia 
ción con los distintos Cuerpos funcionariale 
insertos en el personal al servicio de la Admi 
nistmción de Justicia. 

El señor Vicepresidente del Gobierno afir 
maba que había que establecer una nueva dia 
léctica de relación entre la fuerza y la mzór 
y dotar a la mzón de mayor fuerza, no ha 
ciéndose el poder vulnerable a las presione! 
de los sectores más fuertes de funcionarios 
porque el ensanchamiento del terreno, de 
campo de unos iría necesaria y fatalmente er 
detrimento de otros. 

En este caso se trata de una relación inver. 
sa, se trata de que la oligarquía, la minoritaria 
oligarquía de la carrera judicial, la magistra. 
tum española, tiene facultades de vulnerar el 
poder del Gobierno, y se demostró ya en el 
proyecto de Ley Orgánica del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial. Y precisamente el sec- 
tor más numeroso, el sector peor tratado, el 
sector sistemáticamente lastimado en sus rei- 
vindicaciones económicas y profesionales por 
el Gobierno, ese sector no logra la más míni- 
ma vulnerabilidad, que en este caso no iría en 
detrimento de la razón, sino, precisamente, 
dotaría a esa razón de mucha mayor fuerza. 

Asistíamos, cuando esta enmienda se  for- 
mulaba por el Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, a una huelga escandalosa por 
el desconocimiento de derechos básicos del 
personal colaborador de la Administración de 
Justicia. Por eso, precisamente, en la enmien- 
da incluíamos un trato especial B este personal 
colaborador, pero asistíamos a aquella huelga, 
y dentro de las escenas que se fueron suce- 
diendo a lo largo del conflicto, no teníamos 
más remedio que pensar en la respuesta que 
dio un Ministro, de infeliz memoria, a una re- 
clamación similar del personal al servicio de 
la Administración de Justicia ; una afirmación 
consistente eri (no se pongan ustedes dema- 
siado nerviosos, que todos sabemos ya que us- 
tedes tienen un régimen de auto-gratificación 
económica a través de la famosa astillan. 

Se está desprestigiando todo el sistema de 
la justicia española a través de la injusticia 

económica, de trato al personal colaborador 
de la Administración de Justicia. Se le está 
desprestigiando; se ha intentado, por parte 
del Gobierno, decir que como no está afectado 
este personal por el régimen singular de p c u -  
liaridades de la sagrada función de juzgar del 
Poder Judicial, queda fuera del sistema retri- 
butivo especial. Por otra parte, aquí, en este 
artículo 9.", se deja a la iniciativa del Minis- 
terio de Justicia, normalmente canalizada por 
la audiencia al ,Consejo Judicial y al Consejo 
Fiscal, Ia distribucih de los conceptos retri- 
butivos básicos y complementarios. Por este 
camino se va 0 llegar a un concepto, a una rea- 
lidad de la independencia del Poder Judicial 
que tiene mucho que ver con la levitación 
cuasimística y muy poco que ver con la reali- 
dad, al carecer el Poder Judicial de soportes 
normales de colaboración de estructuras, de 
alimentación normal de ese poder en la prác- 
tica y, por lo tanto, se va a llegar de manera 
sistemática y progresiva a redondear el des- 
prestigio ante los ciudadanos de la función 
judicial. Esto afecta también, directamente, a 
la confianza y al prestigio de la justicia. 

Señoras y señores Diputados, puede llegar 
el momento, conectando con la afirmación de 
mi compañero el señor Ramos respecto a qué 
sectores se pueden ver favorecidos en una eta- 
pa de inflacidn, puede llegar el momento, di- 
go, en que la vieja y bella imagen de Albert 
Camus, presentando a un juez que, incómodo 
ante una prostituta irrespetuosa, la insulta lla- 
mándola por el nombre de su oficio, y la pros- 
tituta le respondió también con el mismo in- 
sulto nombrando el oficio del propio juez que 
la juzgaba. 

Se puede llegar, por este camino de falsa 
independencia y de degradación pública de la 
:unción de la justicia, al momento en que el 
Ificio pueda ser considerado como un insulto, 
:n virtud de que carece de los regímenes, de 
os sistemas de prestigio, de fortalecimiento 
'eal, porque verbal sí lo tiene. Se habla mu- 
:ho de la sagrada función, de la excelsa fun- 
:i&, etc., y cuando llega realmente la oportu- 
iidad de demostrar en la práctica y con datos 
cales ese respeto a la función, ese respeto 
iunca llega y nos mostramos irrespetuosos 
:on el poder de la función. 

Muchas gracias. 
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CONGRESO 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda? (Pausa.) Tiene la palabra 
el señor Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL: Muy breve- 
mente. Este artículo 9." lo único que hace es 
asegurar que, a partir del 1 de enero de 1980, 
el personal de la Administmción de  Justicia 
time garantizado el aumento que tiene el res- 
to de la función pública del 12,5 por ciento y 
no prejuzga cuál será el resultado de la Ley 
de Retribuciones de los Funcionarios de la Ad- 
ministración de Justicia, pendiente ante estas 
Cortes. 

Por lo tanto, mantenemos el artículo en el 
texto de la Ponencia y de la Comisión porque 
no nos parece posible entrar a discutir de otra 
manem si el aumento del 15 por ciento pre- 
visto supondría un aumento de gastos ; en este 
Presupuesto, y antes de la aprobación de la 
ley, no lo admitiremos. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación respecto de  este artículo 9.' VO- 
taremos, en primer lugar, el texto de La en- 
mienda propuesta por el Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso que acaba de ser de- 
fendida. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 301; a favor, 139; en 
contra, 161 ; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso al artículo 9." 

Votaremos seguidamente el texto del ar- 
tículo 9.", tal como figura en el dictamen de 
la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votcoción, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 300; a favor, 175; en 
contra, 123; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 9." en los términos en que figura en 
el dictamen de la ComisitM. 

No hay enmiendas mantenidas respecto del 
artículo 10, por lo que vamos a proceder a su 
votación. 

A ~ ~ ~ C U I O  10 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la voikción, dio el siguiente! re- 
sultado: votos emitidas, 301; a favor, 173; en 
contra, 127; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el artículo 10, en los términos en que figura 
en el dictamen de la Comisión. 

Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so. Tiene la palabra el señor Ramos Fernán- 
dez-Torrecilla para su defensa. 

Al artículo 11 mantiene una enmienda el Artículo11 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA (desd,e los escaños): Señor Presidente, 
la enmienda número 365 al artículo 11 estaba 
en relación con las que nuestro Grupo ha 
mantenido en torno a las retribuciones bá- 
sicas y al salario mínimo interprofesional, 
que han sido rechazadas. 

Venía a tratar, de alguna manera, de que 
las cotizaciones a la mutualidad, tanto del 
Estado como de los propios funcionarios, es- 
tuvieran adecuadas a dichas retribuciones. 

Como han sido rechazadas nuestras enmi- 
endas anteriores, retiramos ésta. 

i 
El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 

a la votación del artículo 11, según los térmi- 
nos en que figura en el dictámen de la Comi- 
sión. 

Comienza la votación (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el sgiguiente 
resultado: votos emitidos 30i; a favor, 173; 
en contra, 10; abstenciones, 118. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el artículo 11, en los términos en que figura 
en el dictámen de la Comisión. 

Para explicación de voto tiene la palabra 
el señor Ramos Fernández-Torrecilla por el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, muy brevemente para señalar que 
el Grupo Parlamentario Socialista se ha abs- 
tenido en la votación del artículo 11 por en- 
tender que no habiéndose aceptado nuestras 
enmiendas, en lo que suponían de aumento 
de retribuciones básicas, el incrementar la 
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aportación del Estado y de los mutualistas 
a la mutualidad supondría, de alguna manera 
-por eso hemos retirado nuestra enmien- 
da-, una disminución efectiva de los ingre- 
sos de los funcionarios, que tendrían que 
cotizar más a las mutualidades correspon- 
dientes: al Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas y a la Mutualidad General Judicial. 

Nos hemos abstenido porque seguimos 
manteniendo que la filosofía de las retribu- 
ciones básicas que sostiene el partido del 
Gobierno y su interpretación sobre esas re- 
tribuciones en el tema de salario mínimo no 
nos permiten votar a favor en ninguno de los 
artículos referentes al tema de las retribucio- 
nes del personal. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL (desde los es- 
caños): Señor 'Presidente, solicitaría una inte- 

mienda número 151 es francamente modesta, 
es una enmienda que propone algo que en 
parte, únicamente en parte, parece que ha sido 
ya admitido por el Gobierno. 

El artículo al cual se refiere la enmienda 
establece simplemente que, a los efectos de 
determinación de los haberes pasivos de los 
funcionarios que tengan un sueldo inferior al 
salario mínimo, para el cómputo de la base 
reguladora, se estimará dicha base en una 
cuantía igual a 230.400 pesetas, que era el 
salario mínimo vigente en el momento de la 
aprobación del Presupuesto. Posteriormente, 
se ha adecuado esta cifra a la del salario 
mínimo interprofesional vigente en el momen- 
to del debate del Presupuesto que, como sa- 
ben Sus Señorías, se había incrementado has- 
ta 249.120 pesetas, si no me equivoco. 

Pues bien, la enmienda nuestra se dirige a 
obviar precisamente estos problemas de re- 
ajuste como consecuencia de modificaciones 
en el salario mínimo. Es tan modesta que 

sentada al artículo 12. 

El señor PRESIDENTE Ahora vamos a 
pasar al artículo 12. Hemos votado los ar- 
tículos 10 y 11. ¿Les parece que nos saltemos 
el artículo 12 para verlo al final de la sesión 
y así no la interrumpimos en estos momen- 
tos? (Asentimiento.) 

El señor OLIART SAUSSOL (desde los es- 
caños): De acuerdo, señor Presidente. 

ArHculo 12 El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
dejamos pendiente el artículo 12 y la enmien- 
da presentada al mismo. 

Mlcuio 13 En relación con el apartado 1 del artícu- 
lo 13 hay mantenida una enmienda por el 
Grupo Parlamentario Comunista. Tiene la pa- 
labra, para su defensa, el señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, 
Señorías, voy a defender la enmienda núme- 
ro 151 al artículo 13. Intentando economizar 
tiempo al igual que en las defensas anterio- 
res, aunque tengo la impresión de que somos 
los únicos que estamos economizándolo. 

Voy a decir, en primer lugar, que esta en- 

profesional vigente en cada momento)). Obvia- 
mente eso significa que si el salario mínimo 
interprofesional se alterara en el transcurso 
del ejercicio que viene, esa base reguladora 
para el cómputo de las pensiones debería in- 
crementarse hasta la cuantía del salario mí- 
nimo interprofesional. 

Creemos que es una enmienda modesta en 
su cuantía y, por supuesto, de una evidente 
justicia. No sé si el Grupo del Gobierno se- 
guirá manteniendo su oposición a ella; es po- 
sible que así lo haga, puesto que, en cierta 
medida, tiene un tufillo de escala móvil, y 
parece que hablar de la escala móvil es, aun- 
que sea dentro de unos escalones tan bajos 
como éste, como mentarle la bicha al partido 
del Gobierno. Sin embargo, mantenemos la 
ilusión de que, precisamente en aras de lo 
modesto y de lo justo de la reivindicación 
que se solicita en esta enmienda, sea admi- 
tida. 

Finalmente, ya que estoy en el uso de la 
palabra y, como decía, para economizar tiem- 
po -por eso no he consumido turnos de rec- 
tificaci6n en enmiendas anteriores-, quiero 
aprovechar, ya que estamos hablando del 
salario mínimo interprofesional, y se pone 
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de manifiesto que hay colectivos de funcio- 
narios que perciben rentas inferiores al sala- 
rio mínimo interprofesional, quiero aprove- 
char para rectificar alguna afirmación hecha 
por el señor Oliart, en concreto cuando hablá- 
bamos del abanico de salarios. 

Aquí se está poniendo de manifiesto clara- 
mente que hay colectivos de funcionarios que 
no perciben el salario mínimo interprofesio- 
nal, como se ha demostrado en las enmiendas 
anteriores; mientras que hay otros colectivos, 
como aquel al que pertenece el propio señor 
Oliart, el de Abogados del Estado o el de 
Inspectores financieros y tributarios, que tie- 
nen un salario de 3.750.000 pesetas. Basta 
hacer el cálculo desde 249.000 hasta 3.750.000, 
casi 4.000.000 de pesetas, para ver si el aba- 
nico es de uno a tres, como decía el señor 
Oliart, o algo más hiperbólico -según sus 
palabras-, que mantenía yo. 

Nada más, sino pedirles que voten a favor 
de esta modestísima enmienda que propone 
mi Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
turno en contra de la enmienda, tiene *la pa- 
labra el señor Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL (desde los es- 
caños) : Gracias, señor Presidente. Casi es- 
taba por no hacer uso del turno en contra, 
en vista de lo feliz que me ha hecho este 
anuncio de una subida tan magnífica de sala- 
rio como Abogado del Estado, como me dice 
el señor Pérez Royo. 

Al resto de la enmienda me tengo que 
oponer, porque por técnica presupuestaria no 
podemos dejar abierto el Presupuesto a cada 
modificación que haya del salario mínimo in- 
terprofesional, como hemos reiterado ante- 
riormente durante las sesiones de Ponencia 
y Comisión. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso mantiene 
una enmienda al apartado 5 y dos enmiendas 
de adición, en relación con este artículo 13. 

Tiene la palabra el señor Ramos para su 
defensa. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Señor Presidente, señoras y señores Di- 

putados, el artículo 13 trata del estableci- 
miento de las pensiones de Clases pasivas 
para los funcionarios del Estado. 

Nosotros queremos resaltar aquí otra vez, 
en esta tarde, la discriminación que sufren 
también las Clases pasivas del Estado en este 
tema de las pensiones, hasta extremos ver- 
daderamente alarmantes. Una reciente ley 
del Ministerio de Transportes y Comunica- 
ciones, que ha pasado por esta Cámara con 
el objeto de dotar de la condición de fun- 
cionario a gran parte del personal de la Sub- 
secretaría de Aviación Civil, está encontran- 
do una resistencia por parte de ese perso- 
nal -y el señor Ministro del ramo supongo 
que lo conoce- en función de que las pen- 
siones de Clases pasivas que estos trabaja- 
dores próximos a 'la jubilación iban a tener 
por razón de su condición laboral, que era 
la que tenían hasta este momento, es superior 
a la que pueda corresponderles ahora que 
pasan, por imperativo de la ley, a un «status» 
mejor, que es el de funcionario público. Este 
es un caso concreto que cito, pero que revela 
cuál es la política que en tomo al tema de las 
Clases pasivas se aplica por parte de la Ad- 
ministración. 

El artículo 13 propone que en ningún caso 
esta subida de haberes pasivos será inferior 
al 10,5 por ciento de las correspondientes a 
1979. Nuestra propuesta trata de que esa su- 
bida sea, al menos, del 12 por ciento res- 
pecto a las correspondientes a 1979, 

Y tengo que decir cuál va a ser la subida 
de las pensiones, según establece el propio 
Gobierno en el sistema de la Seguridad So- 
cial. La Memoria habla de 92.200 millones 
para regulacih de pensiones en 1980. Esta ci- 
fra supone una revalorización, en 1980, del 14 
por ciento para las pensiones mínimas y de 
un promedio del 12,5 por ciento para las su- 
periores. 
Y aquí se establrece para los funcionarios 

públicos una subida del 10,5 por ciento ade- 
más del consabido artículo por el que tene- 
mos que reconocer que, a aquellos que no 
alcancen el salario mínimo, se les aplicará 
la pensión como si lo alcanzasen. Pero, ade- 
más, se establecen en el último punto (y es 
lo que nos resulta absolutamente inaceptable) 
as pensiones mínimas con sus cantidades 
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concretas y exactas. Se establecen las canti- 
dades de 13.820 pesetas para las pensiones 
de jubilación y retiro y 9.065 para las pen- 
siones familiares. 

Con esto, señoras y seflores Diputados, nos- 
otros no podemos estar de acuerdo, y nues- 
tra propuesta es que sean de 15.500 pesetas 
para las pensiones de jubilación y retiro y 
de 11.000 para las pensiones familiares. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL (desde los es- 
caflos): Con respecto al apartado 1, tal como 
está redactado (y no quiero cansar a Sus 
Seflorías con su lectura), lo que ocurre es que 
este 10,5 por ciento a que se refiere el apar- 
tado 3 supone una media del aumento del 
15 por ciento de las percepciones de haberes 
de las Clases pasivas de la Administración 
Civil del Estado. 

En segundo lugar, a la alteración de los 
mínimos del último párrafo del apartado 5 me 
tengo que oponer porque, conforme a la téc- 
nica presupuestaria, esto supone un aumento 
de gasto para el que el Grupo Socialista no 
presenta ninguna aplicación de otra partida 
o ningún ingreso, por lo que supondría un 
aumento del déficit presupuestario. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno de rectifi- 
cación? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA (desde los escaños): Para seflalar que 
nuestras propuestas sobre elevación de pen- 
siones no suponen aumento de gasto, puesto 
que, en definitiva, se trata de fijar las pen- 
siones mínimas, y es evidente que una mejor 
redistribución de las mismas, probablemente 
subiendo menos a las máximas, hace que el 
tema no suponga ningún aumento de gasto. 

El seflor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL (desde los es- 
caños): En este caso, la enmienda no es en- 

teramente coherente, porque supondría alte- 
rar todo el régimen actual para hacer posible 
esos mínimos sin que hubiera aumento de 
gasto. 

El señor PRESIDENTE : Enmienda núme- 
ro 153, también respecto a este apartado 5, 
del Grupo Parlamentario Comunista. 

Tiene la palabra el señor Núñez. 

El señor NUREZ GONZALEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, la en- 
mienda.. . 

El señor OLIART SAUSSOL (desde los es- 
caños) : Señor Presidente, para una cuestión 
de orden. Esa enmienda no está admitida. 

El señor PRESIDENTE: Señor Oliart, ya 
está en el uso de la palabra el señor Núñez. 

El señor NUREZ GONZALEZ: La enmien- 
da 153 del Grupo Parlamentario PCE-PSUC 
al apartado 5 del artículo 13 del dictamen 
de la Comisión sobre los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1980 propone que las 
cifras fijadas en el dictamen, de 13.820 pese- 
tas mensuales para la pensión mínima de 
jubilación y retiro, y de 9.065 pesetas men- 
suales para la pensión familiar, se eleven a 
15.320 pesetas y 10.050, respectivamente. 

La demanda no puede ser más moderada. 
Sabemos que las cifras que propone el Grupo 
Comunista les parecerán ridículas, incluso 
algo más contundente a los pensionistas. Pero 
hemos querido situarnos en el marco de una 
elevación aceptable, incluso en este Presu- 
puesto que, como Sus Señorías saben, no 
compartimos, y al que hemos presentado 
una enmienda a la totalidad. 

La pensión mínima de jubilación y retiro 
ha pasado de 9.300 pesetas en 1978 a 12.120 
en 1979, y se trata de fijarla ahora, según 
el dictamen, en 13.820 pesetas para 1980. La 
primera constatación es que el incremento 
anual pasa del 30 por ciento en el período 
1978-79 al 14 en el período 1979-80. Este 
14 por ciento de aumento nominal para 
este año es a todas luces injusto e insuficien- 
te, porque ¿cuál es el índice de la carestía 
de la vida en este período anual? Según las 
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cifras que se adelantan alcanza ya más del 
16 por ciento y llegará seguramente al 17 por 
ciento. ¿Qué quiere decir esto? Quiere decir 
que el valor real en pesetas constantes de 
nuestros pensionistas de las pensiones míni- 
mas disminuirá en unos tres puntos. 

Mañana, si se niega el aumento que pide 
el Grupo Comunista para las pensiones míni- 
mas, los titulares de la Prensa, la Televisión 
y la Radio deberían decir: «El Gobierno de 
UCD en su Presupuesto para 1980 ha deci- 
dido reducir las pensiones mínimas en más de 
mil pesetas)). Estos titulares podrían dar una 
medida de lo inadmisible de tal decisión. Los 
comunistas hemos presentado recientemente 
en esta Cámara una proposición de ley, pre- 
viendo esto, para la revalorización automá- 
tica de las pensiones. Lo que sucede ahora 
confirma la razón de los 108 Diputados que 
votaron a favor y sitúa ante sus responsabi- 
lidades a los 144 Diputados de UCD que ce- 
rraron el paso a esa revalorización automá- 
tica de las pensiones. Lo mismo podría razo- 
narse respecto a la pensión familiar mínima 
vergonzosa que pasaría de 7.950 pesetas en 
1979 a estas 9.065 que se fijan en el dicta- 
men que la UCD nos plantea. 

Habría, además, que hacer otro razona- 
miento complementario, y es que en 1980 la 
carestía, que ya se puede prever, irá degra- 
dando aún más las pensiones mínimas, redu- 
ciendo el ya infrahumano nivel de vida de 
nuestros pensionaistas. ¿Hasta dónde? ¿Has- 
ta cuándo? Señoras y señores Diputados, en 
particular de la mayoría, al votar la enmien- 
da comunista hagan un esfuerzo para si- 
tuarse en el lugar de nuestros pensionistas 
de pensiones mínimas, no en los aumentos 
de Presupuesto, en sus vidas tremendamente 
difíciles y angustiadas, lo cual puede resultar, 
sin duda, una sana práctica política y humana 
para muchos de los que aquí estamos. Pien- 
sen, además, que la enmienda comunista no 
se dirige a aumentar las pensiones mínimas, 
ya tan bajas, sino simplemente a que no se 
reduzcan más todavía y a que puedan mante- 
ner por lo menos su pobre poder adquisitivo, 
con aumento de gastos, con reparto, como 
decía nuestro compañero socialista, del au- 
mento de pensiones. Ustedes tienen la pala- 
bra aquí en el Congreso, más allá la tienen 

los pensionistas que estoy seguro que harán 
oír su voz cada vez con más fuerza. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en con- 
tra de esta enmienda? (Pausa.) Tiene la pa- 
labra el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
DEZ (desde los escaños) : Señor Presidente, 
esta enmienda que presenta el Grupo Parla- 
mentario Comunista, en principio estaba no 
admitida por la Mesa por razón de que supo- 
nía un claro aumento de gastos. Nosotros en- 
tendemos las razones que avalan cualquier 
petición de incremento de mínimos de percep- 
ciones, pero, evidentemente, nos encontramos 
con unas limitaciones presupuestarias que 
nos impiden aceptar estas enmiendas. En 
función de esos razonamientos, nosotros nos 
tenemos que oponer a esta enmienda, por- 
que claramente supone aumento de gastos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: (des- 
de los escaños): Quisiéramos hacer una pre- 
gunta, porque no hemos entendido bien si 
lo que el Grupo de UCD estaba objetando 
era la tramitación o si estaba haciendo una 
argumentación de fondo. 

Si estaba haciendo una argumentación de 
fondo está, naturalmente, en su derecho. Si 
se está oponiendo a la tramitación, además de 
ser extemporánea, porque el señor Presidente 
ya ha tomado una decisión, es anticonstitu- 
cional esa oposición, porque se opone a lo 
establecido en el artículo 134, 6, de la Cons- 
titución. 

El señor PRESIDENTE: No vaflios a entrar 
en el tema respecto de la admisión de las en- 
miendas. Por parte del señor Bravo de La- 
guna se ha hecho referencia a un dato de 
hecho en Comisión, y ese dato de hecho, según 
me indica el Letrado, fue rectificado poste- 
riormente y fueron votadas en Comisión las 
enmiendas de que se trata. Por consiguiente 
no ha lugar al planteamiento de fondo que 
hacía el señor Peces-Barba, 
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El señor PEREZ ROYO (desde los esca- 
ños): Pido la palabra para rectificar, en rela- 
ción al argumento que acaba de hacer el 
señor Bravo de Laguna. 

El señor PRESIDENTE: El trámite de rec- 
tificación corresponde al Diputado que ha 
hecho uso de la palabra y, por consiguiente, 
es él el que está en condiciones de rectifi- 
car. 

El señor PEREZ ROYO (desde los esca- 
ños) : Perdón, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Núñez para rectificación. 

El señor NUREZ GONZALEZ (desde los 
escaños): Simplemente para decir que el ar- 
gumento de la respuesta no es válido, porque 
de lo que he hablado es de que si era preciso 
había que hacer lo que corresponde a una re- 
distribución en el conjunto del volumen para 
las pensiones. 

El señor FRAGA IRIBARNE (desde los es- 
caños): Pido la palabra para una cuestión 
de orden. 

El señor PRESIDENTE: La tiene Su Se- 
ñoría. 

El señor FRAGA IRIBARNE (desde los es- 
caños): Yo quisiera que el señor Presidente, 
que acaba de dar una interpretación reglamen- 
taria, aunque incidental, nos aclarara, si fue- 
ra posible, si se va a oponer a que este punto 
se plantee cuando algún Diputado crea opor- 
tuno oponerse por esta misma razón a esta 
cuestión, o si se limita en este caso a re- 
ferirse a la cuestión de hecho en Comisión, 
porque mi Grupo entiende también que si se 
plantease como cuestión de orden tendría que 
ser debatida como cuestión previa. 

El señor PRESIDENTE: La cuestión no 
está planteada, porque no entorpece el debate 
ni afecta al curso del debate en este mo- 
mento. 

El señor FRAGA IRIBARNE (desde los es- 
caños): Por tanto se reserva. 

El señor PRESIDENTE: No vamos a de- 
batir ese tema ni está fijado un criterio en 
relación con el mismo. 

El señor FRAGA IRIBARNE (desde los es- 
caños): ¿Se reserva la posibilidad de volver 
sobre él si se plantease la cuestión de orden 
en su momento? 

El señor PRESIDENTE: Si se plantea y 
afecta al debate habrá que entrar en el tema. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso respecto de este número 
5 del artículo 13. Tiene la palabra el señor 
Granado. 

El señor GRANADO BOMBIN: Señor Pre- 
sidente, Señorías, la enmienda que propone 
el Grupo Socialista del Congreso dice textual- 
mente: «A partir de 1 de enero de 1980 
los mínimos de percepción de las pensiones 
de Clases pasivas serán de igual cuantía a 
las que se establezcan en el sistema general 
de la Seguridad Social)). 

Esta enmienda la hemos venido repitiendo 
en los Presupuestos para 1978 y 1979. En 
Comisión, al discutirla, el representante del 
Gobierno dijo que no tenía ningún inconve- 
niente en aceptarla, siempre que no se im- 
pusiera o que no se entendiera que impli- 
caba un aumento interanual de las pensiones. 
Es decir, si hubiera modificación en las pen- 
siones de la Seguridad Social durante el ejer- 
cicio de 1980, después de los aumentos pre- 
vistos a partir del 1 de enero, no afectaría 
a las Clases pasivas. 

Nosotros citamos entonces que podría se- 
ñalarse la cifra de 15.750 pesetas, que es la 
que propone el Ministerio de Sanidad y Segu- 
ridad Social para las pensiones mínimas de 
jubilación y las 9.065 actuales incrementadas 
en el 14 por ciento que prevé el Presupuesto 
de la Seguridad Social. 

A nosotros nos preocupa mucho la política 
constante del Ministerio de Hacienda de ci- 
frar las pensiones mínimas de Clases Pasivas 
con un año de retraso. 'Concretamente en la 
Ley de Presupuestos para 1980 se cifran exac- 
tamente las cantidades que aprobó para la 
Seguridad Social el Decreto 177/1979, de 2 de 
febrero, Es decir, que nosotros aquí no cuan- 
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tificamos la pensión. Señalamos que todos 
los españoles que están sujetos a 'las Clases 
Pasivas y a la Seguridad Social; y más aún 
puesto que el régimen de funcionarios públi- 
cos está incluido dentro del Régimen Gene- 
ral de la Seguridad Social, aunque no inte- 
grado todavía, entendemos que todos los fun- 
cionarios públicos deben tener el mismo tra- 
to del Sistema General de la Seguridad Social. 

Otra enmienda del Grupo Parlamentario 
Socialista cifraba unas cantidades partiendo 
de unos datos que suponía eran los que iba a 
aplicar el Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social. Nosotros entendemos que la cuantifi- 
cación es equivocada, pero aceptaríamos la 
sugerencia del señor Oliart, portavoz del Go- 
bierno en la 'Comisión, en el sentido de que 
se entendiera que la pensión mínima de ,las 
clases pasivas para 1980 fuera 3a que estu- 
viera en vigor en primero de enero de 1980 
en el Sistema General de la Seguridad Social. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda? (Pausa.) Tiene la palabra 
el señor Bravo de 'Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
DEZ : Seflor Presidente, Señorías, esta en- 
mienda del Grupo Pal'lamentario Socialista 
plantea en realidad una cuestión de pura 
técnica presupuestaria. Efectivamente, los mí- 
nimos de pensiones de las Clases Pasivas han 
venido últimamente siendo de la misma cuan- 
tía que los establecidos en la Seguridad So- 
cial. Y así son también los que se fijan en el 
propio artículo 13, que trata de enmendar el 
Grupo Parlamentario Socia,lista. Lo que ocu- 
rre es que se produce un cierto retraso entre 
la fijación del mínimo de percepción de Cla- 
ses Pasivas con relación a la Seguridad So- 
cial, puesto que ello va implícito en la pro- 
pia naturaleza de las disposiciones, que lo 
establecen en las Clases Pasivas por la Ley 
de Presupuestos y en la Seguridad Social, 
generalmente, por decreto. 
Es evidente que $la Ley de 'Presupuestos ha 

de cuantificar durante un año las prestacio- 
nes económicas que han de devengarse. Lo 
que no puede el Presupuesto es admitir la 
posible variación de esos mínimos durante el 
ejercicio económico aumentando las cifras en 

el curso del año, cuando en abril o en octu- 
bre, o en cualquier otro mes, varían las canti- 
dades de la Seguridad Social. 

Por estas razones ,de pura técnica presu- 
puestaria y de carácter formal, porque iría 
contra el principio de especificación presu- 
puestaria, nos tenemos que oponer a la en- 
mienda. 

El señor PRESTDENTE: En turno de recti- 
ficación tiene la palabra el señor Granado. 

El señor GRANADO BOMBIN (desde los 
escaños) : Muy brevemente, señor Presiden- 
te, para señalar que los créditos de Clases 
Pasivas son ampliables y que, por tanto, per- 
fectamente, sin cuantificar en el artículo 13 
de la Ley General de Presupuestos, puede 
señalarse que la cuantía mínima de las pen- 
siones sea la que se establezca para la Segu- 
ridad Social a partir de primero de enero. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parla- 
mentario Socialis,ta del Congreso mantiene 
dos enmiendas de adición de un nuevo pá- 
rrafo a este artículo 13. Para la defensa de 
dichas enmiendas tiene 'la palabra el señor 
Granado. 

El señor GRANADO BOMBIN: Señor Pre- 
sidente, Señorías, voy a defender, en nom- 
bre del Grupo Parlamentario Socialista, dos 
enmiendas que tratan de un mismo tema: las 
pensiones de los señores Ministros o las que 
pudieran devengar los señores Ministros en 
el momento de su cese. 

La situación actual de este pequeño colec- 
tivo (antes se han discutido problemas que 
afectaban a millones de trabajadores españo- 
les, a todo el sector público, y ahora voy a 
referirme exclusivamente a este club reser- 
9ado. pequeño, privilegiado, de los señores 
?x Ministros) es la siguiente, en cuanto a cla- 
;es pasivas: 

Tan pronto como un Ministro cesa, tiene 
ierecho, aunque no haya hecho más que ju- 
-ar el cargo, al 80 por ciento del sueldo que 
'igure en el Presupuesto, o que pueda figurar 
?n Presupuestos siguientes. Esta pensión es 
:ompatible con todo trabajo, en cualquier sec- 
:or, en el sector público, en el sector privado, 
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en todas las partes, en activo o en pasivo, y 
compatible con todas las pensiones, con un 
privilegio marcado sobre todo el resto de los 
españoles. La única incompatibilidad es vol- 
ver a ser Ministro, con lo cual cobraría el 
sueldo y dejaría de cobrar la pensión. 

Nuestras enmiendas intentan, primero, 
abundando en algunos deseos de congelacibn, 
que los derechos adquiridos se mantengan 
por el importe que hoy tengan reconocido, y 
que en el futuro, los Ministros que cesen 
a partir de la vigencia de la ley, si se ad- 
miten nuestras enmiendas, en tanto perciban 
una cuantía, bien como trabajadores, bien 
como jubilados de todas las Administraciones 
públicas, dejaran de perclbir la pensión de ex 
Ministro. 

Estas propuestas moderadas, nada efectis- 
tas, tienen, para situarles a Sus Seflorias, un 
proceso histórico muy claro. La primera vez 
que se presenta en España, de una manera 
ordenada, el problema de las cesantías, es en 
la Ley de Presupuestos -y quiero seflalar 
esto al señor Ministro de Hacienda y a los 
portavoces del Gobierno- de 26 de mayo de 
1835, en la que se establece la cesantía de los 
Ministros. Hay bastantes limitaciones y hay 
una condición clara: «No pudiendo acumular 
doble sueldo bajo pretexto alguno». 
Estas cesantías se introdujeron en aquella 

Ley de Presupuestos por el estamento Ilama- 
do de Procuradores, después de que una Co- 
misión Central de Clases Pasivas estudiara 
el anárquico fenómeno de las Clases Pasivas 
españolas, que hoy todavía perdura en bas- 
tantes aspectos. Se encontraron los miembros 
de aquella Comisión, que presidió Isturiz, con 
una serie de problemas tremendos y seflala- 
ban, por ejemplo, el «embarazo de la Comisidn 
ante el número, importancia y calidad de las 
personas comprendidas». Y se encontraban 
con una tragedia, la tragedia de las cesantías 
que en el siglo XIX fueron en 1808, 1813, 1820, 
1823 y 1830. Es decir, cada vez que había 
una crisis política grave en España se produ- 
cía la cesantía. Después hemos tenido las de 
1936 y las de 1939. 

Estos hombres hicieron un trabajo todavía 
útil en muchos aspectos, que presentaron al 
Estamento de Procuradores. Se preocuparon 
extraordinariamente por intentar que no hu- 

biera abusos, que no hubiera injusticias, y lo 
que decían ellos: «conciliar la justicia con la 
situación lamentable de las clases productoras 
y contribuyentes, ya que han de pesar sobre 
el trabajo y tributos de las masas». Un len- 
guaje que podemos utilizar perfectamente 
hoy. El máximo que fijaban era de 40.000 
reales de vellón para los Ministros que re- 
unieran determinadas condiciones. 

Otra Ley también de Presupuestos, de 30 
de abril de 1856, en su  Disposición 22, pre- 
cisa más el término y exige como condicio- 
nes que hayan desempeflado el cargo de Mi- 
nistro al menos dos aflos en una o varias 
ocasiones, que hayan sido Parlamentarios del 
Estamento de Procuradores -ya no se lla- 
maba Estamento de Próceres-, Diputados o 
Senadores, o que estuvieran quince aflos al 
servicio del Estado. En esta situación, natu- 
ralmente, se mantenía la incompatibilidad ab- 
soluta con toda percepción de activo o de 
pasivo al servicio de la Administración mí- 
blica. 

Llegarnos al Estatuto de Clases Pasivas de 
1926. Allí se mantienen las 10.000 pesetas de 
pensión. Se mantienen rigurosamente la in- 
compatibilidad, y quiero leer el artículo 96 
del Estatuto de Clases Pasivas para que 
comprendan la rigidez con que aplicaban las 
incompatibilidades. Dice así: «Lo es el goce 
simultáneo de dos o más pensiones y el de 
unas y otras con sueldos, haberes o gratifica- 
ciones que se paguen con fondos generales, 
provinciales, municipales o de la Real Casa». 
Las excepciones se referían casi exclusiva- 
mente al estamento militar, las Cruces de 
Guerra o bien las pensiones muy extraordi- 
narias por servicios especiales a la Nación. 

Durante la República -puesto que el Es- 
tatuto del aflo 1926 se convirtió en Ley el 
9 de septiembre de 1931- se mantuvo tanto 
la cuantía de las 10.000 pesetas como la in- 
compatibilidad absoluta, e incluso en lo que 
llamamos nosotros el «bienio negro» las 
circulares del Ministerio de Hacienda, de la 
Intervención General del Estado y de la In- 
tervención General de los Ejércitos a los pa- 
gadores eran rigurosas y múltiples, seflalán- 
doles que tuvieran en cuenta permanente- 
mente las incompatibilidades del artículo 96. 

Llegamos a la época del General Franco. 
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CONGRESO 

Hay una Ley de 30 de diciembre de 1944 en 
que la única sustitución que se hace es la 
de las 10.000 pesetas, y la basa en que estas 
10.000 pesetas eran la tercera parte de la 
pensión que durante más de un siglo tuvieron 
los Ministros españoles, porque así como an- 
tes de 1812 los Ministros o los que llamaban 
Secretarios de Despacho tenían hasta 400.000 
reales de vellón, los hombres de Cádiz acor- 
daron que el sueldo máximo eran 120.000 
reales. 

El General Franco, en la Ley de 30 de di- 
ciembre de 1944, mantiene la tercera parte, 
que era equivalente a 30.000 pesetas de suel- 
do. Sustituye la cuantía fija -una medida 
prudente en todos los aspectos- por una 
porción, es decir, la tercera parte, puesto 
que el primero de enero de 1941 el sueldo de 
los Ministros españoles se había elevado, pero 
mantuvo las incompatibilidades de una ma- 
nera radical. 

En diciembre de 1946, por ley también, ini- 
ciando un proceso que después se ha gene- 
ralizado, se establece la compatibilidad para 
las viudas y huérfanos, pero prudentemente, 
algo que no se ha tenido en cuenta en la le- 
gislación posterior. Se establecía la compati- 
bilidad de las pensiones de viudas y huérfa- 
nos trabajadores, siempre que no tuvieran 
40.000 pesetas de ingresos anuales totales en- 
tre la pensión y el trabajo. 

Después, ya en la década del 60-70, se pro- 
ducen algunas asimilaciones y quiero que me- 
diten Sus Señorías sobre cuándo se producen 
los cambios cualitativos en la situación de 
los ex Ministros : en la época que pudiéramos 
llamar de dominio tecnocrático del Estado. 

En la Ley 7/1961, de 19 de abril; en la 
Ley 7/1968, de 5 de abril, y en la Ley 4/1974, 
de 13 de febrero, se asimilan una serie de 
personalidades que habían prestado servicios 
al Estado a la condición de ex Ministros. Por 
ejemplo, Junta de Defensa Nacional y Junta 
Técnica del Estado, Gobernador General del 
Estado, Secretario de Asuntos Exteriores, Se- 
cretario General de la Jefatura del Estado, 
Presidente de las Cortes, Presidente del Tri- 
bunal Supremo, Presidente del Tribunal de 
Cuentas, Presidente del Consejo de Economía 
y Presidente del Consejo de Estado. 

Llegamos a la Ley 193/1964, de 24 de di- 

ciembre, y ahí se modifica el artículo 72, que 
es el que establecía la pensión de los ex 
Ministros y lo modifica cualitativamente. No 
toca la cuantía. Mantiene un tercio del suel- 
do, pero elimina las incompatibilidades, y lo 
hace de una manera muy púdica. En el ar- 
tículo 96 se habla de incompatibilidades, enu- 
mera una serie de pensiones compatibles y 
cuando llega a la de los señores ex Ministros, 
no lo dice. Dice s6ío que (son compatibles las 
del artículo 72)). El que tuviera curiosidad, 
iba al artículo 72 y comprobaba a quién afec- 
taban aquellas pensiones. Entonces, se man- 
tiene la tercera parte y se eliminan las incom- 
patibilidades. 

Hay una Ley de Presupuestos, la 194/1965 
(y quiero remarcarlo nuevamente, Ley de 
Presupuestos) de 21 de diciembre, que apro- 
bó los Presupuestos para el bienio 1966-67. 
En su artículo 28 dice, también de una ma- 
nera muy oscura, que «se aplicaran a los ex 
Ministros las normas de la Ley 30/1965, de 
4 de mayo)). Esta ley modificaba el cálculo 
de Clases Pasivas del Estado. Lo que quería 
decir era que el 80 por ciento se aplicaba a 
partir de entonces a los señores ex Ministros 
y asimilados. Y así, el Decreto 1.120/1966, 
de 21 de abril, que aprobó el texto refundido 
actual de Clases Pasivas, no tuvo que hacer 
más que reflejar la situación en ese momento. 
A partir de esa fecha -iíltimo texto legal de 
Clases Pasivas- los ex Ministros tienen de- 
recho a la pensión del 80 por ciento del suel- 
do que figure, y las pagas extraordinarias, 
compatible con cualquier actividad. 

En el proceso histórico podíamos terminar 
ahí, pero tengo que decir a Sus Señorías que 
en la Comisión de Presupuestos, el año 1977, 
al discutirse el Presupuesto para 1978, se 
aprobó una moción unánime, y algunos de los 
señores que hoy se sientan en el Banco Azul 
estaban allí y votaron a favor de la moción. 
Digo unánime realmente, puesto que formal- 
mente un miembro de la Comisi6n se abstu- 
vo, aun compartiendo totalmente nuestro 
criterio, por solidaridad con los miembros 
-fueron sus palabras textuales- del club de 
ex Ministros. Hoy no está ya en esta Cámara. 

He citado con reiteración las Leyes de Pre- 
supuestos que han regulado las pensiones de 
los seflores ex Ministros y asimilados, porque 
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la Única objeción que se nos presentó en la 
Comisión fue que para modificar esto (es 
una vieja canción que hemos oído repetida- 
mente en Comisión y aquí en el Pleno) era 
necesario modificar la Ley de Clases Pasivas, 
y que mientras tanto habría que aguantar. 
Por eso he señalado el origen de las pensio- 
nes de cesantías de la Corona. Es una Ley 
de Presupuestos, y la última aplicacibn, cuan- 
do se estableció el 80 por ciento, fue en una 
Ley de Presupuestos de hace muy poco 
tiempo. 

Además, como último argumento en este 
plano, señalaré que, evidentemente, no supo- 
ne aumento de gastos. (Risas), otra de las 
objeciones que se ponen con mucha frecuen- 
cia. Tampoco se nos puede decir que intenta- 
mos modificar de una manera oscura la Ley 
de Clases Pasivas, puesto que bien aprobando 
nuestras enmiendas sobre Clases Pasivas, o 
bien aprobando el texto de la Ley de Presu- 
puestos del Gobierno, la Ley de Clases Pasi- 
vas la estamos modificando todos los años, 
porque al fijar un mínimo, sea de la cuantía 
que fuere, automáticamente modificamos el 
cálculo de las pensiones que fiia la Ley de 
Clases Pasivas. 
Yo, como final, quisiera leerles unas líneas 

de un comentarista político a quien admiro 
mucho, que las ha escrito en el ((Observateun) 
de París, con motivo de la tragedia de un Mi- 
nistro francés muy reciente. Decía: «En la 
imaginación popular (las faltas de estilo en 
la traducción son mías) la posesión del poder 
se asocia a la interferencia e invulnerabilidad. 
Un Ministro está más allá del sentimiento y 
de la conciencia; no se le puede alcanzar con 
armas ordinarias; es un ser que tiene la suer- 
te de acceder al reino donde el poder ocupa 
el sitio de la moral, que no tiene apenas que 
cuidarse de las leyes, puesto que las promul- 
ga; ni de los principios, puesto que los es- 
tablece)). Ahí termina la cita. 

Tal vez en la imaginación popular fmncesa 
y espaflola, porque los españoles piensan lo 
mismo de los señores Ministros y ex Minis- 
tros (Risas), tal vez -digo- se magnifique 
un poco, pero ,M vigencia de normas como las 
que he citado prueba que no está muy equivo- 
cada. 

Hace unos días, con motivo del cuarto ani- 

versario del fallecimiento del General Franco, 
un periódico madrileño decía: «¿Qué es hoy 
el último Gobierno de Franco?)). He cogido es- 
te periódico porque es la última información ; 
no hay intento de discriminación en absoluto. 

Podía empezar a leer cualquiera de los 
miembros del último Gobierno del General 
Franco. Sin citar el nombre, voy a señalar el 
último de la lista: ((Presidente de la Empresa 
Nacional Carbonífera del Sur, Vicepresidente 
de SECOINSA, de la Organizacih Empresa- 
rial de Azucareras, bufete de gran prestigio)). 
Quiero señalar que la información da poder y 
que los Ministros tienen más información que 
ningún ciudadano. Es decir, que bien de Minis- 
tros o de ex Ministros, han sabido llegar a 
los últimos secretos del poder y saben inter- 
pretar mejor que nadie y pueda  utilizar, por 
tanto, en favor de ellos, de sus intereses pri- 
vados, no lo que han conocido como tales Mi- 
nistros, sino la interpretacióri de las noticias, 
la interpretacióri de la vida económica en unas 
condiciones óptimas. 

Continiia después diciendo : (Genenal del 
Cuerpo Jurídico Militar)). Y, adema,  claro, 
no cita otro de los sueldos: ex Ministro, que 
esto la gente puede no saberlo. 

Si comparamos esto con la situación del es- 
pañol nmmal, del español de a pie que al re- 
cibir una pensión de 13.820 pesetas (o, si es 
del SOVI, de lO.OOO), se le pone un cajetín 
que dice: ((esta pensión es incompatible con 
todo trabajo por cuenta ajena o propia)), en- 
tonces tendremos que pensar, Señorías, que la 
Constitución proclama que todos somos igua- 
les, pero tendríamos que ir al universo o leer : 
((hay algunos más iguales que otros)). 

Esto, para mí, dejando ya aparte mi misidn 
de portavoz del Grupo Socialista en esta en- 
mienda, debe ser sólo un comienzo. Que la 
frase den6 los muros de Paris hace once 
años)) nadie piense que debe ser un comienzo, 
porque yo me felicité oyendo al Ministro de 
Hacienda decir que iba a presentar una Ley 
de Incompatibilidades, que yo personalmente 
espero que sea profunda y radical, en el sen- 
tido estricto del término, que llegue a la raíz 
de las cosas : pero para que esa Ley de incom- 
patibilidades tenga credibilidad entre nuestro 
pueblo, es necesario que empiece por el esta- 
mento de la mal llamada clase politica, por 
los hombres que viven e<i la política. Y, natu- 
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ralmente, a la cabeza de  los hombres que vi- 
ven en la política están los miemlxos del Ban- 
co Azul. 

Nada más, y muchas gracias. ( A p l m s . )  

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de esta enmienda? (Pausa.) El señor Jiménez 
Blanco tiene la palabra. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Para una 
cuestión de orden, señor Presidente. Intereca- 
ba al Grupo IParlamentario ‘Centrista una sus- 
pensión de, por ejemplo, quince minutos. 

El señor PRESIDENTE: Si les parece, dada 
la hora que es, podríamos suspender la sesión 
y reanudarla en este punto mañana. ¿Estarían 
de acuerdo? (Pauim.) Si prefieren SS. SS. la 
interrupción de quince minutos ahom, la ha- 
cemos, pero parece que, dada la hora que es, 
y como habíamos dicho que se iba a terminar 
a las diez, podríamos levantar la sesión hasta 
mañana. 

El señor Peces Barba tiene la palabra. 

El señor PECES.BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, estando en discusión el artícu- 
lo n o  parece, desde nuestro punto de vista, 
procedente suspender sin votarlo. Por eso si 
el Grupo Centrista considera que necesita un 
cuarto de hom, nosotros no tenemos ningún 
inconveniente en aceptar, si la Presidencia y 
la Mesa están de acuerdo, esa pmpuesta. Pa- 
rece que suspender ahora sin votar el artículo 
no sería conveniente. 

El señor PRESIDENTE : La previsión regla- 
mentaria es que no puede haber suspensión 
que interrumpa o suspenda un discurso o in- 
tervención. Es la única previsión reglamen- 
taria. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: No 
he hecho ninguna invocacióri reglamentaria, 
sino solamente de prudencia. 

El señor RRESIDENTE: Pero yo he invo- 

Se suspende la sesión por diez minutos. 
cado el Reglamento. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: La sesión fue sus- 
pendida en trámite de contestación a la en- 
mienda planteada por el Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso por la que proponía 
la adición de un nuevo apartado al artículo 13. 

Pana un turno en contra de esta enmienda, 
tiene la palabra !el señor Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL: Señor Resi- 
dente, Señorías, para proponer una enmienda 
transaccional, que sería al apartado 6 del ar- 
tículo 13, que diría: NNO obstante, cuando el 
titular de la pensión no perciba ninguna otra 
con cargo a fondos del Estado o sus organis- 
mos, entes territoriales y Seguridad Social, ni 
remuneración pública o privada como conse- 
cuencia del trabajo personal, la pensi6n míni- 
ma será de 15.755 y 10.334 pesetas para la 
pensión de retiro y para las pensiones fami- 
liares». 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor 
Oliart, ¿está planteando una enmienda trans- 
acciona1 respecto del apartado l ?  

El señor OLIART SAUSSOL: Del aparta- 
do 6 del artículo 13. 

El señor {PRESIDENTE : Apartado 6 no hay. 
(El sieñolr PecesBarba Martínez pide la pala- 
bra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Peces- 
Barba tiene la palabra. 

El señor IPECES-BARBA MARTINEZ : Uni- 
camente para indicar que, si no me equivoco, 
esa enmienda se refiere al artículo 13, apar- 
tado 5, y no 6, y ésa es la razón ... 

El señor PRESIDENTE: Es añadir un pá- 
rralfo a l  awrtado 5. 

El señor PECES’BARBA MARTINEZ: Exac- 
to, que no es el, que acabamos de discutir, 
que se refiere al apartado 6 y a una adición. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a ver: Ha 
sido presentada una enmienda tmnsaccional 
respecto del apartado 5, que supone mantener 
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el texto de dicho apartado 5 y añadir el párra- 
fo que ha sido leído. ¿Es así? (Asentimiento.) 

Entonces el apartado 5 diría: «A partir de 
1 de enero de 1980 los mínimos de percepción 
de las pensiones de Clases pasivas se fijan en 
las siguientes cantidades.. .». Y a continua- 
ción diría : «No obstante.. .». Señor Oliart, lea 
cómo queda el apartado 5 íntegramente. 

El señor OLIART SAUSSOL: Yo diría que 
el apartado 5 queda así: «A partir de 1 de 
enero de 1980 los mínimos de percepción de 
las pensiones de Clases pasivas se fijan en las 
siguientes cantidades mensuales : 13.820 pese- 
ta para las pensione de jubilación y de retiro 
y de 9.065 para las pensiones familiares. No 
obstante, cuando el titular de la pensi6n no 
perciba ninguna otra con cargo a fondos del 
Estado o sus organismos, entes territoriales y 
Seguridad Social, ni remuneración pública o 
privada como consecuencia del trabajo perso- 
nal, la pensión mínima será de 15.755 y 10.334 
pesetas pam jubilación o retiro y para pen- 
siones familiares)). 

El señor <PRESIDENTE: ¿Está claro el sen- 
tido de la enmienda? (Pausa.) ¿Se admite a 
trámite? (Asentimiento.) Queda, pues, admi- 
tida a trámite y será sometida a votación. 
¿Hay algo más? (Rzusa.) ¿Podemos pasar a 
votacidn o hay alguna otra cosa, señor Jimé- 
nez Blanco? 

El señor JIMENEZ BLANCO: En nombre 
del Grupo Parlamentario Centrista, quisiera 
fijar nuestra posicidn con respecto a las en- 
miendas defendidas por el Diputado socialista 
señor Granado. 

El seflor PRESIDENTE: Será en trámite de 
explicaci6n de voto. 

El señor JIMENEZ BLANCO : Lo dejo para 
la explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a las votaciones. Pregunto al Grupo Parlamen- 
tario Socialista : Esta enmienda, cuya admi- 
.si611 a trámite ha sido aceptada, ¿sustituye a 
la que tenía planteada el Grupo Socialista res- 
pecto del apartado 5? 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ : Sí, 
seflor EPesidente. 

El seflor PRESIDENTE: Votaremos, en pri- 
mer lugar, la enmienda del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista respecto del apartado 1 de este 
artículo 13. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos mi t idm,  291; a favor, 132; en 
contra, 158; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Gmpo Parlamentario Comunis- 
ta respecto del apartado 1 del artículo 13. 

¿Mantiene el Grupo Parlamentario Comu- 
nista su enmienda al apartado 5, que es el 
que ha sido objeto de la enmienda kansaccio- 
nal? 

El señor PEREZ ROYO (desde los esca- 
ños): Queda suprimida, aceptando en su lu- 
gar la enmienda transaccional. 

El señor PRESIDENTE : Entonces, respecto 
del apartado 5, se vota exclusivamente la en- 
mienda transaccional que ha sido leída, es de- 
cir, votaremos la totalidad del apartado 5 en 
los términos en que ha sido leIdo por el señor 
Oliart. ¿Alguna duda, señor Roca? 

El señor ROCA 1 JUNYENT (desde los es- 
caflos): Señor lPresidente, aquí veo que hay 
unos apartados 2, 3 y 4. ¿No se votan? 

El señor PRESIDENTE : No estamos votan- 
do el texto del dictamen, sino las enmiendas. 
Luego votaremos los apartados que queden 
cano texto del dictamen. Hemos votado una 
enmienda al apartado 1 y ahora voberemos 
otra al apartado 5 y luego el texto del dicta- 
men, en lo que haya lugar. Enmienda de trans- 
acción al apartado 5. 

Comienza la votación. (Pausa. ) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 293; a favor, 290; en 
contrcq uno; ab&enciones, das. 

El señor PRESIDENTE: El apartado 5 de 
este artículo queda aprobado con el texto que 
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ha sido leído por el señor Oliart, que supone 
un párrafo primero, que es el del dictamen, 
más un segundo, que es el que ha incorpora- 
do la enmienda transaccional. ¿Está claro? 
(Pausa.) 

Votaremos a continuación los apartados 1, 
2, 3 y 4 del artículo 13, en los términos en 
que figuran en el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 291; a favor, 271; 
en contra, uno; abstenciones, 19. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aprobados 
los apartados 1, 2, 3 y 4 en los términos en 
que figuran en el dictamen de la Comisión. 

Aprobado ya el apartado 5 en los términos 
de la enmienda, queda por votar la adición 
de un nuevo apartado. Son dos enmiendas de 
adición, dos formulaciones alternativas. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ (des- 
de los escaños): Las dos enmiendas que ha 
defendido el Diputado señor Granado son, 
digamos, sucesivas. Por tanto, se pueden vo- 
tar, si nadie se opone, de una sola vez. Sería 
un número 6 con dos párrafos. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter 
a votación las enmiendas de adición del Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso, 
que supondría la incorporación de un apar- 
tado 6, cuyo párrafo 1 sería el contenido de 
la enmienda número 436 y e'l apartado 2 el 
contenido de la enmienda número 334. 

Enmienda de adición de un nuevo apar- 
tado 6 en el artículo 13. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 291; a favor, 140; abs- 
tenciones, 151. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, aprobada *la incorporación de un 
apartado 6 al artículo 13, apartado que tiene 
dos párrafos, cuyos contenidos son, respec- 
tivamente, los propuestos en las enmiendas 

números 436 y 334, del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso. 

Para explicación de voto por el Grupo Par- 
lamentario Centrista tiene la pa'labra el se- 
ñor Jiménez Blanco. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, el Gru- 
po Parlamentario Centrista ha optado por la 
abstención ante las enmiendas números 334 
y 436 presentadas por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso y defendidas por 
el Diputado señor Granado. 

Es evidente, por el resultado de la vota- 
ción, que si se hubiera optado por cualquier 
otra solución, la que hubiera prevalecido hu- 
biera sido la que hubiera impuesto el Grupo 
Paflamentario Centrista. Luego es evidente 
que nuestra votación de abstención tiene un 
sentido claro, que voy a explicar. 

En la Ilegislatura anterior, en este mismo 
Congreso de los Diputados, se aprobó una 
moción en el sentido de que el Gobierno pre- 
sentaría un proyecto de ley para regular la 
incompatibilidad de pensiones, y en este sen- 
tido el Ministro anunció que esto sería afec- 
tivo y sería presentado. Ha pasado el tiempo, 
ha llegado el momento, ha venido la termi- 
nación de la Constitución, la disolución de la 
Cámara y, efectivamente, en ese minuto aún 
no se había presentado el proyecto de ley 
que regularía las incompatibilidades de las 
pensiones. 

Pero esta posición tomada por el Grupo 
Parlamentario Centrista justifica perfecta- 
mente para toda la Cámara la clara convic- 
ción de todos ; el que al Grupo Parlamentario 
Centrista no le satisfacía el actual sistema. 
Y lo quiere cambiar precisamente en el sen- 
tido de la moción por él aprobada. Por eso, 
el Grupo Parlamentario Centrista anuncia que 
presentará esa ley de incompatibilidades para 
una solución definitiva de este problema, en 
el que hoy se ha abstenido. Si hubiese votado 
en contra, ao  hubiera prosperado la enmien- 
da del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso. (Rumores.) Esta es la realidad; 
esto es así. Lo quiero hacer constar sin nin- 
guna animadversión, sino para hacer efectivo 
el principio de que lo que el Grupo Parla- 
mentario Centrista pretende es presentar ese 
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proyecto de ley y hacerlo aprobar por la Cá 
mara. Lo que quiere nuestro Grupo es cam 
biar precisamente el sentido de esa mociór 
y de esa ley, porque entiende que hay qui 
proteger a aquellas personas que se dedicar 
al servicio público en un grado eminente 
abandonando actividades privadas o públicas 
apartándose de su función normal, con no 
table quebranto de su posición personal, pro- 
fesional y familiar. Es evidente que esto exi- 
ge una protección, y una protección que, ade- 
más, enlaza con la idea de la dignidad del ex 
Ministro. 

Por eso nos hemos abstenido en la vota- 
ción, por eso aclaramos nuestra posición y 
por eso nos remitimos a ese proyecto de ley, 
que será presentado por el Gobierno que se 
sustenta por el Grupo Parlamentario Centris- 
ta. Este es el sentido de nuestra votación 
de hoy. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, tiene la 
palabra el señor Granado. 

El señor GRANADO BOMBIN: Señor Pre- 
sidente, Señorías, el Grupo Sociaslista del 
Congreso está plenamente satisfecho porque 
esta Cámara haya reconocido la razón abso- 
luta que tenía al defender y presentar las 
enmiendas. 

Quiero recordar que la moción que se pre- 
sentó en la Comisión de Presupuestos en 1977 
fue presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista; pues ha sido una constante preo- 
cupación nuestra establecer la igualdad en- 
tre todos los españoles. Por eso, a partir de 
hoy, los exMinistros futuros (Risas) no po- 
drán tener reconocida una pensión, en el 
supuesto de que presten algún servicio o 
perciban alguna jubilación de las Adminis- 
traciones públicas, en el amplio sentido del 
término, y los Ministros que tienen recono- 
cidos unos derechos a partir de 1965, como 
dije antes, los van a tener congelados, por- 
que nosotros reconocemos para el mundo 
laboral, al que representamos, los derechos 
adquiridos como un fundamento del derecho 
del trabajo y también, aunque nos duela, lo 
reconocemos a los demás, aunque personal- 

mente haría una invitación a todos aquellos 
ex Ministros que están cobrando una pensión, 
prestando servicios al Estado y teniendo in- 
gresos por el Estado, para que renuncien, en 
el sentido amplio, a las percepciones que 
tienen. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario de Coalición Democrática, tiene 
la palabra el señor Osorio para explicación 
de voto. 

El señor OSORIO GARCIA (desde 'los es- 
caños) : Señor Presidente, quiero dejar cons- 
tancia de que no ha sido sólo el Grupo Par- 
lamentario Centrista el que se ha abstenido 
en esta votación, sino tambidn Coalición 
Democrática. 

Quiero dejar constancia, asimismo, de que 
Zoalición Democrática se abstuvo en Comi- 
jión y no así el Grupo Centrista del Con- 
:reso. 

Además, quiero dejar también constancia 
fe que Coalición Democrática no hace en este 
:aso uso del derecho que tiene a citar, a los 
:fectos correspondientes, el apartado 2 del 
irtículo 79 de la Constitución, que dice li- 
.eralmente lo siguiente: ((Dichos acuerdos 
-los de las Cámaras-, para ser válidos, de- 
)erán ser aprobados por la mayoría de los 
niembros presentes, sin perjuicio de las ma- 
rorías especiales que establezca la Cons- 
itución.. .». 

Señores Diputados, no había mayoría de 
niembros presentes, pero, desde luego, da- 
nos por válida la votación. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: No, no, señor Oso- 
io. El Reglamento dice mayoría simple de 
otos presentes. Cuando la Constitución dice 
iayoría de votos presentes, o entendemos 
ue es la mayoría simple, o entendemos que 
1 exigencia de mayoría absoluta que existe 
lara otros supuestos existe siempre; lo cual 
ería, probablemente, una interpretacidn inco- 
recta, porque la previsión de mayoría abso- 
i ta existe como una de esas mayorías espe- 
iales a que se ha referido el señor Osorio. 
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De todas formas el tema no es planteable, 
pero es que si ésa fuera la interpretación, 
sería una razón de orden público, en el am- 
plio sentido, por virtud de la cual la Presi- 
dencia tendría que declarar no válida la vota- 
ción. 
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Vamos a suspender la sesión, que se rea- 
nudará mañana a las diez de la mañana. Em- 
pezaremos por el artículo 12 y seguiremos 
por el 14 y sucesivos. 

Eran las once de la noche. 
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